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BOXEO
Accastello anunció
aportes para los
gimnasios en la
presentación de la
pelea por el título
de Basualdo DEPORTES 4

Ya comenzaron a aplicarse en
Villa María las primeras sanciones
por trabajar con aplicaciones de
viajes no autorizadas, medida que,
tal como lo adelantó este matutino,
empezó a regir el pasado 7 de no-
viembre bajo el paraguas de la Or-
denanza Municipal 8.232.

Hasta ayer a la tarde, cuatro vehí-
culos que circulaban utilizando las
conocidas apps de transporte de
pasajeros fueron secuestrados y
trasladados al depósito municipal,
en el marco de operativos y contro-
les que coordinó la Secretaría de
Prevención, Seguridad y Conviven-
cia Urbana.

Desde dicha área señalaron que
dos vehículos fuera de regla fueron
retenidos el fin de semana. A ellos
se les sumaron otros dos rodados
descubiertos en infracción este
miércoles 12 de noviembre, en
horas de la mañana, en los alrede-
dores de la Terminal de Ómnibus.

Según indicó Fernando Jones, el
número “2” de la Secretaría de Pre-
vención, Seguridad y Convivencia
Urbana, en todos los casos se pro-
cedió al labrado de las infracciones
correspondientes, a la retención del
vehículo y a su posterior traslado
hacia el depósito municipal.

Jones aseguró que los cuatro casos
corresponden a trabajadores de Ve-
hículos de Transporte por Aplica-
ciones (VTA).

A ser consultado por las platafor-
mas que estaban utilizando los cho-
feres sancionados, dijo que
desconocía esa información.

No obstante, sí precisó que las dos
famosas empresas que operan en
Villa María, Uber y Didi, no están
habilitadas para circular ni forman
parte del registro municipal, creado
bajo la Ordenanza 8.232.

Aun así, dio a conocer que una de
las aplicaciones inició gestiones
para regularizar la situación, no lo-
grando completar los trámites.

Qué establece la ordenanza

La normativa que entró en vigen-
cia hace casi una semana venía
siendo muy solicitada por taxistas,
quienes denunciaron más de una
vez la existencia de una competen-
cia desleal en el rubro.

Lo que hizo la Ordenanza  8.232,
según cuentan desde el Municipio,
fue igualar las reglas de juego para
taxis y plataformas digitales, que a
partir de esta normativa pasan a lla-
marse Empresas de Transporte Me-
diado por Aplicaciones Digitales
(ETMAD).

Bajo esta nueva norma, las empre-
sas tendrán que establecer una Ta-
rifa Base de Referencia Unificada.

Sobre ese punto, se aclaró que los
prestadores podrán modificar el
valor, pero sólo un 20% por encima
del precio unificado.

“El precio final estimado deberá
ser comunicado al usuario de
forma clara antes de la contrata-
ción”, sostiene al respecto el artí-

culo 44 de la ordenanza. 
La nueva reglamentación también

deja establecido un cupo de vehícu-
los para operar. 

De esta manera, Villa María sola-
mente podrá contar con un coche
cada 170 habitantes, lo que da una
cifra aproximada de 570 unidades
habilitadas para circular por las ca-
lles de la ciudad.

A partir de ahora, las empresas
que utilicen apps también deberán
estar inscriptas en un registro espe-
cial y obtener la habilitación muni-
cipal.

Además, están obligadas a garan-
tizar que su plataforma permita la
identificación del conductor y vehí-
culo, el registro del recorrido y la
calificación del servicio por parte
del usuario.

Asimismo, deben brindar infor-
mación a la Autoridad de Aplica-
ción para la correcta fiscalización.

Respecto a los usuarios,  se exige
que los mismos se inscriban en el
Registro Municipal de Conductores,
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HÁBLALO BOMBEROS
El cuartel suma
una app para
romper barreras
comunicativas e
incluir a gente con
discapacidad LOCALES 2

Dos vehículos no autorizados para trabajar con aplicaciones digitales fueron trasladados ayer al depósito municipal.

Al menos cuatro
automóviles fueron
retenidos durante 
los primeros días del mes
por no sujetarse a la
ordenanza 8.232, que
regula la utilización de
aplicaciones de viajes

Ya hay varios
vehículos
secuestrados
por trabajar
con apps no
autorizadas

que posean la Licencia de Conducir
Profesional/Especial municipal,
que acrediten una residencia conti-
nua de dos años en Villa María y,
que además, realicen un curso es-
pecial y presenten anualmente cer-
tificados de antecedentes,
incluyendo el Registro de Deudores
Alimentarios Morosos.

Sobre multas y sanciones

La ordenana fija diferentes multas
según el tipo de infracción.

Por ejemplo, para los casos de
agencias o empresas no autoriza-
das, se establecen sanciones de
1.500  Unidades de Multa (U.M.).

Trasladado a nuestra moneda, eso
significa el pago de una multa que
ronda el millón de pesos.

Cabe señalar que la U.M. es el
equivalente al 40% del precio de un
litro de nafta súper en las estacio-
nes YPF de Villa María (el valor de
ese combustible hasta anoche era
de 1.654 pesos).

GENTILEZA:
AQUÍ  LAS
NOTICIAS.

El Municipio local dio a cono-
cer este miércoles que se com-
pletaron las obras de
pavimentación sobre cuatro
cuadras de calle La Rioja, ubi-
cadas entre Intendente Maciel

e Intendente Reyno, trabajos rea-
lizados en el marco del Plan 430
Cuadras de Pavimento.

Según se indicó, esta iniciativa,
desarrollada conjuntamente
entre Provincia, Municipio y veci-
nos, ya supera las 120 cuadras
ejecutadas.

En barrio Nicolás Avellaneda,
junto a las recientes tareas reali-

Más de 120 cuadras tienen nuevo pavimento

Las obras en el Nicolás Avellaneda.

Redacción Puntal

zadas sobre calles San Juan y
Catamarca, se alcanzaron 11
cuadras pavimentadas en los
últimos 15 días.

TRANSPORTE. NUEVA REGLAMENTACIÓN
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El Cuerpo de Bomberos Volun-
tarios de Villa María anunció este
miércoles la adhesión a una ini-
ciativa que ya rige en el sistema
bomberil nacional y que consiste
en implementación la aplicación
“Háblalo Bomberos”, una herra-
mienta de comunicación esen-
cial diseñada para asistir a
personas que enfrentan barreras
comunicacionales durante una
emergencia.

Esta aplicación, según comentó
el jefe de la institución local,
Gustavo Nicola, busca garantizar
una atención inclusiva, permi-
tiendo que los bomberos volun-
tarios puedan comunicarse
eficazmente con personas con
diversas condiciones como hipo-
acusia, sordera, autismo, afasia,
parálisis cerebral, o diversidad
de idiomas, entre otras.

¿Qué es “Háblalo Bomberos”?

Se trata de una versión especial
de la aplicación multiherra-
mienta “Háblalo”, creada en
2016 por la empresa argentina
Asteroid. 

Háblalo es utilizada actual-

Bomberos sumará una app que
rompe barreras comunicativas e
incluye a gente con discapacidad

mente como herramienta de co-
municación por más de 400 mil
personas en 75 países y funciona
en 40 idiomas.

La versión “Háblalo Bomberos”
adapta estas funciones para el
entorno de emergencia, inclu-
yendo:

- Pictogramas para armar ora-
ciones rápidas.

- Opción de subtitulado simul-
táneo.

- Pasaje de texto a audio.
- Traducción en tiempo real.
Durante el anuncio, se precisó

que el principal objetivo de esta
aplicación apunta a que el
cuerpo de bomberos voluntarios
pueda utilizar la tecnología para
romper las barreras de comuni-
cación y brindar una asistencia
más rápida y efectiva.

Redacción Puntal

Córdoba, en estado de coma far-
macológico, tras sufrir graves lesio-
nes.

Su madre, en diálogo con el
medio Villa María Vivo!, brindó de-
talles sobre el cuadro que presenta
la joven. 

“Mi hija tiene desplazamiento de
cadera, fisura de vaso abdominal,
muñeca quebrada, dos fracturas
expuestas en una pierna y cortes
profundos en la otra”, exteriorizó.

La mujer aseguró que la familia
atraviesa momentos de angustia y
desesperación, a la espera de res-
puestas por parte de la Justicia. 

“Queremos que se haga justicia,
que el responsable pague por lo
que hizo”, expresó.

Otra de las víctimas del acci-
dente, Tiziana Sasia, se expresó en
redes sociales pidiendo apoyo y re-
clamando celeridad en la causa.
“Hay una de nosotras que sigue lu-
chando por su vida. ¿Qué pasa con
nuestra causa? ¿Qué pasa que no
aparece?”, dijo en un video que rá-
pidamente se viralizó.

Las sospechas giran en torno a
que el conductor se dio a la fuga
bajo los efectos del alcohol o dro-
gas. “Dicen que estaba alcoholi-
zado o drogado”, sostuvo la madre
de una de las jóvenes, basándose
en el testimonio de testigos.

Familiares de un grupo de chicas
que sufrió un grave accidente el
primer día de noviembre en el
puente Juan Domingo Perón, hizo
público un pedido de Justicia para
que la causa que investiga el luc-
tuoso episodio sume novedades y
se identifique a uno de los protago-
nistas.

El siniestro vial, que tuvo lugar
en el sector conocido como puente
de las compuertas, involucró a dos
motocicletas y una camioneta
cuyo conductor huyó del lugar tras
el impacto.

El reclamo de las familias, según
hicieron saber, se centra en la de-
tención del responsable.

Por estas horas, las averiguacio-
nes  se encuentran a cargo de la
Fiscalía de Instrucción del Primer
Turno, conducida por Silvia Mal-
donado.

Cabe precisar que una de las víc-
timas permanece internada en te-
rapia intensiva en la ciudad de
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El luctuoso episodio
se produjo sobre el
Puente Perón y dejó
cuatro heridos. Hay
una joven que está
luchando por su vida

Piden encontrar a conductor que
causó grave choque y se dio a la fuga

El accidente al que se hace men-
ción se produjo alrededor de las
14.40 horas del sábado. 

Esa jornada, el Cuerpo de Bom-
beros Voluntarios asistió a cuatro
personas, entre ellas tres adultos y
un menor, utilizando dos ambu-
lancias para el traslado de los heri-
dos.

En una de las motocicletas viaja-
ban una mujer de 27 años y su hija
de un año.

La madre fue hospitalizada con
traumatismo de hombro derecho,
mientras que la niña resultó con le-
siones leves.

La otra moto era conducida por
una joven de 21 años en una Honda
Wave 110, quien sufrió trauma-
tismo lumbar y diversas contusio-
nes.

Las familias insisten en que el
caso no puede quedar impune y
piden celeridad a las autoridades
judiciales

“Queremos que se pague lo que
se hizo, queremos justicia”, expre-
saron en redes sociales.

A su vez, también cuestionaron la
lentitud de la investigación. “¿Les
quedó grande la ciudad para dar
con este enfermo? Queremos que
aparezca y responda por lo que
hizo”, publicaron en un video di-
fundido en redes.

En el marco del Día del Em-
pleado Municipal, fecha que se
conmemora cada 8 de noviem-
bre, se realizó un emotivo acto
en el Centro Cultural Comuni-
tario Leonardo Favio, donde se
reconoció a más de 50 emplea-
dos municipales por su trayec-
toria y compromiso con la
comunidad.

Durante la ceremonia, se dis-
tinguió a 15 trabajadores por
sus 25 años de servicio y a 42
agentes que alcanzaron el be-
neficio jubilatorio.

El evento contó con la presen-

cia del presidente del Concejo
Deliberante, Juan Pablo Inglese,
miembros del Ejecutivo, conceja-
les, familiares y compañeros de
los homenajeados.

Al brindar un breve discurso, el
intendente Eduardo Accastello
destacó la labor fundamental de
los empleados municipales en la
transformación de Villa María du-
rante los últimos 25 años, subra-
yando su rol en obras clave como
el subnivel, redes de cloacas y
gas, y la expansión de servicios
en los barrios.

“Abrazamos fuertemente a
todos los servidores públicos en
su día. Ellos fueron protagonistas
de la gran transformación de
Villa María”, expresó.

Reconocieron a más de 50 municipales

Tiziana Sasia  hizo un video contando cómo se dieron los hechos y se lamentó por el estado de
salud de su prima, Milagros, quien según dijo está “luchando por su vida” en  Córdoba  Capital.

Jubilados e históricos recibieron menciones.

Redacción Puntal

El mandatario también resaltó
el valor humano detrás de cada
tarea. “Muchos de ustedes cam-
biaron pañales, asistieron a
adultos mayores y transforma-
ron espacios culturales como la
Medioteca y la Tecnoteca. Cada
obra, cada escuela y cada servi-
cio llevan la huella de los traba-
jadores municipales”, cerró.
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Enorme expectativa generó la ve-
lada boxística a realizarse el vier-
nes 21 del corriente mes en el
gimnasio del Club Unión Central.

Más de 600 entradas anticipadas
ya se vendieron para presenciar a
Juliana “La Profeta” Basualdo,
quien en el combate estelar bus-
cará obtener por cuarta vez la co-
rona Argentina de los Supergallos.

Enfrentará a Lucrecia Arrieta,
con quien ya peleó en el amateu-
rismo, y empataron. Ambas com-
partieron también en la selección
cordobesa, y fueron dirigidas por
el actual entrenador y pareja de
Basualdo, Leonardo Rivera, quien
confirmó que “ya se vendieron
más de 600 entradas anticipadas,
y estimamos que superaremos las
mil entradas”.

La novedad del día, casi que se le
escapó por la alegría a Juliana Ba-
sualdo. “En diciembre ya tenemos

Juliana Basualdo combate en
Unión, y luego en Kazajistán

Redacción Puntal

EL TÍTULO ARGENTINO EN JUEGO EN LA CIUDAD

BOXEO. SE PRESENTÓ LA GRAN VELADA EN LA CIUDAD, QUE ADEMÁS TENDRÁ 12 COMBATES AMATEUR

El viernes 21 pelea en Villa María por el Título Argentino de los Supergallos ante
Lucrecia Arrieta. “Es la llave para abrir otra puerta para ir por el título mundial” 

La presentación de la velada boxística. Juliana Basualdo busca recuperar el título nacional de los Supergallos ante Lucrecia Arrieta, quien peleó con “La Tigresa” Acuña.

“El cinturón argentino te reubica en el ranking para tener otra chance mundialista”, dijo Juliana Basualdo.

una nueva propuesta en el exte-
rior”, lo que agiganta la expecta-
tiva, ya que además de estar en
juego el cinturón nacional, sería la
previa a un nuevo combate por el
título mundial en Kazajistán.

Para ello, primero “La Profeta”
Basualdo debe vencer a Arrieta.

Una velada multitudinaria

“Las entradas están a la venta a
un costo de 8 mil pesos, y de 12 mil
para el ring - side. El viernes 21 en
el estadio, costarán $4 mil más”,
dijo el promotor Ricardo Rivera. 

Los tickets se encuentran a la
venta en Unión, en el Ente Deporte
y Turismo, en el gimnasio Alcides
Rivera y locales comerciales adhe-
ridos. La velada comienza a las 21.

Precisamente Ricardo Rivera se
encargó de aclarar que “nada sería
posible sin la ayuda del intendente
y de las autoridades del Ente de
Deportes y Turismo, que se predis-
pusieron a darnos esta gran posibi-
lidad de ver a Juliana (Basualdo)

pelear por el título nacional en
Villa María”.

El presidente del Ente, Alejandro
Mana, junto a Fernando Badrán y
Eduardo Piazza, expresó que “es-
tamos felices por el crecimiento de
la disciplina y entusiasmados por-
que esta velada tendrá la pelea por
el título argentino Supergallo, el
más importante del país. Conside-
ramos que es importante que haya
competencias para mantener a los
deportistas entusiasmados y enfo-
cados para los distintos desafíos”.  

Por su parte, la boxeadora Juliana
Basualdo, manifestó: “Quiero agra-
decer al Municipio y al Ente que
me dan la oportunidad de poder
combatir nuevamente la ciudad”. 

Aclaró que “debería ser una de-
fensa del título argentino, porque
lo gané 3 veces, y nunca lo perdí
sobre un ring. Será la cuarta vez
que voy por este cinturón, y nos
venimos preparando para eso
desde el lunes posterior a la pelea
de Nueva York. No paramos”.

Acotó que “si Dios quiere, de con-
sagrarnos campeones argentinos
por cuarta vez, nos espera otra
oportunidad en el exterior y es
otra oportunidad mundial”.

Además, continuó: “Estoy muy
contenta también, ya que van a pe-
lear muchos chicos amateur, entre
los que hay excampeones provin-
ciales, exselección argentina, chi-
cos de casi todos los gimnasios de
la ciudad que son el futuro del
boxeo. Es muy positivo todo lo que
hacen el Ente y la Municipalidad
por darle recorrido al deporte que
es uno de los más carenciados”.

Confirmaron que combatirán en
las 12 peleas amateur Víctor Quin-
tana, Jesús Mercado, Noelia Galín-
dez, Richard Trigo, Alexander
Arancibia, Alex Ferreyra, Fran-
cisco Ramírez, Daniel Andrada,
Rodrigo Calderón, Valentina Le-
desma, Daniel Ruiz, Keila Chirino,
Santiago Maggi, Agustín Olivero,
Augusto Salgado y Mateo Giménez
en el semifondo. Serán 9 peleas de
varones, y 3 de damas.   

Redacción Puntal

UNA BUENA OCASIÓN PARA REHABILITARSE

BOXEO. EL FESTIVAL DISPONDRÁ DE 12 PELEAS AMATEUR

Se medirá ante Brian Farías en combate pactado a seis
asaltos, encuadrado en la categoría Ligero 

de 28 años, cuenta con 8 peleas ga-
nadas, 2 antes del límite, y 4 perdi-
das, y aparece como un
contrincante ideal para que Can-
cino logre relanzar su carrera.

El boxeador dirigido por Leo-
nardo Rivera nació hace 27 años en
Catamarca, y realizó casi todas sus
peleas “como visitante”, ganando
1, empatando 6, y cayendo en 4. 

La pelea se escenificará en el Pa-
lacio de los Deportes (Av. Colón
1312) de Bahía Blanca, y será la es-
telar de un festival con 12 combates
amateur.   

Enzo “Tata” Cancino enfrentará este sábado a Brian “Mojan” Farías en el combate estelar en Bahía Blanca.

Enzo Cancino se presenta
en Bahía Blanca en el
Palacio de los Deportes

El púgil del Gimnasio Alcides Ri-
vera, Enzo Cancino, se presentará
este sábado en Bahía Blanca.

Enfrentará a 6 asaltos a Brian Ni-
colás Farías, que viene de perder
en su intento por obtener la faja
Sudamericana de los Ligeros ante
Josué Francisco Agüero en el Esta-
dio de la FAB en Buenos Aires.

El oriundo de General Villegas,

Liga Amateur de Vóley: campeones Fusión y Unión  

Las damas de Fusión y los caba-
lleros de Unión Central Negro se
consagraron campeones del Tor-
neo Clausura de la Ligas Munici-
pales de Vóley.

En el Salón de los Deportes, se
adjudicaron los torneos en los
que participaron 24 equipos (18
de la Liga Femenina y 6 de la
Masculina) de Villa María, Villa
Nueva, Las Perdices, Hernando,
Alto Alegre y Bell Ville.

Más de 250 jugadores fueron de
la partida, y quedó demostrado
el crecimiento de esta competen-
cia amateur que impulsa el Ente

Villa María Deporte y Turismo.
Por su parte, el presidente del
mismo, Alejandro Mana, expresó:
“Seguimos promoviendo el de-
porte social y ligas de desarrollo
deportivo y personal, como lo es
la de vóley pero también la de
handball, fútbol y ahora también
boxeo”.

Las posiciones finales fueron:
Vóley Masculino: 1°) Unión

Negro; 2°) Unión Amarillo; 3°) Per-
dices. Campeón Copa de Plata:
Haters B. 

Vóley Femenino: 1°) Fusión; 2°)
El Team; 3°) Alma Roja Blanco.

Las chicas de Fusión se consagraron campeonas del Torneo Clausura de la Liga Amateur.
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El intendente Eduardo Accastello
acompañó la presentación de la
velada boxística del viernes 21 del
corriente en Unión Central, donde
Juliana Basualdo intentará recupe-
rar el título nacional Supergallo
ante Lucrecia Belén Arrieta, púgil
de Adelia María.

En el Salón Blanco de la Munici-
palidad de Villa María el inten-
dente Eduardo Accastello realizó
importantes anuncios para el box.

Confirmó para 2026 un aporte
mensual de más de 1 millón de
pesos por gimnasio en el marco del
programa “Sueños de Gloria”, des-
tinados a fortalecer la práctica.

El programa “Sueños de Gloria”
que el municipio lleva adelante
conjuntamente con el Ente Villa
María Deporte y Turismo, y distin-
tos gimnasios de boxeo, relanzó el
boxeo villamariense con veladas

El intendente Accastello anunció
un respaldo vital para el boxeo

Redacción Puntal

EL BOXEO DE VILLA MARÍA SE PONE DE PIE 

BOXEO. EL APORTE ECONÓMICO SE SUMA A LA ACTIVIDAD ENMARCADA EN EL PROGRAMA “SUEÑOS DE GLORIA”

Comunicó que “a partir de febrero de 2026, los gimnasios recibirán una suma durante 12
meses de $1.200.000 a $1.600.000 para gastos de funcionamiento”   

El intendente Eduardo Accastello junto a las autoridades del Ente de Deportes, Juliana Basualdo y Leo Rivera. Siete gimnasios de Villa María recibirán un gran aporte. 

amateur mensuales.
En este marco, se brindaron deta-

lles de la velada que se desarrollará
el viernes 21 de noviembre, a partir
de las 21 en el Club Unión Central
(Rucci 235), donde la púgil local Ju-
liana Basualdo enfrentará a su par
Lucrecia Arrieta por el título argen-
tino Supergallo en la pelea estelar. 

También habrá importantes 12
peleas amateurs. Al respecto, el in-
tendente Eduardo Accastello, re-
marcó que “como siempre, le
brindamos toda la fuerza del
mundo a Juliana Basualdo, que es
una deportista destacada que lleva
la bandera de Villa María a los rings
mas importantes del mundo”.

Anunció que “desde la gestión
consideramos que, gracias al gran
trabajo articulado que venimos ha-
ciendo desde el Ente y con los gim-
nasios, estamos listos para dar un
paso mas hacia el desarrollo de
este deporte. Por eso, a partir del
próximo presupuesto, es decir del
mes de febrero del año próximo,

los gimnasios de boxeo recibirán
un acompañamiento mensual que
irá, de acuerdo a la proporción,
desde $1.200.000 y hasta
$1.600.000, durante doce meses”.  

Subrayó que “esta decisión tiene
que ver con mejorar el trabajo de
contención social que realizan los
gimnasios de boxeo, donde partici-
pan cientos de chicas y chicos. Este
recurso va a ser un empujón im-
portante para pagar la luz, los ser-
vicios, gastos de funcionamiento”.  

Resaltó que “el año que viene, a
partir de la consolidación del pro-
grama ‘Sueños de Gloria’ que co-
menzamos a trabajar fuertemente
a principios de este año, vamos a
sistematizar los distintos festivales
de boxeo, lo que nos va a permitir
también que se reúna un recurso
más destinado al boxeo, para que
la disciplina tenga cada vez más je-
rarquía en nuestra ciudad”.

Agradecido, Leo Rivera consideró
que “es vital para el box y los gim-
nasios este apoyo del intendente”.    

LIGA VILLAMARIENSE DE FÚTBOL. POLÉMICO DICTAMEN

La agresión recibida por el asistente en El Bosque le
terminó costando una multa y la eliminación 

boró su informe. El Tribunal de
Penas solicitó y recibió el descargo
de San Lorenzo, al que encontró
“responsable de los hechos” a juz-
gar por el dictamen.

El mismo indica que “por unani-
midad, este Tribunal decide que
luego de recabar los informes del
árbitro, paramédica y denuncia
policial, se verifica que la agresión
existió, y por decisión conjunta de
árbitro y paramédica se trasladó al
asistente 2 (Franco Tejeda) a un
centro asistencial. Se decide dar
por perdido 1-0 a San Lorenzo ante
Unión Social, y se le aplica una
multa de $2.400.000”.

El Santo pidió reconsideración.
Por ello, anoche no se programa-
ron los cuartos de final que anima-
rían: Alumni - Unión Social; Colón
- Universitario; Yrigoyen - Asocia-
ción Española; y Atl. Ticino - Alem.   

Pararon la pelota. La Mesa Directiva convocó al Consejo Directivo, pero el domingo no habrá fútbol local.

San Lorenzo quedó
eliminado por el fallo del
Tribunal de Disciplina

El Tribunal de Disciplina de la
Liga Villamariense de Fútbol le
otorgó por ganado el partido de
octavos de final a Unión Social de
Alto Alegre, que avanzó a cuartos
del Torneo Clausura.

El motivo fue la agresión sufrida
por el árbitro asistente Franco Te-
jeda parte de un simpatizante de
San Lorenzo (fue identificado),
que a los 17’ del primer tiempo em-
pataba 0-0 ante el CUS.

El asistente fue agredido con
agua caliente, que arrojó un vio-
lento desde la tribuna local, que a
continuación recibió una golpiza
por parte de los propios parciales
de San Lorenzo, indignados por la
actitud agresiva del sujeto, que fue
denunciado por el juez cordobés.

El árbitro Azarías González sus-
pendió las acciones del partido
único de octavos de final, y ela-
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Indec

GOLPE AL BOLSILLO. SEGÚN INFORMÓ EL INDEC

La inflación se aceleró al 2,3% en
octubre desde el 2,1% de septiem-
bre y acumula un incremento de
24,8% en los primeros diez meses
de 2025, según informó el Instituto
Nacional de Estadística y Censos
(Indec). Entre los rubros que más
aumentaron en el décimo mes del
año, se destacaron transporte
(+3,5%) y vivienda, agua, electrici-
dad y otros combustibles (+2,8%).

Se trató del incremento mensual
de precios más alto desde abril,
cuando el índice alcanzó el 2,8%.
La variación interanual alcanzó el
31,3%, marcando su valor más bajo
desde julio de 2018 cuando al-
canzó el 31,2%.

A nivel de las categorías, los pre-
cios estacionales (+2,8%) lideraron
el incremento, seguidos por regu-
lados (+2,6%) e IPC núcleo (+2,2%).

Alimentos y  bebidas

La suba de alimentos y bebidas
(+2,3%) fue la que mayor inciden-
cia tuvo en el promedio del IPC.
"Se destacó el aumento en la fruta.
Para noviembre, esperamos que
esta categoria vuelva a superar el
2%, impulsada por las subas en la
carne y el arrastre de precios en
verdulería", señaló Leila García
Keiman, economista de Econ-
views.

"Después del piso alcanzado en
mayo de 2025 (1,5%), la inflación
general se aceleró todos los meses.
La inflación núcleo encontró este
piso en julio y después volvió a ni-
veles en torno al 2%, poniendo en
evidencia que la inercia sigue
siendo un factor importante que,
aun con la actividad estancada, di-
ficulta la convergencia a niveles de
inflación más bajos", analizaron
desde LCG.

Dentro del rubro transporte se
destacaron las alzas de los autos,
combustibles y transporte público,
mientras que viviendas, agua, elec-
tricidad y otros combustibles se
aceleró el incremento de alquile-
res y servicios públicos hasta 4,7%
y 5,3%, respectivamente, en las di-
ferentes regiones.

Alquileres por las nubes

En esa línea, desde Inquilinos
Agrupados enfatizaron que "los al-
quileres de vivienda triplican la in-
flación en el período octubre
24/octubre 25", al escalar hasta
152,8% en la Patagonia. Todas las
regiones superaron el 100%, ex-
cepto el Gran Buenos Aires donde
el aumento se ubicó en  87,3%.

"Como en los últimos meses, la
inflación mostró escasa sensibili-
dad a los movimientos del tipo de
cambio. La inflación de bienes
subió a 2,3%, desde 1,4% en julio,
pese a la marcada volatilidad cam-
biaria", remarcaron desde Adcap

Grupo Financiero.
Por su parte, Clara Alesina, ana-

lista económica de Fundación Li-
bertad y Progreso, expresó: "El
dato refleja el impacto del contexto
electoral, caracterizado por mayor
incertidumbre y una fuerte bús-
queda de cobertura ante eventua-
les cambios. Esto generó presión
sobre el tipo de cambio y el riesgo

país, factores que impulsaron los
precios a la suba".

"En promedio, el tipo de cambio
financiero aumentó 4,5% durante
el mes, contribuyendo a la acelera-
ción. También incidieron los au-
mentos estacionales, que
crecieron 2,8%, el mayor ritmo en
tres meses, mientras que los pre-
cios regulados avanzaron 2,6%, en

línea con los incrementos previos",
añadieron.

De cara a noviembre, "podría
persistir cierto rezago del impacto
cambiario", marcaron desde la
Fundación Libertad y Progreso,
aunque reconocieron que "el resul-
tado electoral reforzó la confianza
en la continuidad del programa
económico".

Consultoras estiman que el costo de vida podría registrar una nueva aceleración en noviembre. 

La inflación se aceleró levemente 
en octubre y fue del 2,3 por ciento 
En lo que va del año, acumula un aumento de 24,8 por ciento. En los últimos doce meses, asciende a 31,3%. Los rubros
que más se incrementaron fueron transporte (3,5 por ciento) y vivienda, agua y electricidad (2,8%)

Redacción Puntal

El Instituto Nacional de Estadís-
tica y Censos (Indec) informó que
durante octubre de 2025 el costo
de la Canasta Básica Total (CBT) —
que determina el umbral de po-
breza— alcanzó $1.276.649 para un
hogar tipo de cuatro integrantes
en el Gran Buenos Aires. En tanto,
la Canasta Básica Alimentaria
(CBA), que marca el límite de la in-
digencia, se ubicó en 572.488
pesos.

De acuerdo con el informe téc-
nico “Valorización mensual de la
Canasta Básica Alimentaria y de la
Canasta Básica Total”, la variación
mensual de ambas canastas fue

del 3,1% respecto de septiembre.
Con este resultado, la CBA acu-
mula en el año un incremento del
21,1% y una variación interanual
del 25,2%, mientras que la CBT
acumula una suba del 18,5% y una
variación interanual del 23,0 por
ciento.

“Durante octubre de 2025, la va-
riación mensual tanto de la Ca-
nasta Básica Alimentaria (CBA)
como de la Canasta Básica Total
(CBT) fue de 3,1%”, señala el docu-
mento oficial. “La CBA y la CBT
acumulan en el año incrementos
del 21,1% y 18,5% y resultaron en
variaciones interanuales del 25,2%

y de 23,0%, respectivamente”,
agrega el informe.

El estudio, elaborado por la Di-
rección Nacional de Estadísticas
de Precios del Indec, detalla los
valores mensuales expresados en
pesos y las variaciones porcentua-
les de cada canasta. Para un
adulto equivalente —la referencia
utilizada por el organismo para es-
tablecer los umbrales de pobreza
e indigencia— la línea de pobreza
se ubicó en $392.815, mientras que
la línea de indigencia fue de
$176.150.

En el caso de los hogares, el
Indec ofrece tres ejemplos repre-

sentativos. Para un hogar de tres
integrantes, compuesto por una
mujer de 35 años, su hijo de 18 y
su madre de 61, la CBA se valoró
en $433.330 y la CBT en $966.325.
Para un hogar de cuatro integran-
tes, integrado por un varón de 35
años, una mujer de 31, un hijo de
6 y una hija de 8 años, las cifras
fueron $572.488 y $1.276.649, res-
pectivamente. Finalmente, para
un hogar de cinco integrantes,
compuesto por un varón y una
mujer de 30 años y tres hijos de 1,
3 y 5 años, los valores ascendieron
a $544.304 en la CBA y $1.213.799
en la CBT.

El informe oficial también aclara
cómo se llega a estas cifras. “La
CBA se ha determinado tomando
en cuenta los requerimientos nor-
mativos kilocalóricos y proteicos
imprescindibles para que un
varón adulto de entre 30 y 60
años, de actividad moderada,
cubra durante un mes esas necesi-
dades”, explica el texto. Los ali-
mentos y sus cantidades se
seleccionaron “en función de los
hábitos de consumo de la pobla-
ción a partir de la información
provista por la Encuesta Nacional
de Gastos de los Hogares
(Engho)”.

Una familia necesita $ 1.276.649 para no ser considerada pobre
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MEDICIÓN. COSTO DE VIDA

En Córdoba, Alimentos y Bebi-
das subió en octubre 2,7% y el con-
sumo sigue en picada.

Según la medición mensual, el
Índice de Precios al Consumidor
Córdoba registró un incremento
de 2,3% respecto del mes anterior,
igual que a nivel nacional.

Los bienes tuvieron una varia-
ción de 2,4%, mientras que los ser-
vicios, de 2,2%.

En cuanto a la retracción del con-
sumo, se encuentra rozando el 10
por ciento y no hay recuperación
en ese sentido.

De acuerdo con el IPC-Cba, la va-
riación mensual del mes de octu-
bre se explica en gran medida por
lo siguiente:

- “Capítulo Alimentos y Bebidas:
principalmente por el incremento
en los precios medios de carnes y
derivados, de alimentos en restau-
rantes, de frutas y de pan y cerea-
les”, se consignó.

- “Capítulo Propiedades, Com-
bustibles, Agua y Electricidad: de-
bido a las variaciones en los
precios medios del gas, de la elec-
tricidad y de los alquileres”.

- “Capítulo Esparcimiento: en

mayor medida por los aumentos
en diarios y publicaciones, servi-
cios culturales y paquetes turísti-
cos”, se informó.

Como publicó Puntal, “el IPC-
Cba mide mensualmente la varia-
ción de los precios de un conjunto
de bienes y servicios representati-
vos del consumo promedio de los
hogares urbanos en la ciudad de
Córdoba, según una canasta defi-
nida en base a la Encuesta Nacio-
nal de Gastos de los Hogares
2004-2005”.

En cuanto a la merma en el con-
sumo, “si bien los alimentos son
bienes de primera necesidad, fun-
damentales para la supervivencia
del ser humano que, difícilmente
su consumo se ajuste por precios,
sus ventas mostraron una nueva
caída”.

En ese sentido, “tan retraído está
el consumo de las familias que,
hasta deben restringir la demanda
de lo básico para la subsistencia”.

Sucede que “la persistente suba
de los precios ha masificado la fra-
gilidad del bolsillo de los trabaja-
dores argentinos”.

“Durante octubre, las ventas del
rubro estuvieron afectadas por la
falta de liquidez y el bajo poder
adquisitivo de los consumidores,

en un contexto donde los bienes
del hogar no fueron prioridad de
gasto”.

Al respecto, “la incertidumbre
electoral y las elevadas tasas de fi-
nanciación limitaron las compras
con tarjeta, mientras que las pro-
mociones y descuentos en efectivo
no lograron generar una mejora
sostenida”.

En Córdoba, Alimentos y Bebidas subió
en octubre 2,7%; el consumo, en picada
El Índice de Precios al Consumidor registró un incremento de 2,3% respecto del mes anterior. Los bienes tuvieron una
variación de 2,4%, mientras que los servicios, de 2,2%. Los precios suben y las ventas siguen en caída

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

La inflación en Córdoba fue del 2,3%.

A raíz de los sucesivos aumen-
tos que se fueron dando en los
últimos tiempos, en Río Cuarto
el litro de nafta premium ya roza
los 2.000 pesos.

Como se sabe, los incrementos
en los combustibles ya no se co-
munican previamente y directa-
mente se aplican en las distintas
estaciones de servicio.

El litro de nafta premium ya roza los 2.000 pesos
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cifra corresponde a datos que
presentan un rezago estadístico
de cinco meses, dado que pro-
viene de la Encuesta Permanente
de Hogares (EPH). Si se suman las
tres variantes -privado formal,
público registrado y privado in-
formal-, el índice avanzó 2,2 por
ciento.

La brecha entre las remunera-
ciones se amplía al analizar el in-
cremento acumulado desde
diciembre de 2024 hasta sep-
tiembre de 2025. Los ingresos del
segmento privado informal au-
mentaron 77%, mientras que los
del ámbito privado formal subie-
ron 20,4% y los del público
23,9%.

Al posar la lupa sobre la evolu-
ción interanual, también se per-
ciben diferencias entre los
distintos segmentos. En la com-
paración con el mismo mes del
año pasado, el índice general de
salarios presentó un avance de
46%. 

Redacción Puntal

Los salarios crecieron
1,3% en septiembre,
por debajo del índice
del costo de vida 

Los salarios registrados aumen-
taron 1,3 por ciento en septiem-
bre y quedaron por debajo de la
inflación del noveno mes del
año, que se ubicó en 2,1%, según
datos difundidos por el Instituto
Nacional de Estadística y Censos
(Indec).

El informe del Indec detalla
que el sector privado formal
marcó un ascenso de 1,4%, mien-
tras que el segmento público
mostró un crecimiento de 1,1%.
De esta forma, ambos segmentos
registraron alzas que resultaron
insuficientes frente a la dinámica
inflacionaria reportada para el
período analizado, cuando los
precios al consumidor crecieron
a mayor velocidad.

El sector privado no registrado,
conformado por trabajadores in-
formales, exhibió una suba men-
sual del 5,7%. Sin embargo, esta

Lorem ipsum dolor sitium Crédito de foto

el organigrama de Seguridad, por-
que ya estaba consensuado. “Fue
como un error (lo del Renaper).
Migraciones sí pasó al Ministerio
de Seguridad, es muy importante,
porque la idea es que vaya consti-
tuyendo junto con la Policía de Se-
guridad Aeroportuaria una puerta
de entrada y de salida mucho más
importante”, dijo Bullrich en de-
claraciones a Radio Mitre.

Más que un error fue un pedido
que la ministra de Seguridad tras-
ladó con éxito al jefe de Gabinete,
Adorni, con quien se había reunido
un día antes, y a la secretaria Legal
y Técnica, María Ibarzábal
Murphy, que responde a Santiago
Caputo. Milei llama a la funciona-
ria “el cerebro” (legal del Go-
bierno). Así la saludó durante la
jura de Santilli en el Salón Blanco.

También trascendió que la secre-
taría de Turismo, Ambiente y De-
porte, a cargo de Daniel Scioli,
dejaría la cartera de Interior para
pasar a jefatura de Gabinete. El ex-

vicepresidente y gobernador bo-
naerense llegó de la mano de Gui-
llermo Francos al Ejecutivo, pero
trabó una excelente relación con
Karina Milei.

El Presidente volvió a referirse a
las reformas que enviará al Con-
greso y al índice de inflación de oc-
tubre que se conoció por la tarde
y superó al de de septiembre. El
renacido optimismo sigue envol-
viendo a la Casa Rosada.

Después de reunir a su gabinete,
el jefe de Estado volvió a encabe-
zar una reunión de su mesa polí-
tica. La novedad fue que, además
de Santilli, Bullrich, Karina Milei y
Martín Menem estuvieron Manuel
Adorni y Santiago Caputo.

El jefe de Gabinete había dejado
saber que no participaría de la dis-
cusión política, pero fue una fija en
todas las reuniones de Santilli con
gobernadores en su propio despa-
cho en la Rosada. Caputo, en
tanto, quedó debilitado por el
triunfo electoral del Gobierno.

El Renaper quedó otra vez en manos del ministro del Interior

Javier Milei encabezó la primera
reunión de gabinete en la que Ma-
nuel Adorni debutó como ministro
coordinador y Diego Santilli, al
frente del Interior. 

La asunción de Santilli había que-
dado salpicada por la pérdida de
un organismo clave, como el Regis-
tro Nacional de las Personas (Rena-
per), a cargo de la elaboración de
los documentos y pasaportes, y de
la Dirección de Migraciones a
manos del Ministerio de Seguri-
dad.

El Presidente y su hermana die-
ron la orden de corregir la transfe-
rencia del Renaper, pero todavía
no se publicó en el Boletín Oficial.
El tema no se tocó durante la reu-
nión de Milei con sus ministros. En
la cúpula del Gobierno reiteran
que el Renaper permanecerá bajo
la órbita de la cartera política.

Migraciones sí se mantendrá en

Primera reunión de gabinete con el
debut de Adorni; Santiago Caputo
volvió a la mesa política

Redacción Puntal
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RoadShow“La gente optó por seguir por el camino de la libertad”, indicó el ministro.

se registra un “récord de expor-
taciones” en todos los sectores.

Caputo se respaldó con el ejem-
plo de otros países que se adap-
taron al sistema de bandas
cambiarias, al manifestar que
todas se realizaron “con éxito”.

Detalló que todavía “no es el
momento” para implementar
una libre flotación debido a la
“volatilidad política” que tiene el
país.

“No se puede largar la flotación
cuando el país no tiene la credi-
bilidad que necesita ni el tiempo
necesario”, indicó.

A su vez, señaló que la de-
manda de dinero en Argentina
“sufre una fragilidad e inestabili-
dad” y consideró que “no es nor-
mal en ningún país”.

Hizo hincapié en la “dolariza-
ción” no oficial que hay a nivel
local, y la calificó de bestial:
“Fue del 42% del M2”, enfatizó.

El M2 hace referencia a la
oferta monetaria que incluye el
dinero del M1 (efectivo en circu-
lación más depósitos a la vista)
más depósitos de ahorro, depó-
sitos a plazo de corto plazo y
otros activos líquidos fácilmente
convertibles en efectivo.

“Cualquier shock político y
económico, ya sea a nivel nacio-
nal o internacional, afecta fuer-
temente la demanda de dinero”,
dijo durante su presentación.

Y sumó: “Los argentinos quie-
ren estar tranquilos. Estamos de-
fendiendo un tipo de cambio
que es absolutamente competi-
tivo”. 

Agencia NA

Caputo aseguró que el
Gobierno “está en la
víspera de cambiar la
historia del país”

El ministro de Economía, Luis
Caputo, aseguró ayer que el go-
bierno de Javier Milei está “en la
víspera de cambiar la historia”
de Argentina “después de 120
años” y ratificó el régimen de
bandas cambiarias que se imple-
mentó a mediados de abril.

El titular del Palacio de Ha-
cienda se mostró optimista, en
lo que consideró como “un
punto de inflexión” en la historia
argentina luego de la victoria del
oficialismo en las elecciones de
medio término.

“En las últimas elecciones, la
gente optó por seguir por el ca-
mino de la libertad, por el ca-
mino del orden macro y dejar
atrás las épocas de inflación, dé-
ficit, devaluaciones y defaults”,
señaló.

El funcionario expuso durante
la conferencia anual de la Funda-
ción de Investigaciones Econó-
micas Latinoamericanas (Fiel),
que se llevó a cabo en la Bolsa de
Comercio de Buenos Aires.

Durante su presentación, Ca-
puto se centró en explicar el pro-
grama económico que lleva
adelante el Gobierno, y se de-
tuvo en el apartado de la flota-
ción del dólar, tema que estuvo
en auge debido a los reclamos
sobre qué tiene que hacer el Eje-
cutivo con la divisa norteameri-
cana.

Afirmó que las bandas “están
bien calibradas” y sostuvo que

Ratificó además el régimen de bandas 

El exministro de Economía ase-
guró que el Gobierno tiene que
definir el sistema monetario, cam-
biario y financiero que va a imple-
mentar, de una forma que
“permita entender cómo se va a
manejar la política cambiaria, mo-
netaria y cómo va a funcionar el
sistema financiero”.

Indicó, además, que se necesita
una reforma económica “que de-
fina las reglas del juego” en el sen-
tido monetario, cambiario y
financiero.

“No se puede decir que se va a
avanzar hacia una eliminación de
privilegios y tratar de promover
las inversiones, con un régimen
que a las grandes inversiones les

da una serie de garantas que no
las tiene el resto de la economía”,
advirtió el exministro de Carlos
Menem y Fernando de la Rúa.

En ese sentido, manifestó su pre-
ocupación por los beneficios que
reciben las empresas que se pre-
sentan a través del Régimen de In-
centivo de Grandes Inversiones
(Rigi): “A las grandes inversiones
se les asegura que va a haber per-
fecta movilidad de capitales, que
van a disponer de las divisas de
exportación con total libertad.
¿Por qué no darle ese beneficio a
toda la economía? Eso significa la
eliminación completa del cepo y
de los controles de cambios”.

El exministro de Economía, Do-
mingo Cavallo, arremetió contra
el ministro Luis Caputo por el ré-
gimen de bandas cambiarias y la
falta de reservas acumuladas para
intervenir al dólar, en caso de que
aumente su precio y supere el
techo de la banda.

“¿Quién le va a creer a (Luis) Ca-
puto que van a asegurar el techo
de la banda, si no tienen divisas
para intervenir en caso de que se
fuera por encima de la misma?”,
manifestó el exfuncionario, du-
rante la conferencia anual de Fiel.

Cavallo criticó el sistema cambiario y
advirtió sobre la falta de divisas para
intervenir más allá del techo
Agencia NA
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La provincia de Santa Cruz atra-
viesa una crisis financiera que
obligó al gobierno de Claudio Vidal
a pagar los sueldos estatales de
manera desdoblada, mientras que
el municipio de Río Gallegos de-
claró la emergencia administrativa
y económica hasta 2026 para equi-
librar sus cuentas.

El Ministerio de Economía pro-
vincial precisó a través de un co-
municado que los haberes de los
trabajadores estatales se abonarían
en dos tramos y que los pagos fina-
lizarían esta semana, en una me-
dida que implicó un retraso
considerable respecto de las fechas
habituales y generó malestar entre

los empleados públicos.
Desde el Ejecutivo provincial re-

conocieron que los recursos dispo-
nibles “no alcanzan para cubrir en
tiempo y forma las obligaciones sa-
lariales”, debido a la caída de las
transferencias automáticas de la
Nación y a una merma de casi el
30% en las regalías petroleras
entre enero y septiembre.

En paralelo, el intendente de Río
Gallegos, Pablo Grasso, firmó el de-
creto N° 6861 que declara la emer-
gencia administrativa y económica
del distrito hasta el 31 de diciembre
de 2026.

La disposición congela la planta
de personal, suspende nuevos in-

gresos y ordena una revisión inte-
gral de la estructura municipal
para reducir gastos y mantener el
equilibrio financiero.

Según el texto oficial, los ingresos
nacionales y provinciales del mu-
nicipio cayeron 10,4% en términos
reales respecto de 2023, mientras
la inflación ronda el 25% y los
acuerdos salariales alcanzan el
29,4%, lo que presiona sobre las
cuentas públicas.

Con el pago escalonado de suel-
dos en la administración provincial
y las medidas de ajuste en la capi-
tal, Santa Cruz enfrenta uno de los
cuadros fiscales más delicados de
los últimos años.

LaCuartaOnline

El ministro del Interior, Diego
Santilli, visitó ayer al gobernador
de Entre Ríos, Rogelio Frigerio
para abordar el presupuesto 2026
y los reclamos de la provincia,
mientras que también criticó al
mandatario bonaerense, Axel Kici-
llof, y sostuvo que no se va a reu-
nir con él porque “no firmó el
Pacto de Mayo” y deslizó que tiene
“una doble personalidad”.

“Hay que ser coherentes y no
tener doble personalidad. Voy a
estar visitando a todos los que fir-
maron el Pacto de Mayo, él no par-
ticipó. No adhirió al Régimen de
Incentivo de Grandes Inversiones
(Rigi), no adhirió a la ley de reite-
rancia para terminar con la puerta
giratoria, no adhirió a la ley anti-
mafia. ¿Acaso le tiene que pedir
permiso a Cristina Kirchner?”,
sostuvo Santilli en una conferen-
cia de prensa conjunta tras la reu-
nión.

Y agregó: “Seamos consecuentes
y coherentes. No decir una cosa
en un lado y otra después en otro
lado. No escribir una cosa en
redes y decir otra”.

Sobre la reunión de más de una
hora con Frigerio, Santilli dijo que
eligió iniciar su gira de visitas a go-
bernadores con el mandatario de
Entre Ríos porque “es un amigo”,
mientras que destacó que tener
presupuesto “da previsibilidad
para adelante”.

“Los primeros dos años de este
Gobierno fueron la etapa de esta-
bilidad y ahora viene la etapa de
crecimiento que nos encuentra
con este diálogo con los goberna-
dores”, agregó.

Por su parte, Frigerio sostuvo
que “necesitamos que Argentina
crezca, porque ese crecimiento va

a llegar a las provincias. Necesita-
mos que Argentina vuelva a tener
crédito; cuando baja el riesgo

país, porque hay equilibrio en las
cuentas públicas, eso va a reper-
cutir claramente y nos va a permi-

tir a provincias endeudadas, como
Entre Ríos, ir al mercado de capi-
tales”.

En ese marco, el gobernador en-
trerriano manifestó su apoyo a las
“reformas estructurales que la Ar-
gentina viene pateando desde
hace tanto tiempo” y que Milei
busca implementar en los próxi-
mos dos años.

“Necesitamos una moderniza-
ción de las leyes laborales que nos
permita incorporar a ese 50 por
ciento que está en la informalidad.
Tenemos que ponernos de
acuerdo para ver cómo le damos
alivio impositivo a los emprende-
dores, a los que producen y gene-
ran riqueza, que es el sector
privado”, dijo Frigerio sobre las fu-
turas reformas laboral y tributaria.

Santilli recibirá hoy en la Rosada
a los gobernadores Gustavo Sáenz
(Salta) y Osvaldo Jaldo (Tucumán),
mientras que mañana irá a Men-
doza para reunirse con Alfredo
Cornejo y a Neuquén para hacer lo
propio con Rolando Figueroa.

El ministro dijo que eligió ir primero a Entre Ríos porque Frigerio “es un amigo”.

Santilli visitó a Frigerio y afirmó
que no se reunirá con Kicillof
Con el gobernador, analizó los reclamos de Entre Ríos y el presupuesto. Justificó su rechazo a recibir al
bonaerense en que no firmó el Pacto de Mayo y porque tiene “doble personalidad”

Agencia NA

Vidal tuvo que desdoblar el pago de salarios

La ministra de Seguridad y se-
nadora electa de La Libertad
Avanza (LLA), Patricia Bullrich,
se reunirá con la vicepresi-
denta Victoria Villarruel ma-
ñana a las 12, informaron
fuentes legislativas.

Será la primera vez que  la fu-
tura jefa del bloque oficialista
se entrevistará con la vicepre-
sidenta después de las eleccio-
nes del 26 de octubre y tras los
fuertes encontranzos que
ambas mantuvieron en los últi-
mos meses.

La intención es trabajar en el
esquema de las sesiones ex-
traordinarias que se iniciarán
el 10 de diciembre, y para las
cuales deberán conformarse
las nuevas comisiones de Pre-
supuesto, de Trabajo y Previ-
sión y de Legislación Penal
para debatir los proyectos que
impulsará el Poder Ejecutivo.

Villarruel no tiene diálogo
con el Gobierno desde hace
unos meses, cuando en julio se
votaron las leyes de movilidad
jubilatoria, moratoria previsio-
nal y de discapacidad, rechaza-
das luego por el Gobierno.

Para esa sesión, ambras cru-
zaron fuertes acusaciones, ya
que la ministra de Seguridad le
exigía a Villarruel que no presi-
diera la sesión, mientras la vi-
cepresidenta la acusó de haber
integrado organizaciones te-
rroristas.

Tras ese duro encontronazo,
Bullrich y Villarruel se verán
las caras mañana para empezar
a coordinar la convivencia en el
Senado y el esquema de sesio-
nes extraordinarias para anali-
zar el presupuesto y las
reformas laboral y tributaria.

Bullrich también se reunió
ayer con los legisladores liber-
tarios y les anunció que el aná-
lisis de la reforma laboral
empezará en diciembre, en el
marco de las sesiones extraor-
dinarias.

Si bien la prioridad central
del primer llamado a extraordi-
narias será el presupuesto
2026 y el proyecto de inocen-
cia fiscal, Bullrich señaló antes
los senadores de LLA la impor-
tancia de comenzar a discutir
la reforma laboral.

La futura jefa del bloque del
oficialismo mantuvo un en-
cuentro con los senadores li-
bertarios con mandato vigente
y los que asumirán el 10 de di-
ciembre, a quienes brindó de-
talles de la reforma laboral que
impulsa el Gobierno.

“Reunimos el bloque. Esta-
mos preparándonos para las
reformas y fortaleciendo el diá-
logo constructivo con todos los
espacios”, expresó.

Agencia NA

Bullrich gana
tiempo y se
entrevistará
con Villarruel
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Pro

sufrió el éxodo de dirigentes y le-
gisladores que se pasaron en las úl-
timas semanas a las filas de LLA, lo
que dejará la bancada amarilla re-
ducida a apenas una quincena de
diputados.

Es que tras las elecciones, la mi-
nistra de Seguridad Nacional y se-
nadora electa por la Capital
Federal, Patricia Bullrich, ordenó
a siete diputados de su sector que
abandonaran las filas del Pro y se
sumaran al bloque de LLA, manio-
bra que para muchos constituyó
una sangría.

Esa situación fue respondida en
la antesala de la reunión de ayer
por uno de los diputados que más

trabajó para lograr la alianza elec-
toral con LLA, el presidente del
bloque del Pro en Diputados, Cris-
tian Ritondo, quien negó el im-
pacto numérico del éxodo
bullrichista.

“No hay ninguna sangría, tene-
mos identidad y por eso estamos
acá. Los que estaban con Patricia
(Bullrich) ya estaban con Patricia
antes”, aseguró Ritondo al ingresar
a la sede partidaria de San Telmo.

Señaló que “el Pro quiere una re-
forma laboral y un presupuesto
equilibrado”, y advirtió que
“nunca van a encontrar alguien de
nuestro partido que crea que
cuando peor, mejor”. 

Con Macri a la cabeza, tomó distancia y trazó la futura hoja de ruta

El Pro no conformará un inter-
bloque con La Libertad Avanza
(LLA) en ninguna de las dos cáma-
ras del Congreso y, de ese modo,
mantendrá su independencia del
oficialismo, según se anunció ayer
al término de una reunión de sus
máximas autoridades en la sede
partidaria porteña de Balcarce 412.

Mauricio Macri, titular del Pro,
convocó a la cúpula del partido en
el primer encuentro oficial tras las
elecciones de octubre, en las que
concurrió en conjunto con la LLA,
en una alianza que entró en entre-
dicho tras los desencuentros y des-
aires entre el expresidente y el
actual jefe del Estado, Javier Milei.

“El Pro no va a especular, va a
acompañar lo que esté bien y va a
acompañar lo que sea bueno para
la gente, sobre todo en el pro-
grama fiscal y macroeconómico
del Gobierno, que coincide con
nuestras ideas. Ahora, en aquello
que no, también lo va a decir”, dijo
María Eugenia Vidal al término de
la reunión.

Vidal puntualizó: “En el Con-
greso, a partir del 10 de diciembre,
tanto en el Senado como en Dipu-
tados, vamos a tener un bloque
propio, un bloque independiente,
como lo tuvimos los últimos dos
años, que represente las ideas y los
valores del Pro”.

Tras calificar como “una acción
personal” la decisión de Diego San-
tilli se sumarse al Poder Ejecutivo
como ministro del Interior, Vidal
expresó: “Nosotros lo que pensa-
mos es cómo apoyar y cómo ga-
rantizar que se transforme nuestro
país cada día. Eso es lo que desvela
a Mauricio, lo que nos desvela a
nosotros como dirigentes, más allá
de las especulaciones electorales”.

Sin embargo, la exgobernadora
bonaerense marcó claramente la
línea de separación entre el Pro y
LLA, de cara a los comicios presi-
denciales de 2027, y sostuvo: “Fal-
tan dos años para la elección.
Mauricio ha dicho que vamos a
tener candidato a presidente y se-
guramente lo tendremos”.

Ante la insistencia del perio-
dismo en preguntar sobre la acti-
tud de Santilli,  remarcó: “Él se ha
definido dentro del Pro, pero tam-
bién hay que aclarar, y vale la pena
decirlo, que su decisión de ser mi-
nistro del Interior fue a título per-
sonal. El Pro es un partido
independiente, autónomo, que,
por supuesto, siempre, como lo
dijo Mauricio, va a hacer lo co-
rrecto, por sobre lo conveniente”.

Las afirmaciones de Vidal salie-
ron al cruce de las preguntas sobre
la situación interna del Pro, que

Mauricio Macri reunió a los suyos en la Capital Federal.

La conducción del Pro decidió
mantenerse independiente, sin
alianzas legislativas con LLA

Agencia NA

hoy y otro para que, en caso de
que se concrete su arresto, que ac-
ceda a un régimen de prisión do-
miciliaria.

Esta segunda cuestión aún no fue
resuelta por el TOF N° 4, indicaron
a Infobae fuentes judiciales. De
hecho, los defensores avisaron que
en los próximos días presentarán
nueva documentación médica que
acreditaría que el exministro no
está en condiciones de cumplir su
condena en un penal. Además,
cabe recordar, tiene 75 años.

En cuanto al intento por suspen-
der la orden de detención, el de-
fensor Rusconi alegó que había
presentado -horas antes- un re-
curso de reposición in extremis
ante la Corte Suprema de Justicia
para que volviera a revisar el fallo
que dejó firme la condena de De
Vido.

El TOF N° 4 contestó ahora que
esto no se ajusta a ninguna de las
condiciones que la ley contempla
para suspender la ejecución de
una pena privativa de libertad.

Solamente dos situaciones pue-
den suspender el cumplimiento de
una condena efectiva: si la per-
sona es una mujer embarazada o
una madre con hijos de menos de
seis meses, o si la persona padece
una enfermedad grave que pone
en riesgo su vida, lo cual debe ser
confirmado por los peritos oficia-
les.

Agencia NA

Tras rechazarse un
pedido de su defensa,
De Vido volverá a la
cárcel a partir de hoy 

Julio De Vido, exministro de Pla-
nificación Federal condenado en
el segundo juicio por la tragedia fe-
rroviaria de Once, volverá a que-
dar detenido en una cárcel. 

Anoche, el Tribunal Oral Federal
N° 4 rechazó el pedido de su de-
fensa para que no vuelva a quedar
tras las rejas.

De Vido deberá presentarse hoy
en los Tribunales Federales de Co-
modoro Py 2002 a las 8.30 para
empezar a purgar la pena de cua-
tro años que esta semana dejó
firme la Corte Suprema de Justicia.

Así lo decidieron mantener, “in-
defectiblemente”, los jueces Nés-
tor Costabel, Ricardo Basílico y
Fernando Canero, en una resolu-
ción de siete páginas que se firmó
en las últimas horas.

Por la causa cuadernos

Justo después, el exfuncionario
kirchnerista deberá conectarse al
Zoom para continuar escuchando
el requerimiento de elevación a
juicio de la causa de los cuader-
nos.

La defensa de De Vido, a cargo
del abogado Maximiliano Rusconi,
realizó dos planteos: uno para sus-
pender la orden de detención de

Deberá purgar la pena de cuatro años de prisión que
dejó firme la Corte por la tragedia de Once
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Dos personas con el mismo ape-
llido murieron con horas de dife-
rencia. Un empleado de la
empresa Caruso, encargad0 del
servicio fúnebre, retiró el cuerpo
equivocado. Nadie lo notó. Las eti-
quetas, los formularios, la rutina:
todo pareció suficiente para con-
fiar en un sistema que, esa vez,
falló en lo más elemental.

La noticia cayó como un golpe
seco. No sólo porque el error era
impensable, sino porque los obli-
gaba a revivir lo que creían ya vi-
vido. A repetir la misma
despedida, con las mismas manos
temblorosas, las mismas palabras,
los mismos ojos rojos. A caminar
por los mismos pasillos del dolor,
con la diferencia de que ahora el
asombro y la incredulidad se mez-
claban con la bronca.

El director del hospital los reci-
bió en su despacho. Intentó expli-
car. Dijo que había sido un
malentendido, que la empresa
había actuado sin autorización,
que se haría una investigación. La
funeraria, por su parte, señaló al
hospital: que el cuerpo había sido
entregado así, que las etiquetas es-
taban mal puestas. Mientras tanto,
en medio de esas acusaciones cru-
zadas, la familia volvió a la mor-
gue.

El fallo del Juzgado Federal de
1era Instancia, dictado por el juez
Carlos Ochoa, reconoció la magni-
tud de ese padecimiento y con-
denó, de manera parcial, a la
empresa Caruso, a la Universidad
Nacional de Córdoba y al Hospital
de Clínicas. No se juzgó una
muerte, sino algo más difícil de
nombrar: el dolor de tener que
despedirse dos veces de la misma
persona.

En el fallo se describe el hecho
como un daño real, concreto y
profundamente humano. No se
trataba de una confusión adminis-
trativa, sino de una falta que vul-
neró algo esencial: el derecho a
despedir dignamente a un ser

querido. 
Entre la primera y la segunda ce-

remonia pasaron casi cuarenta
días. Cuarenta días en los que la
familia creyó haber iniciado el
duelo, cuando en realidad seguía
atrapada en una mentira ajena. La
llamada del hospital desarmó
todo: las certezas, los recuerdos,
hasta las oraciones pronunciadas
frente a un cuerpo que no era el
suyo. Y luego, la duda inevitable:
¿a quién lloraron?, ¿a quién entre-
garon al fuego?

El fallo judicial que llegó meses
después no reparó ese dolor, pero
al menos lo reconoció. Confirmó
que tanto el Hospital de Clínicas
como la empresa Caruso habían
actuado con negligencia. Que
hubo descuidos compartidos,
omisiones y un sistema sin contro-
les eficaces. 

En el fallo se establece la respon-
sabilidad concurrente de las insti-
tuciones demandadas: la
Universidad Nacional de Córdoba,
el Hospital de Clínicas y la em-
presa Caruso. La familia, repre-
sentada por la abogada Paulina
Piedrabuena, recibió la sentencia
con sentimientos encontrados.
“Todavía están muy conmovidos,
pero les hubiera gustado que le
atribuyeran mayor responsabili-
dad a Caruso, no solo la concu-
rrente respecto de uno de los
hijos. Lo consideran un error inex-
cusable, una negligencia que no
tiene valor con ninguna suma de
dinero.”

El juez fue claro: lo ocurrido
afectó valores profundos, ligados
a la identidad, a la intimidad y al
respeto que se debe incluso des-
pués de la muerte. El magistrado
advirtió que no se acreditó el cum-
plimiento de las precauciones re-
queridas y que la falta de
diligencia en un procedimiento
tan delicado tornó imputable el
error a la empresa y sus auxiliares.
Lo que se dañó no fue sólo una
gestión, sino un vínculo sagrado

El insólito suceso 
se dio por una
negligencia entre el
Hospital de Clínicas y la
empresa Caruso. El
fallo del juez federal
reconoció el daño
moral y la falta de las
precauciones exigidas
en un acto de tanta
sensibilidad

La historia parece salida de un
sueño absurdo, pero ocurrió en
Córdoba. Una familia atravesó dos
veces el mismo ritual, en el mismo
lugar, con el mismo cuerpo y el
mismo dolor. Dos veces se despi-
dieron de su ser querido, dos
veces lo velaron, dos veces lo vie-
ron partir. Lo que debía ser un cie-
rre se convirtió en una herida
abierta, revivida en el mismo
punto exacto donde el duelo ya
había sido vivido.

Primero creyeron haber cerrado
el ciclo. El cuerpo fue retirado del
Hospital de Clínicas, se preparó el
velorio, las coronas llegaron con
los nombres escritos en cintas do-
radas, hubo rezos, lágrimas, abra-
zos y palabras dichas en voz baja.
Después, la cremación. El fuego
como último gesto de despedida,
la certeza dolorosa de que el
duelo empezaba. Pero semanas
más tarde, una llamada cambió
todo: “Hay un error”, les dijeron.
“El cuerpo que velaron no era el
de su padre”. 

El hospital dependiente de la
Universidad Nacional de Córdoba
reconoció que en la morgue se
había producido una confusión.

La confusión se produjo porque dos personas con el mismo apellido murieron con  horas de diferencia.

El dolor duplicado: la familia que
tuvo que velar dos veces al mismo
ser querido por un “error”

Redacción Puntal
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EDUCACIÓN. AMBIENTE

Con el objetivo de inspirar una
forma diferente de enseñar la sos-
tenibilidad a las infancias, el
equipo de Ondulé puso en marcha
“Colegios Circulares: Introducción
a la Economía Circular en la Uni-
dad Pedagógica”.

Ondulé es una empresa pionera
en la creación de juguetes didácti-

cos hechos con materiales recicla-
dos. Desde hace más de diez años,
abrió sus puertas en la ciudad de
Córdoba con la propuesta de mos-
trar que el diseño sustentable
puede transformar no sólo a los
objetos sino a las experiencias de
quienes los usan.

“En estos años aprendimos que
los juguetes podían ser algo más:
podían convertirse en un vehículo
para educar y generar conciencia
ambiental. Ese fue el punto de par-

Los chicos, con juguetes didácticos hechos con materiales reciclados.

Colegios Circulares,
una idea que enseña
economía circular a
niñas y niños en las
escuelas municipales
Los docentes acceden a herramientas
pedagógicas; después, las escuelas reciben un
Eco Kit Circular, con piezas de bioplástico

Redacción Puntal
tida para expandirnos hacia el ám-
bito educativo”, indica Matías Por-
tela, director y cofundador de
Ondulé. Y así iniciaron el camino
de construcción del proyecto “Co-
legios Circulares”, iniciativa que
forma parte junto a otras ideas del
Desafío Innovar por el Clima, eje-
cutada desde la Municipalidad de
Córdoba.

¿En qué consiste Colegios Circula-

res? Su director lo define como “un
programa educativo que acerca los
principios de la economía circular
a las escuelas primarias”.

Su implementación consta de va-
rias etapas. En un primer mo-
mento, los docentes participan de
la capacitación donde reciben he-
rramientas pedagógicas, conteni-
dos actualizados y el
acompañamiento necesario por

parte del equipo de Ondulé. Luego,
las escuelas reciben un ECO KIT
Circular, que está compuesto por
piezas de bioplástico compostable
producidas mediante impresión
3D, acompañado de tornillos y he-
rramientas (perforadora, destorni-
llador, marcador y sierra). Permite
a los estudiantes construir, experi-
mentar y crear a partir de materia-
les reutilizados.
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RECURSOS. LA BAJA MÁS PRONUNCIADA FUE EN 2024

En la última década, 19 de los 24
distritos del país redujeron su in-
versión real en educación. Cór-
doba estuvo entre esas provincias.
Según un informe de la organiza-
ción Argentinos por la Educación,
en 2024 la jurisdicción mediterrá-
nea destinó a educación el 22 por
ciento del gasto público total; en
2014, esa cifra había llegado al 28
por ciento. El año pasado fue el de
menor inversión educativa de la
última década. 

El informe fue elaborado por téc-
nicos de Argentinos por la Educa-
ción y por Osvaldo Giordano,
actual presidente del Ieral de la
Fundación Mediterránea y exmi-
nistro de Finanzas de la provincia
de Córdoba. 

Por otra parte, el informe des-
taca que, a pesar de la caída en la
inversión educativa en general,
durante los años de 2024 y 2025,
en la Región Pampeana Córdoba y
Entre Ríos mostraron una recupe-
ración del salario docente. De
todas formas, todos los distritos
de ese sector mantuvieron los
sueldos por debajo de los niveles
de 2023.

La conclusión general del in-
forme de Argentinos por la Educa-
ción es que el financiamiento
educativo provincial muestra una
tendencia general hacia la baja y
una pérdida de prioridad frente a
otras áreas del gasto público en la
última década. En 19 de las 24 ju-
risdicciones argentinas, el gasto
educativo en 2024 fue más bajo
que en 2014. Además, 22 jurisdic-
ciones recortaron el presupuesto
educativo en 2024 con respecto a

2023. En la mayoría de las provin-
cias, la inversión en educación no
logró sostener su poder adquisi-
tivo frente a la inflación. 

El informe detalla que las provin-
cias aportan, en promedio, el 75
por ciento del presupuesto educa-
tivo; el restante 25 por ciento es fi-
nanciado por la Nación y se asigna
centralmente al sistema universi-
tario. Alrededor del 90 por ciento
del gasto educativo provincial se
destina a salarios docentes. Si bien
la Ley de Educación Nacional esta-

blece que el gasto consolidado en
educación debería alcanzar el 6
por ciento del PBI, la norma no es-
pecifica qué proporción de ese 6
por ciento debe ser financiada por
cada nivel de gobierno.

Cuando no sólo se considera el
gasto educativo en sí sino que se lo
compara con respecto al gasto
total, también allí hay una caída
importante. La participación de la
partida “Educación y Cultura”
cayó en 16 provincias, lo que
muestra una pérdida de prioridad
de la educación. Al comparar
2024 con 2023, se observa que 11
provincias destinaron una porción
menor de sus recursos al sector
educativo.

El informe remarca que los sala-
rios docentes son más bajos que
hace 10 años en 21 provincias: solo
Chaco, Santiago del Estero y Río
Negro muestran salarios más altos
en 2025 que en 2014. 

Pese a la caída de largo plazo, los
datos del año 2025 muestran una
recuperación parcial respecto de
2024, con incrementos reales en
13 de las 24 jurisdicciones. Sin em-
bargo, 21 provincias aún presentan
niveles inferiores a los de 2023.

Entre 2023 y 2024, en la mayoría
de las jurisdicciones cayó el gasto
en Educación y Cultura y se redu-
jeron los salarios docentes, en un
contexto marcado por la elimina-
ción del Fondo Nacional de Incen-

tivo Docente. Solo en 3 provincias
–Chaco, Neuquén y Santiago del
Estero– se observó un aumento
real del presupuesto educativo a la
vez que hubo una caída en los sa-
larios, lo que sugiere que absor-
bieron parcialmente el impacto
reasignando recursos propios. 

Por otra parte, en 11 jurisdiccio-
nes la inversión educativa se re-
dujo más que los salarios, lo que
indica un ajuste adicional en otros
rubros como infraestructura o ma-
teriales.

“Reducción del PBI per cápita,
muy alta inflación, nula genera-
ción de empleos de calidad, caída
de los salarios, aumento de la po-
breza son los síntomas de que ve-
nimos de una década perdida.
También para la educación es una
década perdida. El sistema educa-
tivo viene sufriendo un intenso
proceso de degradación. La conse-
cuencia son déficits de formación,
especialmente entre los niños y jó-
venes que integran los hogares
más vulnerables. Preservar la in-
versión en educación y principal-
mente mejorar la gestión
educativa es una de las reformas
estructurales más importantes y
urgentes”, sostuvo el economista
Osvaldo Giordano, coautor del in-
forme.

“El informe evidencia un dete-
rioro del financiamiento educativo
provincial en el mediano plazo,

con la consecuente merma de las
remuneraciones docentes, factor
crítico para la calidad del proceso
de enseñanza y aprendizaje. Las
diferencias regionales e interpro-
vinciales señalan la necesidad de
un rol nacional estabilizador que
compense inequidades territoria-
les y permita planificar con previ-
sibilidad. La eliminación del Fonid
y la restricción fiscal persistente
refuerzan la necesidad de coordi-
nar y articular esfuerzos entre la
administración nacional y las pro-
vincias para mejorar la eficiencia
de los gastos educativos”, afirmó
Javier Curcio, investigador de IIEP
- UBA Conicet.

“El documento muestra cómo en
casi la mitad de las provincias la
educación fue perdiendo presen-
cia en los últimos años en el sector
público provincial. En particular,
vemos que entre 2023 y 2024 un
grupo aprovechó para ajustar los
recursos en mayor medida en el
sector educativo. Mientras que en
otras, la caída fue menor en edu-
cación que en el gasto público ge-
neral. Ante la crisis, las respuestas
provinciales hacia la educación no
son homogéneas. Con lo cual
vemos no solo una diferente valo-
ración del sector, sino las dificulta-
des para programar cualquier
estrategia de mediano y largo
plazo en el país”, analizó el econo-
mista Alejandro Morduchowicz.

El gráfico muestra la proporción del gasto educativo con  respecto al gasto público total.

Córdoba, entre las provincias en las
que cayó la inversión en educación
Un informe de Argentinos por la Educación señala que en la última década ha habido una caída en la mayoría de los
presupuestos provinciales destinados a salarios docentes e infraestructura, entre otros aspectos

Redacción Puntal
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LA PROVINCIA

PEDIDO DE JUICIO POLÍTICO. POR SUPUESTO MAL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES

De admitirse, el jury contra los
primeros tres fiscales del caso
Nora Dalmasso recién se haría en
febrero próximo.

La presidenta del cuerpo, la legis-
ladora oficialista Julieta Rinaldi,
dijo ayer a Puntal que “ya se en-
tregaron las notificaciones a los
acusados, que ahora tienen 6 días
hábiles para su descargo”.

“Aún no se admitió el proceso.
Vamos a esperar esos descargos y
después decidiremos”, señaló Ri-
naldi.

Según se estima, esa instancia
mencionada será recién en diciem-
bre venidero.

La familia Macarrón acusó a los
fiscales Javier Di Santo, Daniel Mi-
ralles y Luis Pizarro por presunto
mal desempeño de sus funciones

en la investigación del crimen de
Nora Dalmasso, ocurrido el 25 de
noviembre de 2006.

“Aún no se admitió el jury contra
los fiscales denunciados. Estamos
a la espera de sus descargos”, ma-
nifestó la legisladora.

Y acotó: “Estamos en la etapa
preliminar. Tenemos que esperar
los descargos realizados para des-

pués tomar una decisión”.
¿Cuáles son los pasos a seguir?
- Tras los descargos, el cuerpo los

analiza y puede archivar o conti-
nuar el proceso.

- En el caso de que el jury acepte
la acusación, la misma pasa a la
Fiscalía General, que tienen 30
días hábiles para presentar la de-
nuncia formal.

- Ahí arranca el procedimiento
del juicio, con presentación de
pruebas y testigos.

- El jury tiene dos meses hábiles
para expedirse.

Caso Nora: de admitirse, el jury 
a los fiscales se haría en febrero
La presidenta del cuerpo, Julieta Rinaldi, dijo a Puntal que ya fueron notificados los acusados, que tienen 6 días para su
defensa. “Vamos a esperar los descargos y después decidiremos”, señaló. El fiscal general es quien acusa

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

La presidenta del Jury, la legisladora oficialista Julieta Rinaldi.

“Aún no se admitió el
jury contra los
fiscales denunciados.
Estamos a la espera
de sus descargos”,
manifestó la
legisladora. Y acotó:
“Estamos en la etapa
preliminar”.
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RÍO CUARTO

GOBIERNO. HASTA FIN DE AÑO FUNCIONARÁN LOS DOS SISTEMAS

Desde el 1 de enero del 2026 no
habrá más parquímetros con lla-
vero en la ciudad y directamente
se estacionará con la app.

En efecto, Desarrollo del Sur So-
ciedad del Estado informó que el
objetivo es que “para el 31 de di-
ciembre próximo el 100% de los
conductores puedan hacer la tran-
sición” del parquímetro con lla-
vero hacia la app.

La medida mejorará la transitabi-
lidad de los peatones, se informó
oficialmente.

De esta forma, cuando arranque
el año nuevo, Río Cuarto dejará de
tener los tradicionales parquíme-
tros, los que serán reemplazados
por la app.

Por este motivo, “se recomienda
a los usuarios del servicio descar-
gar la app de manera gratuita a tra-
vés de sus celulares en Apple Store
y Play Store, ya que los parquíme-
tros que actualmente funcionan
con llavero serán retirados de la
vía pública”.

“Vale decir que, por medio de

SEM Río Cuarto, las operaciones
de inicio y fin del estacionamiento
se pueden registrar de manera rá-
pida y sencilla. Además, el sistema
posibilita cargar saldo sin mayores
complicaciones y también permite
abonar las multas que se generan
cuando las acciones no son infor-
madas”, se agregó.

“Desde el 1° de enero de 2026, los
parquímetros dejarán de funcio-
nar. Activá tu estacionamiento fá-
cilmente con la app SEM Río
Cuarto. ¡Si venís de la región tam-
bién la podés utilizar!”, dice la pu-
blicidad.

Y añade: “Descargala, registrate
y empezá a usarla hoy”.

“Durante noviembre y diciembre
habrá promotores en la calle y en
las oficinas de Desarrollo de Sur en
Baigorria 77, para ayudarte con
cualquier duda”, indica.

En tanto, “hasta el 31/12/2025
funcionarán los dos sistemas (par-
químetros y app)”.

Desde 2026, no habrá más parquímetros
con llavero y se estacionará con la app
Desarrollo del Sur Sociedad del Estado informó que el objetivo es que “para el 31 de diciembre próximo el 100% de los
conductores puedan hacer la transición”. La medida mejorará la transitabilidad de los peatones

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

En el 2026, ya no estarán más los parquímetros.

Aconsejan descargar
ya la app.
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Andrés Oviedo

CONFLICTO. PROTESTA

Ayer se registró un alto acata-
miento al paro de docentes univer-
sitarios en la UNRC: en el año,
hubo 30 días de huelga.

La medida de fuerza sin asisten-
cia a los lugares de trabajo se ex-
tenderá durante la jornada de hoy
y hasta mañana mismo.

Es en reclamo a la aplicación de
la Ley de Financiamiento Universi-

tario y a las paritarias.
Además, se concreta en sintonía

con la decidida a nivel nacional.
Pero se aclaró que no afectará la

toma de exámenes.
Según la AGD, el poder adquisi-

tivo de los docentes universitarios
ya cayó el 50% y el 60% de los pro-
fesores se encuentra por debajo de
la línea de pobreza.

Asimismo, continúa la fuga de
científicos e investigadores que se

van al sector privado por los bajos
sueldos.

Los rectores universitarios nucle-

ados en el CIN decidieron presen-
tar una acción judicial por la falta
de aplicación de la Ley de Finan-
ciamiento.

Como publicó Puntal, “el paro
se encuadra en el reclamo por el
incumplimiento de la Ley de Fi-
nanciamiento Universitario y la
falta de avances en las negociacio-
nes paritarias”.

Desde el gremio señalaron que
“la medida busca visibilizar la si-

tuación crítica que atraviesan las
universidades nacionales frente al
deterioro presupuestario y sala-
rial”.

Pero se aclaró que, “pese al paro,
no se verá afectada la toma de exá-
menes”, a fin de no perjudicar a
los estudiantes que ya tienen sus
mesas evaluadoras programadas.

Los docentes universitarios tam-
bién advirtieron por el comienzo
del ciclo 2026.

Alto acatamiento al paro de docentes en la
UNRC: en el año, hubo 30 días de huelga
La medida de fuerza se extenderá durante la jornada de hoy y hasta mañana mismo. Es en reclamo a la Ley de
Financiamiento y a las paritarias. El salario ya cayó el 50%. El 60% está por debajo de la línea de pobreza

Los docentes
universitarios
también advirtieron
por el comienzo del
ciclo 2026.

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

Primer día de paro en la Universidad.

Una gran fuga de gas por un
caño roto se produjo ayer en la
zona del viejo Hospital.

Se habrían estado realizando
tareas de excavación para cor-
dón cuneta y una de las maqui-
narias habría perforado el
caño, provocando una impor-
tante fuga de gas.

La crítica situación fue con-
trolada y el suministro no se
vio afectado.

Gran fuga de gas por
un caño roto en el sur

Fuertes cruces hubo ayer en
el Concejo Deliberante, en
ocasión de la visita del equipo
económico a la remodelada ca-
sona de calle Sobremonte,
para explicar los detalles del
Presupuesto 2026. El jefe del
bloque Primero Río Cuarto,
Gabriel Abrile, dijo que “el au-
mento de impuestos no se jus-
tifica, porque no hay mayores
servicios que preste el Munici-
pio”. Y el concejal oficialista
Augusto Lago replicó que “el
60% de los contribuyentes pa-
gará menos de 15 mil pesos”.

Cruces en el Concejo
por el presupuesto

La orden judicial contempló 12 allanamientos.

facturación.
“Se están registrando casos de

demoras en la prestación de servi-
cios y eso nos está preocupando”,
señalaron.

Y añadieron: “Estamos al tanto
de las medidas judiciales pero lo
único que sabemos es que termi-
namos siendo siempre los más per-
judicados”.

Como publicó Puntal, en el caso
hay tres detenidos y no se descar-
tan nuevos procedimientos con
más detenciones.

Jubilados afiliados al Pami mani-
festaron ayer su fuerte preocupa-
ción en torno a qué pasará con los
servicios de Ethical tras la serie de
allanamientos ordenados por la
Justicia Federal en el marco de la
causa judicial por presunta sobre-

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

Caso Pami:
preocupación
en los jubilados
por el futuro de
los servicios

En el caso hay tres
detenidos y no se
descartan nuevos
procedimientos.
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ECONOMÍA REAL. UN DETERIORO SIN SOLUCIÓN

En los últimos tres trimestres
buena parte de los argentinos
debió recurrir a los ahorros que
tenía “debajo del colchón” para
poder hacer frente a los gastos co-
rrientes de su hogar.

Con mayor precisión, el Indec
elaboró un novedoso informe en
base a la encuesta permanente de
hogares donde detalla que, en la
primera mitad del año pasado,
quienes debieron echar mano a
esos recursos alcanzaron el 40%
de los argentinos. Si bien después
bajó levemente, nunca volvió a los
niveles previos: en el segundo se-
mestre de 2025 descendió a 38,9%
y entre enero y junio de este año
se ubicó en 37,4%.

El relevamiento se hizo en los 31
conglomerados en los que habi-
tualmente monitorea el Indec,
entre los que están Córdoba y Río
Cuarto como representantes de la
provincia.

“El porcentaje de hogares que
utilizó ahorros tuvo un incremento
entre 2018 y 2020, cuando alcanzó
un valor cercano al 35%. A partir

de entonces se mantuvo relativa-
mente estable, hasta el primer se-
mestre de 2024, cuando volvió a
registrar una suba y llegó al valor
máximo de la serie (40,1%)”, deta-
lló el informe.

El uso de ahorros no presenta

grandes diferencias entre estratos
de ingreso, salvo entre 2020 y
2021, cuando disminuyó el porcen-
taje de hogares de mayores ingre-
sos que declaró hacer uso de
ahorros.

Ahora bien, la serie comienza a

tener datos en 2016. Durante aquel
año, la cantidad de hogares que
utilizaron ahorros había sido del
26% y bajó un punto porcentual en
2017. A partir de 2018 comenzó un
alza que se extendió hasta 2021,
cuando la pandemia todavía es-
taba presente. El 2022 fue un año
de estabilización en torno al 33% y
luego inició un nuevo ascenso que
dió un salto a comienzos de 2024.

En esa misma línea, y como ex-
presión de las dificultades en las
administraciones familiares, el
porcentaje de hogares con uso de
préstamos bancarios y del sistema
financiero en general, se redujo y
se estancó desde 2020 hasta 2023.

El pico de la serie se registró en
el segundo semestre de 2019, y
cayó durante la pandemia de
Covid-19. Pero a partir de 2024, se
observa un nuevo crecimiento de
esta estrategia, con niveles simila-
res a los máximos de 2019.

El informe del Indec demuestra
que no todos los hogares utilizan
los mismos recursos o estrategias
a lo largo del tiempo.

Por eso, en los últimos años, los
hogares experimentaron contextos
disímiles, como durante la pande-
mia por Covid-19. Estas circunstan-
cias pueden haber influido en la
adopción de las estrategias de ma-
nutención.

En los últimos 9 años se observa
cierta estabilidad de los hogares
que compraron en cuotas o fiado,
en torno al 50%, con una leve
caída en el segundo semestre de
2020, período afectado por la pan-
demia de COVID-19, y con el por-
centaje más alto en el segundo
semestre de 2024.

Además de los ahorros y venta de pertenencias, muchas familias recurren a las tarjetas para “ccompletar el mes”.

El uso de ahorros para gastos
familiares alcanzó un récord
Llegó al 40% en la primera mitad de 2024 y luego bajó levemente en los dos semestres
siguientes. Es por la falta de recursos para afrontar los gastos corrientes

Redacción Puntal

Trabajo y negocios: se con-
centrará en el trabajo y le
ayudará a percibir lo que

viene.  Amor: en una salida casual iniciará
una relación con alguien en un encuentro
fortuito.

Trabajo y negocios: su im-
pulsividad será la clave del
éxito y el cumplimiento de

los compromisos.  Amor: posibles altiba-
jos en la pareja por asuntos que se insiste
en no mencionarlos. 

Trabajo y negocios: tendrá
ideas que facilitarán la pree-
minencia de su proyecto y

traerá beneficios.  Amor: momento para
esperar o postergar cambios que quiere
expresar en la pareja.

Trabajo y negocios: cierta
confusión en el entorno hará
que las circunstancias se tor-

nen a su favor.  Amor: su agradable en-
canto provocará que alguien se acerque
para ser notado.

Trabajo y negocios: con gran
intuición resolverá los pro-
blemas del negocio que

otros provocaron.  Amor: surgirán recla-
mos en la pareja por más emoción y cam-
bios agradables.

Trabajo y negocios: con los
problemas resueltos, cierta
tensión se disipará y favore-

cerá los cambios.  Amor: llegará esa cita
romántica con la persona bella e inteli-
gente que tanto admira.

Trabajo y negocios: se au-
sentarán colegas y eso perju-
dicará al trabajo o a los

negocios.  Amor: una amable persona le
dará una sorpresa que superará todo lo
vivido en el pasado.

Trabajo y negocios: mo-
mento para equilibrar la in-
fluencia de cierta gente en

los proyectos.  Amor: podrían surgir dis-
cusiones, pero con ternura, las heridas
del pasado sanarán.

Trabajo y negocios: bastará
un gesto firme para que
otros entiendan lo que nece-

sita.  Amor: del modo más inesperado lle-
gará la invitación que disipa todas las
dudas.

Trabajo y negocios: le llama-
rán para mediar en contro-
versias que no ayudan.

Amor: dejará de lado un compromiso
para conocer a alguien que le resulta fas-
cinante.

Trabajo y negocios: crecerá
la exigencia en las  tareas
pero llegará una ayuda ines-

perada.  Amor: la pareja tendrá un reen-
cuentro íntimo con la ayuda de una
terapia amorosa y eficaz. 

Trabajo y negocios: llega
gente complicada al área de
su proyecto, pero estará bien

preparado.  Amor: habrá insistencias en
la pareja que arruinarán los momentos de
armonía, atención.

LOS JUEGOS Y EL AZAR

LA PRIMERA DE LA MAÑANA 
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2- Bs As
8549
3376
6193

9826
2559

4042
5721

7292
2763
2195

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

3 -Córdoba
0360
5952
3208
1407
2807
3995
8279
5992
9279

1131

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

4-Santa Fe
1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

5 -Entre Ríos
3163

1044
4302
5732

2203
3000

0411
0006

6254
2759

4663
6693
1966
4874

2806
2592
9720
6197

8652
1732

NOCTURNA

1°
2°
3°
4°
5°

0539
2828
5389
7261

7230

6°
7°
8°
9°

10°

5 -Entre Ríos
4759
7494
3194
8623
9917

1°
2°
3°
4°
5°

7633
5519

3999
3547
0571

6°
7°
8°
9°

10°

4-Santa Fe
0656
0264
0415

9546
3584

1°
2°
3°
4°
5°

2303
2264
0812
7473
4253

6°
7°
8°
9°

10°

3 -Córdoba
0978

1132
6704
3918
4378

1°
2°
3°
4°
5°

7267
9845
3401
2479
8953

6°
7°
8°
9°

10°

2- Buenos Aires
2003
6473
2087
3690

7412

1°
2°
3°
4°
5°

1852
4338
7039

1774
1568

6°
7°
8°
9°

10°

1 -LOTBA
9903
2056

3417
2745

8953
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RÍO CUARTO

Andrés Oviedo

INAUGURACIÓN. UNA APUESTA POR LA INVERSIÓN DEL AGRO

Finalmente la marea roja que el
lunes temprano llegó a Río Cuarto
proveniente de la planta de Case IH
en Ferreira, ayer fue expuesta en el
flamante local que la concesionaria
Semtraco abrió en la ciudad, en la
esquina de A005 y Paso de Los
Andes.

Se trata de una nueva sucursal de
la firma que nació en Monte Maíz y
que desde hace años opera en Ca-
nals. Ayer concretó su tercer paso
en lo que espera que se convierta
en la sede más importante de la
empresa por el volumen de opera-

ciones.
“Las sensaciones son de felicidad,

alegría, rodeado de toda gente que-
rida, de mi familia, de mis compa-
ñeros de trabajo, estamos
contentos”, se sinceró el presi-
dente de Semtraco, Javier Nebbia,
quien remarcó que “este es el piso
porque nuestra intención es traba-
jar para crecer mucho desde aquí”.

Y agregó: “El cliente se va a en-
contrar con todo lo que necesita.
Semtraco es una concesionaria full
line, que tiene todos los repuestos,
servicios a campo y en el local,
agricultura de precisión, AFS, todo
lo que es la digitalización del
campo argentino, que es presente

de las más altas del país. “Exigen lo
último en tecnología siempre, y
una presencia con servicios perma-
nente”, admitió el directivo de
Case IH.

Nebbia, por su parte, destacó el
apoyo de la marca y remarcó que
“muestra de ello es que tenemos la
primer cosechadora 9260 que se
ve en público aquí en la sucursal,
una máquina que se presentará
formalmente en unos días más.
Pero hoy Semtraco ya la tiene aquí
en Río Cuarto como primicia”, in-
dicó el presidente de la firma con-
cesionaria. Por último, Nebbia se
refirió también a un factor clave: el
financiamiento para la adquisición

de maquinaria. “El financiamiento
es una pata muy importante de
nuestro comercio porque son uni-
dades que tienen un valor impor-
tante y hace falta el financiamiento.
Por eso, contamos con CNH Capi-
tal, que es el brazo financiero de
Case IH, y con los convenios banca-
rios que tenemos, más lo que ofre-
cemos en forma propia como
Semtraco. Estamos en condiciones
de ofrecer variadas alternativas de
financiamiento y para encontrar
una solución a la medida del pro-
ductor”, indicó. 

Finalmente, Vera aseguró que
“los concesionarios buenos atraen,
atraen a la zona, al público propio,
al de la competencia y creo que esa
atracción que logra un concesiona-
rio como este, con instalaciones de
primer mundo, hace imposible que
un productor de la zona no entre
en contacto”.

Semtraco desembarcó en Río Cuarto
con lo último de la maquinaria Case IH
El concesionario llega a la ciudad para cubrir toda la región. “Nuestra distinción es la atención al
cliente, que tiene que ser 24 por 7”, remarcó Javier Nebbia, titular de la firma

La fachada del nuevo
local ubicado en

A005 y Paso de Los
Andes, a metros de la

rotonda Castelli.

Gonzalo Dal Bianco.  Redacción Puntal

Sergio Vera, director comercial de CASE IH Argentina; el intendente Guillermo De Rivas; y el presidente de Semtraco, Javier Nebbia, ayer durante la inauguración de la sucursal sobre A005.

La familia Nebbia,
Javier, su esposa e
hijas, claves en el
desarrollo de 
la empresa. 

y futuro. Y toda la línea completa
de maquinaria, desde heno y fo-
rraje, pulverizadoras, cosechado-
ras, tractores, toda la línea Case
IH”.

El corte de cintas estuvo prece-
dido por los discursos de Nebbia,
del director comercial de Case IH
Argentina, Sergio Vera; y el inten-
dente Guillermo De Rivas, que des-
tacó la inversión y el empleo.
Luego fue el momento de la bendi-
ción, con el obispo Adolfo Uriona.

Vera se encargó de remarcar el in-
terés de la marca por desembarcar
de la mano de Semtraco en Río
Cuarto y aseguró que la exigencia
de los productores de la región es
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EDICTOS

El Señor Juez en lo Civil, Co-
mercial y Familia de Primera 
Instancia y Segunda Nomina-
ción, Secretaria No 4. Dra. TO-
RASSO Marina Beatriz, de Río 
Cuarto, en autos caratulados: 
“SARANDON, JUAN CARLOS - 
USUCAPION - MEDIDAS PREPA-
RATORIAS PARA USUCAPION” 
Expte.: 6590295, se han dicta-
do la siguiente resolución: RIO 
CUARTO, 02/10/2025. Al escrito 
presentado: téngase presentelo 
manifestado. Téngase por ini-
ciada la presente demanda de-
clarativa de usucapión, a la que 
se le imprimirá el trámite de 
juicio ordinario, en contra de 
Julio Víctor González y Luis Ale-
jandro Miranda y/o todo aquel 
que se considere con derecho 
sobre el inmueble que se des-
cribe como: Fracción de terreno 
ubicada en calle Presbítero Lo-
sino s/no, ( h o y c o n n u me r 
a c i ó n a s i g n a d a 7 3 ) , 
de la localidad de Sampacho, 
Pedanía Achiras, Departamento 
Rio Cuarto, Provincia de Córdo-
ba, identificada como Lote Tres 
de la Manzana Doce , que mi-
de: su costado Sud-Este, par-
tiendo del vértice 8, ángulo de 
87o 16’ . Con dirección sud- 
oeste hasta el 1 (línea8-1), 
78,76 metros ; su costado 
Sud-Oeste, en su primer tramo, 
desde del vértice 1, ángulo de 
90o, con dirección nor-oeste 
hasta el 2 (línea 1-2), 60 me-
tros ; en su segundo tramo, 
desde del vértice 2, ángulo de 
90o, con dirección nor-oeste 
hasta el 3 (línea 2-3), 31,20 
metros y en su tercer tramo, 
desde del vértice 3, ángulo de 
270o, con dirección Nor- Oeste 
hasta el 4 (línea 3-4), 38 me-
tros ; su costado Nor- Oeste, 
desde el vértice 4, ángulo de 
90o, con dirección nor-este 
hasta el 5 (línea 4-5), 68,80 
metros y cerrando la figura su 
costado Nor este, en su primer 
tramo, desde del vértice 5, án-
gulo de 90o, con dirección sud- 
este hasta el 6 (línea 5-6), 61 
metros ; en su segundo tramo, 
desde el vértice6, ángulo de 
90o, con dirección sud-oeste 
hasta el 7 (línea 6-7), 23 me-
tros y en su tercer tramo, des-
de el vértice 7, ángulo de 272o 
44’ , con dirección sud- este 
hasta el 8 (línea 7-8), 37,04 
metros , todo lo que hace una 
superficie total de SIETE MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y CIN-
CO METROS NOVENTA Y NUEVE 
DECIMETROS CUADRADOS y 
linda: al Nor-Este, en parte con 
calle Islas Malvinas y en parte 
con Resto de la Parcela 002, de 
Luis Alejandro Miranda; al Sur- 
Este, en parte con calle Presbí-
tero Losino y en parte con res-
to de la Parcela 002 de Luis 
Alejandro Miranda; al Sur- Oes-
te, en parte con calle Ranque-
les y en parte con resto de la 
Parcela 001 de Julio Víctor 
González; y al Nor-Oeste, en 
parte con calle Lisandro de La 
Torre y en parte con resto de la 
Parcela 001 de Julio Víctor 
González.- Cítese al/los de-
mandado/s para que en el tér-
mino de veinte días comparez-
can a estar a derecho bajo 
apercibimiento de rebeldía, por 
edictos en el Boletín Oficial y 
diario local, para que en el pla-
zo de veinte días comparezcan 
a estar a derecho, bajo aperci-
bimiento de ley, haciéndose sa-
ber que el plazo de comparen-
do se computará a partir de la 
fecha de la última publicación. 
Los edictos se publicarán por 

diez veces en un periodo de 
treinta días. Asimismo, deberán 
publicarse edictos en el Boletín 
Oficial y en un diario de circu-
lación del mismo lugar, por diez 
días a intervalos regulares en 
un período de treinta días (art. 
783, 783 BIS y 783 TER del 
CPCC). De la misma manera, 
cítese y emplácese a los colin-
dantes y/o sus sucesores, en 
calidad de terceros, para que 
en igual término comparezcan 
a estar a derecho bajo aperci-
bimiento de rebeldía. Todo ello, 
sin perjuicio de la citación al 
domicilio de quienes el mismo 
sea reconocido o haya sido de-
nunciado. Dése intervención al 
Sr. Procurador del Tesoro, como 
representante legal de la Pro-
vincia y al Municipio al cual 
pertenece el inmueble objeto 
del presente litigio. Líbrese ofi-
cio al Sr. Oficial de Justicia, a 
fin de que dicho funcionario 
disponga la instalación en un 
lugar visible de un ejemplar del 
edicto citatorio en la Municipa-
lidad del lugar donde se asien-
ta el inmueble que se pretende 
usucapir, como así mismo, 
constate la colocación de un 
cartel indicativo en el inmueble 
en cuestión con las referencias 
necesarias a cerca de la exis-
tencia del presente juicio (art. 
786 CPC). Téngase presente la 
prueba ofrecida en la etapa 
procesal oportuna. Procédase a 
recaratular las presentes ac-
tuaciones. Notifíquese. Texto 
Firmado digitalmente por: Dra. 
LUQUE VIDELA María Laura 
JUEZ. Dra. TORASSO Marina 
Beatriz SECRETARIA. 

LABOULAYE, 12/08/2025. Por 
iniciada la presente demanda 
de usucapión. Admítase. Cítese 
y emplácese a los demandado 
Basilio BARZOLA, Juana BAR-
ZOLA, Elena BARZOLA, Nicolasa 
BARZOLA y Eufemia BARZOLA 
para que en el término de cin-
co (5) días comparezcan a es-
tar a derecho y tomar partici-
pación, bajo apercibimiento de 
rebeldía. Cítese igualmente por 
edictos a los terceros que se 
consideren con derecho al in-
mueble en cuestión, los que se 
publicarán por diez veces, a in-
tervalos regulares dentro de un 
período de treinta (30) días, en 
el “Boletín Oficial” y en un dia-
rio local autorizado, a fin de 
que deduzcan su oposición 
dentro de los seis (6) días sub-
siguientes al vencimiento de la 
publicación, quienes deberán 
comparecer en autos “CONS-
TANTE, CLAUDIA SILVINA USU-
CAPION TRAMITE ORAL - EXP-
TE SAC 11468224”, de trámite 
ante el Juzgado Civ. Com, Conc. 
Trabajo y Flia de Laboulaye. 
Asimismo, cítese a los colin-
dantes para que en el término 
de cinco (5) días comparezcan 
a tomar participación en autos, 
en calidad de terceros intere-
sados en los términos del art. 
784 inc. 4º CPC, haciendo sa-
ber que su incomparecencia 
hará presumir que la demanda 
no afecta sus derechos. Cítese 
y emplácese en la calidad de 
tercero interesado también a la 
Provincia de Córdoba y a la 
Municipalidad de Laboulaye 
para que en el término de cin-
co (5) días comparezcan a es-
tar a derecho, bajo apercibi-
miento de ley (art. 784 inc. 1 
del Cód. Proc.). Líbrese oficio al 
Sr. Oficial de Justicia para que 
coloque en el inmueble que se 
trata de prescribir, cartel indi-
cativo con referencias necesa-
rias acerca de la existencia de 
este pleito (art. 786 del C.P.C.C) 
y a la Municipalidad de dicha 
localidad a fin de que coloque 
copia del edicto en las puertas 
de la Intendencia a su cargo, 
durante treinta días (art. 785 
del Cód. Proc.). Hágase saber al 
actor que deberá mantener la 
colocación de un cartel indica-
tivo con referencias acerca de 
la existencia del presente jui-
cio, en el inmueble de que se 
trata durante toda la tramita-
ción del juicio (art. 786 Cód. 
Proc.). Procédase a la Anota-
ción de Litis por ante el Regis-

tro General de La Provincia, a 
cuyo fin ofíciese (art. 1905 
C.C.C.N.). Notifíquese.- Texto 
Firmado digitalmente por: SA-
BAINI ZAPATA Ignacio Andres: 
JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. El 
inmueble objeto del presente 
se describe como: Inmueble 
ubicado en el departamento 
PRESIDENTE ROQUE SAENZ 
PEÑA, pedanía LA AMARGA, 
ciudad de LABOULAYE, desig-
nado como LOTE 100, quinta 6, 
sección C, que responde a la 
siguiente descripción: PARCELA 
de 4 lados que partiendo del 
vértice D con ángulo de 90º00’ 
y rumbo noreste hasta el vérti-
ce A mide 37,50 m. (lado D-A), 
colindando con calle Cayetano 
Alba; desde el vértice A con án-
gulo de 90º00’ y rumbo sureste 
hasta el vértice B mide 50,00 
m. (lado A-B), colindando con 
RESTO de Parcela 1 a nombre 
de Sucesión indivisa de Grego-
rio Barzola, Dº476 Fº316 Tº2 
Aº1921, cta. nº 22-01- 
0592520/4; desde el vértice B 
con ángulo de 90º00’ hasta el 
vértice C mide 37,50 m. (lado 
B-C), colindando en parte con 
parte de la Parcela 2, a nombre 
de Leandro Ledesma, Fº300 
Aº1909, cta. nº 22-01- 
0370943/1 y en parte con la 
parcela 4 a nombre de Laura 
Alejandra Romero, matrícula Nº 
582.408, cta. nº 22-01- 
0075202/6; desde el vértice C 
con ángulo de 90º00’ hasta el 
vértice inicial mide 50,00 m. 
(lado C-D) colindando con la 
parcela 5, a nombre de Ramón 
Wenceslao Ledesma, matrícula 
nº 1.059.508, cta. nº 22-01- 
0077073/3; cerrando la figura 
con una SUPERFICIE de 
1875,00 m². Según plano de 
mensura que se adjunta y que 
es parte de una mayor superfi-
cie descripta como: Inmueble 
ubicado en el pueblo Laboula-
ye, pedanía La Amarga, depar-
tamento Juárez Celman, pro-
vincia de Córdoba, denominado 
Manzana Este de la Quinta 
Seis, Sección C, del pueblo ci-
tado y mide: cincuenta metros 
de frente, por setenta y cinco 
metros de fondo, lindando al 
Norte y Oeste con calles públi-
cas, al Sud Manuela Domín-
guez de Alba y al Este José 
Fernández, Leandro Ledesma y 
Tomasa Galván de Altamira. Se-
gún el sistema de Catastro la 
superficie total de 3.750 m2. 

PAVON, CRISTIAN RAMON ALE-
JANDRO USUCAPION MEDIDAS 
PREPARATORIAS PARA USUCA-
PION” Nº 2175117.-El juzgado. 
Civil.Com.Conc.de 1º Inst. La 
Carlota Sec. N°2, Dra. Segovia, 
cita y emplaza a quienes se 
consideren con derechos sobre 
el inmueble: FRACCIÓN DE TE-
RRENO que es parte de los SO-
LARES letras R.S. de la MAN-
ZANA Número SIETE del Pueblo 
Canals, Pedanía Loboy, depar-
tamento Unión, Provincia de 
Córdoba, con una superficie to-
tal de MIL CIENTO VEINTICINCO 
METROS CUADRADOS, midien-
do: 25 metros de frente, por 45 
metros de fondo; lindando: al 
Norte, con calle Salta; al Oeste 
calle Urquiza: al Sud, con resto 
de los solares R.S.; igual límite 
al Este.- Abarca la mayor parte 
del RESTO de los SOLARES 
R.S. de la MANZANA OFICIAL, 
SIETE y para su descripción 
comenzaré describiendo los 
solares R.S.G.H. de la MZ. 7 (u-
nidos como están en título) y 
luego las partes que se fueron 
transfiriendo de éste, a saber: 
A) FRACCION DE TERRENO 
constituida por los SOLARES 
letra R.S.G.H. de la MANZANA 
SIETE del Pueblo Canals, Peda-
nía Loboy, Departamento Unión, 
Provincia de Córdoba los que 
unidos como están miden 25m. 
de Este a Oeste; por 120m. de 
Norte a Sud, o sea una superfi-
cie total de TRES MIL METROS 
CUADRADOS, lindando: al Nor-
te, Sud y Oeste, con calles pú-
blicas; y al Este, con los solares 
Q. F. de la misma manzana. A 
esta SUPERFICIE debe DES-
CONTÁRSELE las siguientes 
fracciones: 1) Una fracción de 

terreno constituida por el ex-
tremo sud de los solares R.S. 
de la Manzana Número Siete, 
del Pueblo Canals, Pedanía Lo-
boy, Departamento Unión, Pro-
vincia de Córdoba, dicha frac-
ción afecta la forma de un rec-
tángulo que mide: Quince me-
tros de frente al Oeste, que se 
empezarán a contar desde los 
45 metros de la esquina Nor- 
oeste hacia el Sud; por veinti-
cinco metros de fondo, o sea 
una superficie total de TRES-
CIENTOS SETENTA Y CINCO 
METROS CUADRADOS, lindan-
do: al Norte, con resto de los 
solares R.S.; al Sud, con los so-
lares G.H., propiedad del Ven-
dedor; al Este, con parte del 
solar Q.; y al Oeste, con calle 
pública.Inscripto en Matrícula 
Nº 1.160.379. 2) Otra FRAC-
CIÓN formada por los SOLARES 
G.H. de la MANZANA SIETE, con 
superficie de 1500 ms2, cons-
tando el dominio al Número 
6.718, Folio 8.829 del Año 
1965 por toda la superficie, 
que luego fuera dividida en 
seis lotes de 10 metros por 25 
metros cada uno. EL RESTO 
DESUPERFICIE que queda se 
describe así: FRACCIÓN DE TE-
RRENO que es parte de SOLA-
RES letras S.R. de la MANZANA 
Número SIESTE del Pueblo Ca-
nals, Pedanía Loboy, Departa-
mento Unión, Provincia de Cór-
doba, con una superficie total 
de MIL CIENTO VEINTICINCO 
METROS CUADRADOS, midien-
do: 25 metros de frente, por 45 
metros de fondo; lindando: al 
Norte, con calle Salta; al Oeste, 
calle Urquiza; al Sud, con resto 
de los solares R.S.; igual límite 
al Este.-El inmueble consta 
inscripto en el Registro de la 
Propiedad con relación al Dº 
15512 Fº19253 Tº78 Aº1962 
Dº34038 Fº 44708 Tº179 
Aº1967 Con posterioridad y por 
conversión se inscribió con re-
lación a la : MATRÍCULA 
1864850del DEPARTAMENTO 
UNIÓN (36), N° Cuenta DGR 
360502133124 
NC3605060201050001000 
para que en el plazo de veinte 
días desde la última publica-
ción comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimiento 
de ley y tomen participación en 
autos “PAVON, CRISTIAN RA-
MON ALEJANDRO USUCAPION 
MEDIDAS PREPARATORIAS PA-
RA USUCAPION” Nº 2175117.- 
Publíquese edictos por diez 
(10) veces en intervalos regu-
lares dentro de un período de 
treinta (30) días (…) .-Fdo Dr. 
Rubén Alberto Muñoz, Juez, Va-
lesio, Ivana Andrea 
Prosecretaria.- 

LA CARLOTA: El Juzgado de 1º 
Inst. en lo Civ. y Com. de la ciu-
dad de La Carlota, Sec. Nº 2, en 
los autos caratulados “ASOCIA-
CIÓN CIVIL NUESTRA SEÑORA 
DE FATIMA (HOGAR DE NIÑOS 
&quot;ÁNGEL DE LA GUAR-
DA&quot;) - USUCAPION - EX-
PEDIENTE SAC: 6577875”, ha 
dictado la siguiente resolución: 
SENTENCIA Nº 145. La Carlota, 
01-10-2025. Y VISTOS… Y 
CONSIDERNADO… RESUELVO: 
I) Hacer lugar a la demanda de 
usucapión promovida por Aso-
ciación Civil Nuestra Señora de 
Fátima (Hogar de Niños “Ángel 
de la Guarda” CUIT Nº 
33.66885797-9, y declarar 
que, con fecha veintidós de oc-
tubre de dos mil dieciséis 
(22/10/2016) ha adquirido el 
dominio por prescripción ad-
quisitiva larga, el inmueble que 
se describe como: “LOTE CIEN 
de la manzana CINCUENTA Y 
NUEVE, que mide y linda: Par-
tiendo del esquinero Nor-oeste 
vértice A con ángulo interno del 
90º00` y rumbo Sud-Este hasta 
el vértice B mide 15.90 m (lí-
nea A-B) colindando con calle 
Entre Ríos; desde el vértice B 
con ángulo interno de 90º00` 
hasta el vértice C mide 42.80 
m (línea B- C) colindando con 
la parcela 002 propiedad de 
Paola Patricia Pereira con ma-
tricula Nº 823.115; desde el 
vértice C con ángulo interno de 
90º00` hasta el vértice D mide 

18.70 m (línea C-D) colindando 
con la parcela 27 propiedad de 
Jacinto Ramón Torres con ma-
tricula Nº 215.030; desde el 
vértice D con ángulo interno de 
90º00` hasta el vértice E mide 
12.00 m (línea D-E) colindando 
con la parcela 28 propiedad de 
Daniela Silvina De Buono con 
matrícula Nº 182.321; desde el 
vértice E con ángulo interno de 
90º00` hasta el vértice F mide 
2.80 m (línea E-F) colindando 
con la parcela 39 propiedad de 
Juan Luis Serale con matrícula 
Nº 397.602, cerrando la figura 
desde este vértice F con ángu-
lo interno de 270º00` hasta el 
vértice A mide 30.80 m (línea 
F-A) colindando con la parcela 
39 propiedad de Juan Luis Se-
rale con matrícula nº 397.602. 
Superficie total de setecientos 
catorce coma doce metros 
cuadrados (714.12m2).”, acla-
rando en el mismo plano el in-
geniero que la posesión afecta 
el Dominio del Lote 40 de la 
Mza 59 en forma única total y 
no coincidente, conforme cro-
quis de afectación dominial re-
alizado, es decir que afecta la 
superficie total de la matrícula 
368158; pero en forma no 
coincidente, por ello la superfi-
cie del lote 40 inscripto en el 
Registro de la Propiedad según 
matrícula 368158 es de 
700,52 mts2 y la posesión real 
del lote es no coincidente, re-
sultando ser de 714.12 mts2, 
según expediente 0033- 
35376-92 aprobado por la Di-
rección General de Catastro e 
inscripto en el año 1993, según 
surge de las matriculas men-
cionadas .- II) Publicar la pre-
sente sentencia en el Boletín 
Oficial y en el Diario El Puntal, 
en el modo, con las formalida-
des y alcances estipulados en 
los arts. 783 ter; y 790 del 
C.P.C.-III) Cancelar las inscrip-
ciones registrales de dominio y 
cautelares, en su totalidad, del 
inmueble referenciado y orde-
nar la inscripción, en el Regis-
tro General de la Provincia de 
Córdoba, a nombre del actor.- 
IV) Imponer las costas por el 
orden causado y regular provi-
soriamente (art. 28 Ley 9459), 
los honorarios de la Dra. Adela 
González en la suma de pesos 
setecientos veinticuatro mil no-
vecientos noventa y cinco con 
veinte centavos ($724.955,20) 
y diferir la regulación definitiva 
para cuando haya base econó-
mica cierta y suficiente que 
permita su adecuada determi-
nación (art. 26 ley 9459). PRO-
TOCOLÍCESE, hágase saber y 
dese copia” FDO: MUÑOZ, Ru-
ben - Juez. BOE Publicacion Nº 
625299 (10 días hasta 20-10- 
25) 

La Sra. Jueza en lo C. y C. de 1ª 
Inst. y 4ª Nom. de Río Cuarto, 
Dra. Magdalena PUEYRREDON, 
en autos “GONZÁLEZ, SILVIA 
NOEMÍ — USUCAPIÓN — ME-
DIDAS PREPARATORIAS PARA 
USUCAPIÓN, Expte. nº 
2782748”, que tramitan por 
ante el mencionado Juzgado, 
Secretaría n.° 7 a cargo de la 
autorizante, cita y emplaza a 
SARMIENTO, JOSE LUIS, MI 
6.599.230; GRANDO, RICARDO 
ALBERTO, MI 6.658.330; VET-
TORE, AMADO GILBERTO, MI 
6.647.247; HARARI, EDMUNDO, 
MI 2.961.487; HARARI, ROBER-
TO, DNI n° 6.658.348, HARARI 
ELIAS EDUARDO, MI 6.651.874; 
CHAUFAN. SARA, CI POL. FED. 
N° 865913 y BEYTELMAN DE 
MILRAD, Eva Clara, DNI 
7.781.002, y/o a todos aquellos 
que se consideren con derecho 
sobre el inmueble que se iden-
tifica como LOTE 45 DE LA 
MANZANA K de la ciudad de 
Río Cuarto, Pedanía y Dpto. del 
mismo nombre, Pcia. De Cór-
doba; tiene una superficie de 
DOSCIENTOS CINCUENTA ME-
TROS CUADRADOS, y mide en 
su lado Nor-Este, 25 metros; el 
lado Sud-Este, 10 metros; en 
su lado Sud-Oeste, mide 25 
metros; su lado Nor-Oeste, mi-
de 10 metros. Y linda: al Nor- 
Este, con parcela 19 (lote 44); 
al Sud-Este, con calle publica 

denominada Mariquita Sanchez 
de Thompson; al Sud-Oeste, 
con parcela 21 (lote 46) y al 
Nor-Oeste, con parcela 12 (lote 
37). Empadronado en la Direc-
ción General de Rentas en la 
Cuenta N° 24052157788/7 
NOM. CATASTRAL: D. 24 P. 05 L. 
52 C. 06 S. 01 M. 104 P. 020; 
cuya descripción conforme el 
Plano de Mensura de Posesión, 
Expte. N° 0572-011925/15 
confeccionado por el Ing. Agr. 
Arnaldo R. Buffarini, visado por 
la Dirección General de Catas-
tro el 29/06/2015, es la si-
guiente: Fracción de terreno 
ubicada en el Rio Cuarto, Peda-
nía y Depto. del mismo nombre, 
según Plano hoy designado co-
mo LOTE 58 de la Manzana K, 
se accede a la propiedad por la 
calle Mariquita Sanchez de 
Thompson al Sud-Este, entre 
calle Cuba al Nor-Este, y calle 
Bolivia al Sud-Oeste que mide 
al Nor-Este, lado D.A con ángu-
lo en A, de 90°00 mide 24,99 
ms. Con parcela 19 (lote 44) de 
José Luis Sarmiento, Ricardo 
Alberto Grando, Amado Gilberto 
Vettore, Edmundo Harari, Ro-
berto Harari, Elías Eduardo Ha-
rari, Sara Chaufan y Eva Calra 
Beytelman de Mirad, insc. Ma-
tricula 186584 propiedad 
2405-2157787/9, al Sud-Este, 
lado AB con angulo en B de 
90° 08´ mide 10 mts. con calle 
Mariquita Sanchez de Thomp-
son, al Sud-Oeste, lado B-C con 
ángulo en C de 90° 51’ mide 
24,82 mts. lindando con parce-
la 21 (lote 46) de Marcle, Fa-
bián Víctor José, inscripto ma-
tricula 232354 propiedad 
2405- 2157789/5 y al Nor- 
Oeste, lado C-D con ángulo en 
D de 89°01’ mide 10,66 mts. 
con parcela 12 (lote 37) de Jo-
sé Luis Sarmiento, Ricardo Al-
berto Grando, Amado Gilberto 
Vettore, Edmundo Harari, Ro-
berto Harari, Elías Eduardo Ha-
rari, Sara Chaufan y Eva Clara 
Beytelman de Mirad, inscripto 
matricula 186584 propiedad 
2405-2157780/1 encerrando 
una superficie total de 249,77 
m2; NOM. CAT. D. 24 P. 05 L. 52 
C. 06 S. 01 M. 104 P. 58.- La 
posesión es parcial por 249,77 
m2 sobre 250 m2 que tiene el 
inmueble conforme anteceden-
te de dominio; que comenzarán 
a partir de la última publicación 
(efectuada por diez días a in-
tervalos regulares en un perío-
do de treinta días en Boletín 
Oficial y Diario Puntal), compa-
rezcan a estar a derecho, bajo 
apercibimiento de rebeldía y de 
que su incomparecencia hará 
presumir la no afectación de 
sus derechos (art. 784 inc. 4 
del CPCC). 30 días en el Boletín 
Oficial. Of. 20/10/2025. 

RIO CUARTO, 26/05/2025. 
EDICTO DE USUCAPION La Sra 
Jueza Civil y Comercial de 3ra 
Nominación de la Ciudad de 
Rio Cuarto, en autos: “MEDERO, 
MARIA TERESA USUCAPION” 
(11970197) Por iniciada la pre-
sente demanda de Usucapión, 
a la que se le imprimirá el trá-
mite de juicio ordinario. Cítese 
y emplácese a los Sres. ETKIN, 
Alberto Marcos, Sra. GULIELMI 
O GUGLIEMI, Nélida Lidia, e 
IRUSTA, Angelica del Carmen 
y/o sus sucesores y/o sus 
acreedores y/o todas las per-
sonas que se consideren con 
derecho sobre el predio me-
diante edictos, para que dentro 
del término de veinte días, 
comparezcan a estar a dere-
cho, bajo apercibimientos de 
rebeldía, a cuyo fin publíquen-
se edictos en el Boletín Oficial 
y diario local Puntal por diez 
días a intervalos regulares du-
rante treinta días. Cítese y em-
plácese a los colindantes seño-
res Cleto Marcelino GONZALEZ, 
CONIGLIO, Silvio Enrique y Sa-
brina Natalia VERON, en los do-
micilios denunciados, para que 
dentro del término de veinte 
días comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimientos 
de ley (art. 784 CPC y C). Por 
igual término y bajo las mis-
mas prevenciones de ley, cítese 
y emplácese al Fisco Provincial 

en la persona de su represen-
tante legal, al Procurador Ge-
neral del Tesoro y a la Munici-
palidad de RIO CUARTO (art. 
784 del C. de P.C.). Líbrese ofi-
cio al Sr. Oficial de Justicia para 
que con su intervención y a 
costas del accionante se dis-
ponga la instalación de un car-
tel indicativo con las referen-
cias necesarias a cerca de la 
existencia del presente juicio 
en un lugar visible (art.786 del 
C. de P.C.).El oficio se entregará 
al actor para su diligencia-
miento y deberá devolverse 
con las constancias de haberse 
cumplido dentro del término de 
20 días bajo apercibimiento de 
suspender la tramitación del 
presente juicio. Con relación al 
siguiente inmueble: “Inmueble 
ubicado en Departamento Rio 
Cuarto, Pedanía Rio Cuarto, 
Municipio Río Cuarto, lugar Ba-
rrio Golf, designado como Lote 
100 de la Manzana C, que res-
ponde a la siguiente descrip-
ción: Parcela de cuatro lados, 
partiendo del vértice “A” con 
una dirección Noroeste, con un 
ángulo en dicho vértice de 
90º34`y una distancia de 
9,79m llegamos al vertice “B”`, 
a partir de B, con un ángulo in-
terno de 89º36`lado BC de 
40,52m; a partir de C, con un 
angulo interno de 90ª30`, lado 
C-D de 9,90m, a partir de D, 
con un angulo interno de 
89ª19`, lado D-A de 40,64m, 
encerrando una superficie ̀ to-
tal de 399,98mts2. Y linda con: 
Lado A-B con Calle Roma, lado 
B-C, con Parcela 24 Mza- C L- 
16 a nombre de Maria Teresa 
Medero; lado C-D con Parcela 
17 Mza C L9 a nombre de Co-
niglio, Silvio Enrique Verón, Sa-
brina Natalia; Lado D-A, con 
Parcela 22 Mza C- L14 a nom-
bre de González, Cleto Marceli-
no. El inmueble se encuentra 
determinado en el plano de 
mensura que fue confecciona-
do por Ing. Liliana N. Ponsone 
(matricula 2772) y visado por 
la Dirección General de Catas-
tro en el corriente año, Inscrip-
to en el Registro General de la 
Provincia al Cronológico Folio 
nro. 30267 Año 1949. PLANI-
LLA 19.506, designado como 
Parcela 23, Lote 15 de la man-
zana “C”, Nomenclatura Catas-
tral: 2405520502160023, 
Cuenta DGR nro. 
240509438367, Actualmente 
bajo Folio Real Matricula 
nro.1.919.098. Fdo. Dra.Selene 
Lopez (Juez) 

Río Cuarto, Dra. María Laura 
LUQUE VIDELA, Sec. N° 4, a 
cargo de la Dra. Marina B. TO-
RASSO, dentro de los autos: 
“BAGATOLI, JORGE LUIS USU-
CAPION” (12494359), ha re-
suelto: “SENTENCIA 52, 
03/10/2025. Y VISTOS:... Y 
CONSIDERANDO:...RESUELVO:
I) 
Hacer lugar a la demanda de 
usucapión promovida por Sr. 
Jorge Luis Bagatoli, D.N.I. 
13.090.510, CUIT/CUIL 20- 
13090510-3, nacionalidad ar-
gentina, fecha de nacimiento 
07/01/1959, domicilio real Al-
berdi 2027, Rio Cuarto; estado 
civil divorciado, y, en conse-
cuencia, declarar adquirido el 
31/12/2000, por prescripción, 
el dominio del inmueble que se 
describe como: “Inmueble ubi-
cado en Departamento RIO 
CUARTO, Pedanía RIO CUARTO, 
Municipio de RIO CUARTO, Ca-
lle ALBERDI No 2703, designa-
do como Lote 100, que respon-
de a la siguiente descripción: 
partiendo del vértice “A” con 
una dirección Noreste, con un 
ángulo en dicho vértice de 
88o54’19’’ y una distancia de 
9,36 mts. llegamos al vértice 
“B”; a partir de “B”, con un án-
gulo interno de 91o05’41’’, la-
do B-C de 30,00 mts.; a partir 
de “C”, con un ángulo interno 
de 88o54’10’’, lado C-D de 
9,37 mts.; a partir de “D”, con 
un ángulo interno de 
91o05’50’’, lado D-A de 30,00 
mts.; encerrando una superfi-
cie de 280,95 M2; y linda con: 
lado A-B con Calle Alberdi; lado 

B-C con Calle Dr. Martín de Al-
va; lado C-D con Parcela 2 (Lo-
te 40) de Ottani, Marcelina Bien 
Venida Matrícula No 1760742, 
Cuenta No 2405-0494938/0, 
lado D-A con Resto de Parcela 
1 (Lote 1) de Gómez, Juan del 
Corazón de Jesús, Matrícula No 
1.759.331, Cuenta No 2405- 
0713379/8”. Se produce una 
afectación parcial de la matri-
cula n.°1.759.331, inscripta en 
el Registro General de la pro-
vincia, siendo su titular en un 
porcentaje del 100%, el Sr. 
Juan del Corazón de Jesús Gó-
mez, superficie: 301 m2. Que el 
inmueble se encuentra empa-
dronado en la cuenta n° 
240507133798 de la Dirección 
General de Rentas de la provin-
cia, a nombre del Sr. Juan del 
Corazón de Jesús Juan. II) Or-
denar la inscripción de la pre-
sente resolución en el Registro 
General de la Provincia al Do-
minio. A tal fin líbrese el perti-
nente oficio. III) Ordenar que se 
publique la sentencia referida 
en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local por 
10 veces, con intervalos regu-
lares y durante un plazo no 
mayor de treinta (30) días. IV) 
Imponer las costas por su or-
den, regulándose provisoria-
mente los honorarios del letra-
do interviniente, Ab. Sergio 
Benjamín Galetto, MP 2-1193, 
en la cantidad de 20 ius 
($724.995,20). V) Los estipen-
dios regulados generarán, a 
partir del dictado de la presen-
te y ante la falta de oportuno 
pago, los intereses estableci-
dos en el considerando respec-
tivo. Protocolícese y hágase 
saber”- Fdo. Dra. LUQUE VIDE-
LA, María Laura.- RIO CUARTO, 
9 de octubre del 2025. N° ref. 
BO 625802. 

RIO CUARTO. La Sra. Jueza en 
lo Civ. y Com. de 1ra. Instancia 
Civil Comercial Familia 2° No-
minación de Río Cuarto, Dra. 
María Laura LUQUE VIDELA, Se-
cretaria N° 4, a cargo de la Dra. 
Marina Beatriz TORASSO, den-
tro de los autos caratulados: 
“BESSO, JORGE ALBERTO - 
USUCAPION” (Expte. N° 
10059700), ha resuelto: “Sen-
tencia N° 50, 29/09/2025. Y 
VISTOS:… Y CONSIDERAN-
DO:…RESUELVO: I) Hacer lugar 
a la demanda de usucapión 
promovida por Jorge Alberto 
Besso, D.N.I. 14.622.750, CUIL 
20- 14622750-4, nacido el día 
25 de octubre del año 1961, 
estado civil casado, nacionali-
dad argentina, y, en conse-
cuencia, declarar adquirido el 
31/12/2004, por prescripción, 
el dominio del inmueble que se 
describe como: “Parcela ubica-
da en departamento Rio Cuar-
to, pedanía Cautiva, municipio 
Adelia María, lugar Adelia Ma-
ría, estación de igual nombre 
del Ferrocarril San Martín, ra-
mal Laboulaye a Sampacho, 
pueblo Adelia María, calle y nú-
mero Avda. Pte. Perón 572, de-
signado como Lote 101 de la 
Manzana 1, que responde a la 
siguiente descripción: Parcela 
de 4 lados, que partiendo del 
vértice “A” con dirección al sur, 
con un ángulo en dicho vértice 
de 90º00’ y una distancia de 
15,00 m., llegamos al vértice 
“B”; a partir de “B”, con un án-
gulo interno de 90º00’, lado 
B-C de 26,40 m.; a partir de 
“C”, con un ángulo interno de 
90º00’, lado C-D de 15,00 m.; 
a partir de “D”, con un ángulo 
interno de 90º00’, lado D-A de 
26,40 m.; encerrando una su-
perficie de 396,00 m². Y linda 
en: su lado A-B con Avda. Pte. 
Perón; lado B-C con parcela 
009 y parcela 010; en su lado 
C-D con parcela 013; y en su 
lado D-A con Parcela 007.”. 
Que el inmueble se encuentra 
empadronado en la cuenta n° 
240607176702, de la Dirección 
General de Rentas de la provin-
cia, a nombre de la Sra. María 
Riva. Se produce una afecta-
ción única, total y coincidente 
de la matricula n.°866.002, 
inscripta en el Registro General 
de la provincia, siendo su titu-
lar en un porcentaje del 100% 
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la Sra. María Riva de Acuña, 
superficie: 396,00 m2. II) Orde-
nar la inscripción de la presen-
te resolución en el Registro Ge-
neral de la Provincia al Domi-
nio. A tal fin líbrese el pertinen-
te oficio. III) Ordenar que se pu-
blique la sentencia referida en 
el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación local por 10 ve-
ces, con intervalos regulares y 
durante un plazo no mayor de 
treinta (30) días. IV) Imponer 
las costas por su orden, regu-
lándose provisoriamente los 
honorarios del letrado intervi-
niente, Ab. Miguel W. Alonso,
MP 
2-619, en la cantidad de 20 ius 
($724.995,20). V) Los estipen-
dios regulados generarán, a 
partir del dictado de la presen-
te y ante la falta de oportuno 
pago, los intereses estableci-
dos en el considerando respec-
tivo. Protocolícese y hágase 
saber…”.- Fdo. Dra. LUQUE VI-
DELA, María Laura.- RIO CUAR-
TO, 1 de octubre del 2025. N° 
Ref. BO º 624779. 

En los autos caratulados “: “ 
DIÓCESIS DE VILLA DE LA CON-
CEPCION DEL RIO CUARTO- PA-
RROQUIA SAGRADO CORAZÓN 
DE JESÚS (BERROTARÁN), 
-USUCAPION EXPTE Nª 
11744585””, que se tramitan 
por ante el Juzgado de 1A INST 
CIV COM FAM 2A NOM de la 
ciudad de Rio 4, Secr. Nª 3 Dra. 
Puyol Florencia Analia, se ha 
dictado la siguiente resolución: 
SENTENCIA NUMERO: 64. RIO 
CUARTO, 24/10/2025. Y VIS-
TOS:… …Y CONSIDERAN-
DO:… …RESUELVO: I) RE-
SUELVO: —-I) Hacer lugar a la 
demanda de usucapión promo-
vida por la Parroquia Sagrado 
Corazón de Jesús, pertenecien-
te a la Diócesis de Villa de la 
Concepción del Río Cuarto, 
CUIT: 30708092181, fundada el 
9/4/1934, domicilio social: 
Aquilino Arguello Ardiles 249 de 
la localidad de Berrotarán, Pro-
vincia de Córdoba, y, en conse-
cuencia, declarar adquirido el 
31/4/2021, por prescripción, el 
dominio del inmueble que se 
describe como: “Lote de terre-
no designado con el Numero 3 
en el Plano de Subdivisión de 
una mayor superficie de que 
formaba parte ubicada en la 
Manzana Número 5 del Plano 
del Pueblo Berrotarán, Pedanía 
Las Peñas, Departamento Rio 
Cuarto, de esta Provincia de 
Córdoba. El lote de conformi-
dad al citado plano de subdivi-
sión (Plano Nª 51.080- Planillas 
Nª 62.518) mide once metros 
cincuenta centímetros de fren-
te al Oeste por veinticinco me-
tros de fondo, igual a una su-
perficie total de doscientos 
ochenta y siete metros cin-
cuenta decimetros cuadrados, 
lindando al Norte lote cuatro, al 
Sur lote dos, ambos del plano 
citado, al Este con M. Lunatti, y 
al Oeste calle Agustín Garzón”. 
Se produce una afectación to-
tal, única y concidente, del in-
mueble inscripto en la matricu-
la n.° 853.604, Registro Gene-
ral de la provincia, siendo su ti-
tular en un porcentaje del 
100%, el Sr. Emilio Ramón Ro-
dríguez. Que el inmueble se 
encuentra empadronado en la 
cuenta n°240317024828 de la 
Dirección General de Rentas de 
la provincia, a nombre de la su-
cesión indivisa del Sr. Emilio 
Ramón Rodríguez.—-II)
Ordenar 
la inscripción de la presente 
resolución en el Registro Gene-
ral de la Provincia al Dominio. A 
tal fin líbrese el pertinente 
oficio.—-III) Ordenar que se
pu-
blique la sentencia referida en 
el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación local por 10 ve-
ces, con intervalos regulares y 
durante un plazo no mayor de 
treinta (30) días.—-IV) Imponer 
las costas por su orden, regu-
lándose provisoriamente los 
honorarios de la letrada intervi-
niente, Ab. Valentina Veglia, MP 
10-718, en la cantidad de 20 
ius ($724.995,20).—-V) Los
es-
tipendios regulados generarán, 
a partir del dictado de la pre-

sente y ante la falta de oportu-
no pago, los intereses estable-
cidos en el considerando res-
pectivo. Protocolícese y hágase 
saber -. Fdo.: LUQUE VIDELA 
María Laura JUEZ/A DE 1RA. 
INSTANCIA. 

La Sra. Jueza en lo Civil y Co-
mercial de lera Inst. y 4° Nomi-
nación de la Ciudad de RIO 
CUARTO, Secretaría Nro. 7 a 
cargo de la Dra. VARELA, Silva-
na del Valle, en autos: “BA-
RROTTO, OSCAR TERENZIO 
USUCAPION - MEDIDAS PREPA-
RATORIAS - EXP. 12574467”,
ha 
resuelto citar y emplazar a la 
accionada Gigena de Corvalan 
María Emilia y/o sus acreedo-
res y/o todas las personas que 
se consideren con derecho so-
bre la parcela Rural, ubicada 
pedanía Tegua, lugar Campo 
“E? Barrial” o “Cañada de Al-
papuca” designado como LOTE 
6, que responde a la siguiente 
descripción: Partiendo del vérti-
ce “1” con un rumbo de 
101°53`07”, y un ángulo en di-
cho vértice de 89°44’13” y una 
distancia de 701,89 m llega-
mos al vértice “2” a partir del 
cual, con ángulo interno de 
89°46`17”, sigue el lado 2-3 de 
893,16 m; a partir de 3, con 
ángulo interno de 92°10’53”, 
sigue el lado 3-4, 694,52 m; y 
a partir de 4, con ángulo inter-
no de 88°18’37”, el lado 4-1 
de 916,83 m; encerrando una 
superficie de 63 ha 1687 m2. Y 
linda con: al Nor-Este (lado 1-2) 
parte de la Parcela 303-2106, 
de Cessano Domingo José y 
Cessano de Mabel del Carmen, 
MFR638233, cta. 2404- 
0716823/3 y en parte la 
Parcela386072-364376, de 
Cabral Jose Maria, Cabral Vilma 
del Carmen, Coccolo Liliana Jo-
sefina, Coccolo Analia Elena 
Juana,, Leiria Esther, Pleitavino 
Matilde Victoria, Pleitavino Ana 
Esther y Cessano Fernando 
Ariel, MFR 1658450, cta 2404- 
4154207/1; al Sur-Este (Lado 
2-3), Parcela 384968-364332 
de Barrotto Miguel Antonio, 
MFR 1824114, cta 2404- 
0118101/7; al Sur-Oeste 
(lado3-4), camino publico y al 
Nor-Oeste (lado 4-1), resta de 
la Parcela 303-1907, de Gigena 
Maria Emilia, MFR 1540637, 
cta 2404- 0118010/0. Desig-
nación Catastral Provincial: Lo-
te, 386680-373550 Nomencla-
tura Catastral 
2404003030190700, Número 
de cuenta DGR 240401180100. 
Para que dentro del término de 
veinte días comparezcan a es-
tar a derecho, bajo apercibi-
miento de rebeldía, a cuyo fin 
publíquense edictos en el Bole-
tín oficial y un diario de circula-
ción local, en los términos del 
art. 783 ter del CPCC, los que 
se publicarán diez veces a in-
tervalos regulares durante 
treinta días. Cítese a juicio a la 
Provincia de Córdoba, a la Mu-
nicipalidad de Rio Cuarto y a 
los colindantes a fin de que to-
men conocimiento del juicio y, 
si consideraren afectados sus 
derechos, pidan participación 
como demandados, en los tér-
minos del artículo 784 del 
CPCC. Fdo. VARELA, Silvana del 
Valle, Secretaria. PUEYRREDON 
Magdalena. JUEZA. 

El Sr. Juez del Juzg. Civil y 
Com. de 1ra Inst. y 7ma Nom. 
de Río Cuarto, Dr. Santiago Bui-
trago, en autos “GUZMAN, 
NORMA ANITA - USUCAPIÓN 
MEDIDAS PREPARATORIAS PA-
RA USUCAPIÓN”, N° 11475812, 
ha dispuesto citar y emplazar 
para que dentro del término de 
VEINTE días comparezca a es-
tar a derecho bajo apercibi-
miento de rebeldía, todos los 
que se consideren con derecho 
sobre el inmueble objeto de 
autos, identificado con el N° de 
nomenclatura catastral 
2405520202123028, empa-
dronado bajo el N° de cuenta 
240517037991, inscripto bajo 
la matrícula N° 1232142, ubi-
cado en Pasaje Dalia N° 2.535 
de la localidad de Río Cuarto, el 
cual se describe como fracción 

de terreno con todo lo edifica-
do y plantado ubicado en De-
partamento Rio Cuarto, Pedanía 
Rio Cuarto, en la localidad de 
Rio Cuarto de esta provincia de 
Córdoba, encerrando una su-
perficie de 230,32 m2., siendo 
la superficie edificada 149,19 
m2. El inmueble objeto de au-
tos afecta parcialmente al lote 
empadronado en Rentas con 
nomenclatura catastral N° 
2405520202123028, empa-
dronado bajo el N° de cuenta 
240517037991, inscripto en el 
Registro de la Propiedad en el 
Dominio Nº a la parcela 28, lote 
nº 27 de la Manzana 5 del pla-
no de mensura y loteo 02- 05- 
008776/1971- Prot. Plano Nº 
53313- Planilla Nº 79074/71 
descrito e inscripto en el regis-
tro general de la Pcia. en la 
Matricula F.R.Nº 1232142 a 
nombre de MASOERO CARMI-
NE SOCIEDAD DE RESPONSA-
BILIDAD LIMITADA, persona ju-
rídica que modificó dicha de-
nominación por la actual deno-
minada MASOERO Y ASOCIA-
DOS SRL, único inmueble que 
se afecta en forma total y no 
coincidente, colindante al Norte 
con Parcela N° 29, Manzana 5, 
Lote 28 que se encuentra em-
padronado a nombre de Casi-
raghi, Maria Gisele y Casiraghi 
Patricia Ivana, Matricula 
493963, N° de cuenta 
240517038009; al Sur con 
Parcela 27 Mz. 5, lote 26 a 
nombre de Masoero Carmine 
Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, Matrícula N°: 
1.232.141, N° de Cuenta 
2405-17037983; al Este Par-
cela 7 Mz 5. lote 6 que se en-
cuentra empadronado a Nom-
bre de Masoero Carmine So-
ciedad de Responsabilidad Li-
mitada, Matricula 1.232.121 
N° de Cuenta 240517037789. 
El edicto en el BOE de Córdoba 
fue publicado con el Nº 
611481, los días 01/08/25; 
04/08/25; 07/08/25; 11/08/25; 
14/08/25; 18/08/25; 21/08/25; 
25/08/25; 28/08/25 y el 
01/09/25. 

La Sra. Jueza de 1ra Inst. Civ. 
Com. y de Flia de 4ta Nom, Sec 
N°7, de la ciudad de Río IV, en 
autos “POFFO, RAMON ANGEL - 
USUCAPION MEDIDAS PREPA-
RATORIAS PARA USUCAPION 
(Expte.N°11209873)”, cita y 
emplaza a aquellos que se 
consideren con derecho sobre 
el inmueble ubicado en calle 
BUENOS AIRES Nº 851 de la 
Localidad de SAMPACHO, Dep-
to. RÍO CUARTO, Pedanía ACHI-
RAS, Pcia. de Córdoba, desig-
nado oficialmente como Lote 
100 de la Manzana 97, que se-
gún Expte. de la Dirección Ge-
neral de Catastro se describe 
así: Parcela de 4 lados, que 
partiendo del vértice A con án-
gulo de 90º00&#39; y rumbo 
NOR-OESTE hasta el vértice B 
mide 25,00 mts (lado A-B), co-
lindando con CALLE BUENOS 
AIRES; desde el vértice B con 
ángulo de 90º00&#39; hasta el 
vértice C mide 25,00 mts (lado 
B-C), colindando con parcela 
001 de SUCESIÓN INDIVISA DE 
POFFO ETELVINA, sin
afectación 
dominial, Nº Cta: 24-01- 
1930135/2, con domicilio en 
Calle Buenos Aires y Velez 
Sarsfield S/n, de la Localidad 
de Sampacho, Provincia de 
Córdoba; desde el vértice C 
con ángulo de 90º00&#39; 
hasta el vértice D mide 25,00 
mts (lado C-D), colindando con 
parte de la parcela 033 de 
MALDONADO HORACIO DA-
NIEL, Matricula: 459.810, Nº 
Cta: 24-01- 2737502/1, con 
domicilio en Calle México 
Nº172, de la Localidad de 
Sampacho, Provincia de Córdo-
ba; desde el vértice D con án-
gulo de 90º00&#39; hasta el 
vértice inicial mide 25,00 mts 
(lado D-A), colindando con par-
te de la parcela 015 de la MU-
NICIPALIDAD DE SAMPACHO, 
Matricula: 1.409.327, Nº Cta: 
24-01- 2477092/1, con domi-
cilio en Calle Hipólito Yrigoyen 
Nº550, de la Localidad de 
Sampacho, Provincia de Córdo-

ba; cerrando la figura con una 
SUPERFICIE de 625,00m²; em-
padronado en la DGR en el nú-
mero de cuenta 
240119301361, y cuya desig-
nación catastral es Dpto.:24- 
Ped.:01 Pblo.:54 C: 01 S: 02 M: 
105 P: 006; para que en el tér-
mino de veinte (20) días, que 
comenzarán a partir de la últi-
ma publicación (efectuada por 
diez días a intervalos regulares 
en un período de treinta días 
en Boletín Oficial y Diario Pun-
tal), comparezcan a estar a de-
recho, bajo apercibimiento de 
que su incomparecencia hará 
presumir la no afectación de 
sus derechos (art. 784 inc. 4 
Expediente SAC 11209873 - 
Pág. 1 / 2 del CPCC). Oficina, 
05/11/2025. Fdo.: VARELA Sil-
vana Del Valle SECRETARIO/A 
JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

El Sr. Juez en lo Civil y Comer-
cial de La Carlota, Dr. Rubén Al-
berto Muñoz, Secretaría No Dos 
Dra. María del C. Segovia, en 
autos “FERREYRA JORGE RO-
DOLFO - USUCAPION” (Expte. 
No 1812355), ha dictado la si-
guiente resolución: “SENTEN-
CIA NÚMERO: 131. La Carlota, 
11/09/2025. Y VISTOS: ... Y 
CONSIDERANDO:... RESUELVO: 
I) Hacer lugar a la demanda de 
usucapión promovida por el Sr. 
Jorge Rodolfo FERREYRA, D.N.I. 
12.199.152, argentino, mayor 
de edad, nacido el día 30 de ju-
lio de 1956, de estado civil ca-
sado con Gladys Beatriz MAR-
GARIA, de profesión empleado, 
con domicilio en la calle Juan 
Echevarría No 1299 de esta 
ciudad de La Carlota, y declarar 
que, con fecha 31/12/1998, ha 
adquirido el dominio por pres-
cripción adquisitiva larga, el in-
mueble que se describe como: 
“UNA FRACCION DE TERRENO 
ubicada en el lugar denomina-
do Villa La Carlota, esquinero 
NO, Pedanía La Carlota, DEPAR-
TAMENTO JUAREZ CELMAN, 
que se designa como LOTE 1 
MANZANA 18, mide y linda: 
8,45 m en cada uno de sus 
costados E y O, por 38 m en 
cada uno de sus frentes N y S, 
lo que hace una SUPERFICIE 
321,01m2, Linda: al N calle 
Echeverría, al O con calle Roca, 
al S con lote 2 y al E con de Ni-
colás Sánchez. ANTECEDENTE 
DOMINIAL: Cron. Dominio; Folio 
39527 Rep. 0, Año 1974, Orden 
25573 Rep: 0 Depto: 0 Vuelto: 
N, hoy Matrícula 1.567.999. 
Inscripto por ante la Dirección 
General de Rentas en relación 
a la cuenta Número 
180109482445” II) Publicar la 
presente sentencia en el Bole-
tín Oficial y en el Diario El Pun-
tal, en el modo, con las formali-
dades y alcances estipulados 
en los arts. 783 ter; y 790 del 
C.P.C. III) Cancelar las inscrip-
ciones registrales de dominio y 
cautelares, en su totalidad, del 
inmueble referenciado en el 
punto anterior, y ordenar la ins-
cripción, en el Registro General 
de la Provincia de Córdoba, a 
nombre del actor. IV) Imponer 
las costas por el orden causa-
do y regular provisoriamente 
(art. 28 Ley 9459), los honora-
rios de la Dra. Gabriela LLina-
res en la suma de pesos sete-
cientos veinticuatro mil nove-
cientos noventa y cinco con 
veinte centavos ($724.955,20) 
y diferir la regulación definitiva 
para cuando haya base econó-
mica cierta y suficiente que 
permita su adecuada determi-
nación (art. 26 ley 9459). PRO-
TOCOLÍCESE, hágase saber y 
dese copia. Firmado digital-
mente por: MUÑOZ Rubén Al-
berto JUEZ. Publicado en el Bo-
letín Oficial bajo No 626032.- 

En el “Expediente N° 2571279 
AVARO GRISELDA PATRICIA S/ 
USUCAPION” en trámite ante el 
Juzgado Civil, Comercial Traba-
jo y Familia de Huinca Renan-
có, Segunda Circunscripción 
Judicial de la provincia de Cór-
doba, Secretaría a cargo de 
Celeste Saavedra, cita y em-
plaza por VEINTE DIAS AL Sr. 
GIUSEPPE IAMARTINO o YA-

MARTINO y/o sus herederos y/o 
sucesores y/o a todos los que 
se consideren con derechos 
sobre el inmueble que a conti-
nuación se describe: Una frac-
ción de terreno con todo lo cla-
vado, edificado y plantado, sito 
en Calle Moreno Nº 377, entre 
las calles Pte. Juan Domingo 
Perón al norte y la calle Jura-
mento al Sur, del Barrio Villa To-
rroba, Pedanía Jagüeles, Depto. 
Gral. Roca, Provincia de Córdo-
ba, parte del solar 4 de la Man-
zana Número 17, designado 
como lote Cuatro “A”, y que mi-
de 12,50 metros de frente so-
bre calle Moreno por 25 metros 
de fondo, lo que hace una su-
perficie total s/ título de TRES-
CIENTOS DOCE CON 50 ME-
TROS CUADRADOS (312,50 
m2), inscripta en el Registro 
General de la Provincia en la 
Matrícula 871.291, siendo su 
titular IAMARTINO Giuseppe, de 
nacionalidad norteamericana, 
pasaporte J.076.192, de esta-
do civil casado en primeras 
nupcias con Mariana Moffa. La 
propiedad LINDA: Al Norte con 
parcela 015 de Elías Yamartino, 
Matrícula n° 883.349, Cuenta 
n° 15020553710/6, al Sur con 
propiedad Raúl Marcelo Sixto y 
María Marta Sixto, Parcela 013, 
Matrícula n° 853.983, Parcela 
013, Cuenta n° 
15021571565/7; al Este con la 
Sucesión Indivisa de Héctor 
Oscar Labeguerie, Parcela 012, 
Folio 34216, Año 1971, Cuenta 
15020929687/1 y al Oeste con 
calle Moreno. La propiedad cu-
ya usucapión pretendo, se en-
cuentra empadronada en la Di-
rección General de Rentas en 
la cuenta 15-02-1571566/5, 
Nomenclatura Catastral: 
Dep.15, Ped. 02, Pblo. 07, C.
01, 
S. 02, Manz 023, Parc. 14. En el 
plano de Mensura de posesión 
realizado por el Ing. Gustavo 
Donadei, Matricula 1040/X, vi-
sado por Dirección General de 
Catastro en fecha 2 de febrero 
de 2.015, Expediente N° 0572 
011274 14 se consigna como 
lote 26, Manzana 17, Parcela 
014, lote “a”.——————
———- 
— Publíquese por diez días, a 
intervalos regulares dentro de 
un período de treinta días (art. 
783, 783 ter, y 790 del CPCC). 
OFICINA, Huinca Renancó, oc-
tubre 18 de 2025” 

El Sr. Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, Sec. 
Dos, a cargo de la Dra. Marcela 
Carmen Segovia, de la Ciudad 
de La Carlota, en autos caratu-
lados: “VIDELA, CARLOS JOSE Y 
OTROS USUCAPION” Expte. 
1839265 ha dispuesto lo si-
guiente: LA CARLOTA, 
06/08/2025. Cítese y empláce-
se a los accionados indetermi-
nados e inciertos (quien o quie-
nes se consideren con dere-
chos sobre el inmueble objeto 
del presente acción (inmueble 
ubicado en la localidad de Ca-
nals, Departamento Unión, Pe-
danía Loboy, Provincia de Cór-
doba, individualizado según da-
tos en la Dirección General de 
Rentas bajo la cuenta 3605- 
0261037-2, nomenclatura ca-
tastral Departamento 36, Peda-
nía 05, localidad 06, Circuns-
cripción 02, Sección 01, Man-
zana 106, Parcela 001, Matri-
cula N° 1.919.164, con una su-
perficie de 1.125,00 m2, 
rodeado por las calles Bartolo-
mé Mitre y Chubut de la locali-
dad de Canals, que según títu-
los lo designa como la mitad 
sud de la parcela 01, lindando 
en su parte Noreste con la ca-
lle Chubut, en su costado Su-
deste limita con la parcela 02 a 
nombre de Timoteo Mercado, 
en el Sudoeste limita con la 
parcela 12 a nombre de Eliana 
Lorena Rivero y en su costado 
Noroeste linda con la calle Bar-
tolomé Mitre) para que en el 
plazo de veinte (20) días a con-
tar de la última publicación de 
edictos comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimiento 
de rebeldía (art. 787 Cód. 
Proc.), a cuyo fin publíquense 
edictos por diez (10) veces en 
intervalos regulares dentro de 

un período de treinta (30) días 
en el Boletín Oficial y otro dia-
rio de los autorizados de la lo-
calidad más próxima a la ubi-
cación del inmueble, con las 
prevenciones del art. 783 Cód. 
Proc. Cítese en calidad de ter-
ceros interesados a la Procura-
ción del Tesoro Provincial, la 
Municipalidad, los colindantes 
actuales confirmados por la Di-
rección de Catastro y demás 
denunciados por el art. 784 del 
CPCC para que dentro del mis-
mo plazo comparezcan a estar 
a derecho, tomar participación 
y deducir su oposición, bajo 
apercibimiento de ley. Cumpli-
méntense los arts. 785 y 786 
del CPCC. Notifíquese.- FDO. 
MUÑOZ, RUBEN ALBERTO, 
JUEZ 1RA. INSTANCIA VALESIO, 
IVANA ANDREA, PROSECRETA-
RIA LETRADA JUZGADO 1RA 
INSTANCIA. - 

La Sra. Jueza de 1º Inst. del 
Juzgado Civ., Com. y Flia de 4ta 
Nom. Secretaria Nº7. de la ciu-
dad de Rio Cuarto, en autos ca-
ratulados EXPEDIENTE SAC: 
13713827 - REICH, NORMA 
MARGARITA - USUCAPION - 
MEDIDAS PREPARATORIAS PA-
RA USUCAPION - TRAM.ORAL 
ha dictado la siguiente resolu-
ción. RIO CUARTO, 23/10/2025. 
Por iniciada la presente de-
manda de usucapión respecto 
del inmueble sito en Avda. Pe-
llegrini s/n entre calle 9 de Ju-
lio y Centenario de la localidad 
de Achiras, provincia de Córdo-
ba, con nomenclatura catastral 
designación oficial mz27 LT 
016 (parcela urbana), dpto. 24 
ped. 01, lote 01, circ 01 sec 02 
mz 40, par 016, que linda al 
este con calle Carlos Pellegrini, 
al Sur con calle 9 de Julio, al 
norte con posesión de Victor 
Hugo Bertola y al Oeste con 
posesión de Luis Garcia, Elio 
Poffo y Santiago Lloveras. en 
contra de quienes se conside-
ren con derecho sobre el in-
mueble usucapir, a la que se le 
imprimirá el trámite de juicio 
Ordinario. Cítese a los deman-
dados indeterminados para 
que dentro del término de vein-
te días comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimiento 
de rebeldía, a cuyo fin publí-
quense edictos en el Boletín 
oficial y un diario de circula-
ción local, en los términos del 
art. 783 ter del CPCC, los que 
se publicarán diez veces a in-
tervalos regulares durante 
treinta días. Cítese a juicio a la 
Provincia de Córdoba, a la Mu-
nicipalidad de la localidad de 
Achiras, y a los colindantes a 
fin de que tomen conocimiento 
del juicio y, si consideraren 
afectados sus derechos, pidan 
participación como demanda-
dos, en los términos del artícu-
lo 784 del CPCC. Notifíquese. 
Fdo: Dra. PUEYRREDON Mag-
dalena -Jueza 1º Instancia; LO-
PEZ REVOL Agustina- Prosecre-
taria Letrada. 

LA CARLOTA, 11/06/2025. El Sr. 
Juez de 1A en lo Civ. Com. Con. 
Fam. de la ciudad de La Carlo-
ta, por la Secretaría N° 1, en 
los autos caratulados “OLIVA, 
BENITO SANTIAGO USUCA-
PION” Expte. N° 11055842” ci-
ta y emplaza a los herederos 
y/o sucesores de ROSA ESTELA 
EBENEGGER DE PINILLOS o PI-
NILLO, sobre el inmueble ubi-
cado en la calle Lucio V. Mansi-
lla N° 256 de la localidad de 
Ucacha, Pedanía Chucul, De-
partamento Juárez Celman de 
esta Pcia. de Córdoba, inmue-
ble que consta de un lote de 
terreno de una superficie apro-
ximada de 686.24 m2. En Di-
rección General de Rentas se 
encuentra empadronado a 
nombre de EDER OLALIO D Y 
HANER J., N° de cuenta 
180302915642, Nomenclatura 
Catastral 18-03-19-01-01- 
024-008-000. El inmueble 
consta inscripto por ante el Re-
gistro General de la Pcia. de 
Córdoba, bajo la Matricula N° 
1.756.675, del departamento 
Juárez Celman, a nombre de 
Delia Hipólita Ebenegger de 

Martínez, Belia Paulina Ebeneg-
ger de Gallera, Rosa Ebenegger 
de Pinillo, Arcelia Fidela de 
Chiotti, Olalio David Eder, Hener 
José Eder, para que en el plazo 
de veinte (20) días (a contar de 
la última publicación art. 165 
CPCC) comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimiento 
de rebeldía (art. 787 CPCC). 
Fdo.: MUÑOZ Rubén Alberto 
JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; Dr. 
Horacio Miguel Espinosa Se-
cretario. Que se han realizado 
las publicaciones correspon-
dientes de Edictos por diez (10) 
veces en intervalos regulares 
dentro de un período de treinta 
(30) días en el Boletín Oficial 
de la provincia de Córdoba en 
las fechas: 01/08, 05/08, 
08/08, 11/08, 13/08, 18/08, 
20/08, 25/08, 27/08, 29/08 to-
das correspondientes al co-
rriente año 2025.- 

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., 
de Flia. y Conc. de 1º Nom. de 
la ciudad de La Carlota, Dr. Ru-
bén A. Muñoz, Sec. a cargo de 
la Dra. Marcela C. Segovia, en 
autos “CAMILLUCCI, JORGE 
ENRIQUE Y OTRO USUCAPION - 
MEDIDAS PREPARATORIAS PA-
RA USUCAPION” (12286585), 
cita y emplaza a los que se 
consideren con derecho sobre 
el inmueble objeto del juicio, 
para que en el plazo de 5 (cin-
co) días, a contar de la última 
publicación, comparezcan a 
estar a derecho, bajo apercibi-
miento de rebeldía y en su ca-
so deduzcan oposición; a sa-
ber: Dpto. J. Celman, pedanía 
La Carlota, designado como 
Lote 310838- 457406. Lote de 
6 lados, que partiendo del vér-
tice S.E 1 y hacia el N.O hasta 
el vértice 2, colindando con RN. 
N° 8; desde el vértice 2 hacia 
el N.E hasta el vértice 3, colin-
dando con camino público; 
desde el vértice 3 hacia el S.E 
hasta el vértice, colindando 
parcela 313039457539, F°66 
A°1931, de SUC. INDIVISA DE 
MORON SALVADOR; desde êl 
vértice 4 hacia el S.O hasta el 
vértice 5, colindando con par-
cela 391-3510, MFR.N 
°318.696 de F.RAUL LAPLA-
CETTE S.A.AGRO-GANADERA; 
desde el vértice 5 hacia el S.E 
hasta el vértice 6 colindando 
con parcela 391-3510, 
MFR.N°318.696 de F.RAUL LA-
PLACETTE S.A.AGRO- GANA-
DERA; desde el vértice 6 hacia 
el S.O hasta el vértice inicial 1, 
colindando con camino públi-
co; cerrando la figura con una 
SUP. de 315 has 1381 m2. Se 
encuentra inscripto en el R.G.P 
en relación a la matricula 
1897549 y ante la DGR. N° 
180117085552. Se ha publica-
do edicto en el B. Oficial de 
Córdoba, aviso n° 623670.- La 
Carlota, 30/09/2025. 

El Juzg. Civil y Com. de 1a. Inst. 
y 2da. Nom, Sec. 4 de Río 
Cuarto, en autos ““JOFRE, ED-
GARDO CEFERINO - USUCA-
PIÓN” EXPTE. Nº 8982479”, ci-
ta y emplaza a DALCAR SRL, 
y/o todo aquel que se conside-
re con derecho sobre el inmue-
ble que se describe como: LO-
TE DE TERRENO ubicado en in-
tersección Sur de Calle Cer-
vantes y Laguna Fría, de la Ciu-
dad de Río Cuarto, Pedanía y 
Departamento Río Cuarto, Pcia 
de Córdoba, con una superficie 
de 434,37 m2. El edicto en el 
Boletín Oficial fue publicado 
entre el 22/10/2025 al 
20/11/2025 Nº 628345. Río 
Cuarto, 04/11/2025. 
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FúTboL. TORNEO FEDERAL A

Recién en el ensayo de mañana,
antes de viajar hacia Formosa, Gas-
tón Leva terminará de definir el
equipo que el domingo se medirá
con San Martín, buscando dar
vuelta la historia y seguir en el Tor-
neo Federal. Pero en principio no
se vislumbran cambios y no habría
que descartar que el entrenador le
ratifique la confianza a los mismos
once que arrancaron en el partido
de ida, pese a la derrota por 1 a  0
en el partido que se jugó en esta-
dio de Asociación Atlética Banda
Norte.

El partido revancha por los cuar-
tos de final por el segundo ascenso
a la Primera Nacional se jugará el
domingo a partir de las 17 en el es-
tadio 17 de Octubre.

La derrota sufrida en el juego de
ida obliga al equipo riocuartense a
ganar por dos goles para seguir en
carrera, ya que un triunfo por un
gol lo dejará afuera debido a que el
Franjeado formoseño tiene ventaja
deportiva ante igualdad de puntos
y goles.

Los entrenamientos del Albo no
variarán con respecto a las últimas
semanas. Hoy habrá algunos traba-
jos tácticos y posiblemente minu-
tos de fútbol formal. 

Mañana será el turno de ajustar
los últimos detalles y el cuerpo téc-
nico terminar de definir la forma-
ción que buscará una vez más la
heroica jugando como visitante.

El viaje para recorrer los 1136 ki-

lómetros que separan Río Cuarto
de Formosa está previsto para
para mañana a las 20. La idea es
estar antes  del mediodía, para
luego del almuerzo y un descanso
por la siesta realizar algunos movi-
mientos de activación.

De confirmarse que Leva tiene en
mente ratificar la confianza del
equipo que tan buenos resultados
venía consiguiendo el once inicial,
este será con Cristian Geits; Lucio
Pérez, Francisco Araya, Federico
Peralta y Alan Fernández; Facundo
Mucignat, Agustín Alcaraz; Enzo
Argüello y Mariano Martínez; Fa-
cundo Mucignat, Antú Hernández

y Thiago Pagliaricci.

“No nos podemos relajar”,
resaltó el DT de San Martín

El director técnico de San Martín
de Formosa, Marcelo Rubino, ex-
presó que si bien tienen una ven-
taja importante no se pueden
relajar para la revancha del do-
mingo ante Atenas.

“No hay que agrandarse ni creér-
sela. Tenemos que seguir traba-
jando”, expresó el DT en
declaraciones que reprodujo solo
Ascenso.

“Jugamos un partido inteligente.

El ataque de ellos -Atenas- por la
banda derecha es muy importante.
En el primer tiempo nos complica-
ron, en el segundo lo supimos co-
rregir”, comentó el DT.

“Le dije a los muchachos que íba-
mos a jugar los dos equipos casi de
la misma manera y el que fuera
más inteligente se iba a llevar los
tres puntos. Nosotros fuimos más
inteligentes y ganamos”, explicó
sobre el partido que se jugó en la
cancha de Banda Norte.

“Tenemos el cincuenta por
ciento de la clasificación y queda
un cincuenta por jugar. Si bien es
cierto que jugamos muy bien, te-

nemos que seguir trabajando. No
nos podemos relajar”, finalizó.

Leva le ratificaría la confianza a los
mismos once para jugar en Formosa
El entrenador de
Atenas no tiene
previsto realizar
cambios para el
partido revancha
ante San Martín 
que se jugará el
domingo a las 17. 
El Albo está
obligado a ganar 
por dos goles

Atenas buscará el
domingo cortar la racha
negativa que tiene ante
San Martín. En el
historial por el Federal A,
se enfrentaron dos veces
y en ambas ganó el
equipo formoseño.

Redacción Puntal

Mariano Martínez y Antú Hernández, dos titulares habiltuales en Atenas.
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FÚTBOL. PRIMERA NACIONAL

Para el equipo de Iván Delfino el
objetivo de llegar a estas instancias
tiene doble mérito, no solo por lo
que significa a nivel deportivo e
institucional, sino también por la
gran responsabilidad con la que
han afrontado la competencia. 

El ansiado sueño de volver a pe-
lear por un lugar en Primera tiene
día y horario y será el sábado
desde las 20:00 en el Estadio Ciu-
dad de Río Cuarto ante Estudian-
tes de Buenos Aires. El árbitro
para la revancha será Ariel Penel.
Sus líneas serán Juan Mamani y
Maxi Castelli y Jorge Broggi será el
cuarto árbitro.

Claramente, será otra gran tarde-
noche que pondrá a latir a todo el
público futbolero del Imperio,  ya
que el León buscará revertir la
serie y meterse en la gran final por
el ascenso. Cabe recordar que en
el duelo de ida, el equipo de la ciu-
dad cayó por 1 a 0 en Buenos
Aires, por lo que está obligado a
ganar en casa para seguir con vida.

En este contexto y conforme a lo
que estipula el reglamento: en
caso de igualdad en puntos y dife-
rencia de goles, avanzará el mejor
ubicado en la tabla general. En
este caso, esa ventaja pertenece a
Estudiantes de Río Cuarto, que
cerró de la mejor manera la fase
regular y se ganó el derecho de de-
finir la serie como local. Por eso,
cualquier triunfo del León lo clasi-
ficará a la final.

Simultánemaente, en la otra llave
del Reducido Deportivo Morón
venció 1-0 a Deportivo Madryn en
el primer partido, y jugarán la re-
vancha el domingo 16 de noviem-
bre, a las 16.45, en Chubut. Aun
así, el conjunto bonaerense depen-
derá de un empate para seguir
adelante, mientras que el elenco
de la Patagonia está obligado a
ganar para mantener vivo el
sueño, luego de haber perdido la
final por el primer ascenso ante
Gimnasia (M).

La final también se jugará con
doble partido y tendrá la particu-
laridad de que no habrá ventaja
deportiva y, en caso de igualdad
en el marcador global, habrá
tiempo extra, mientras que, si per-
siste la paridad, el ascenso se defi-
nirá por penales. El local de la
revancha será el equipo mejor ubi-
cado en la tabla general.

Lo cierto es que la semana de en-

trenamiento transcurre con total
normalidad y enfoque por parte
de los conducidos por Delfino, que
se enfocaron en pulir detalles  y lo-
grar el mayor análisis del rivalpo-
sible, sabiendo que los espera un
duelo crucial en la comptencia.

Hoy por la mañana entrenarán en
el Estadio con algo de ritmo futbo-
lístico y mañana pelota parada.
Como para cada duelo la reserva
del DT es absoluta respecto a sus
convocados, pero se sabe que
cuenta con el 100% de sus jugado-
res respecto a lo físico. 

Además,  sabiendo que contarán
con el respaldo de su gente en una
jornada que promete estadio lleno
y clima de final anticipada, los Le-
ones querrán garantizar a sus fa-
náticos un espectáculo deportivo
único y para eso solo basta marcar
un gol de diferencia (tarea no
menor).

En este momento de la compe-
tencia es válido recordar que Estu-
diantes se mantuvo siempre arriba
en la pelea por el liderazgo de la
zona “B” hasta el final de la fase re-
gular, aunque la cima quedó en
manos de Gimnasia de Mendoza,
el cual posteriormente se impuso
en la final. 

Desde el inicio de la temporada,
Iván dirige un plantel que no com-
pite en la máxima categoría desde
hace cuatro décadas, cuando dis-
putó los antiguos torneos naciona-
les. Aun así, en el año 2020, el club
que preside Alicio Dagatti estuvo
muy cerca del ascenso, pero per-
dió la final ante Sarmiento ( Junín)
y luego frente a Platense. En el
presente reducido dejaron en el
camino a grandes de la categoría
como Patronato y a Gimnasia y
Tiro de Salta.

Claro está que el fin de semana
será para llenarse se fe y salir en
busca de un resultado positivo que
les permita festejar una vez y se-
guir por la senda de la gloria. Toca
esperar al sábado a las 20:00. 

Estudiantes se mentaliza para la revancha
decisiva en el Estadio Ciudad de Río Cuarto
El equipo que conduce Iván Delfino buscará este sábado desde las 20:00 su lugar en la final del Reducido 2025 ante
Estudiantes de Buenos Aires. En Caseros, cayó por 1 a 0 en la “semi” de ida y ahora necesita ganar de local

El Celeste deberá revertir
el 0-1 sufrido en la ida y
aprovechar la ventaja
deportiva para acceder a
la gran final. Esto
significa que le alcanza
con imponerse por un gol
de diferencia para igualar
en el global y avanzar.

Redacción Puntal

Estudiantes ya tiene su cita el sábado a las 20:00 horas con un objetivo claro: el León quiere rugir otra vez ante su gente y, para eso,
quien conduce al primer equipo será el encargado de determinar quiénes saldrán en busca de un resultado positivo.
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institución pretende garantizar
transparencia, orden y seguridad a
cada tribuna y así para cumplir
con los protocolos que establece la
competencia en todo el país”, así
lo explican desde la intitución a
tarvés de un comunicado.

Y explican detalladamente que: 
LOS SOCIOS:
Deberán acercarse a la Sede So-

cial a retirar su ticket de acceso.
Recordar que con cuota social al
día las tribunas Norte, Sur y Este
continúan siendo gratis. 

En caso de elegir los accesos a tri-
bunas Oeste y Techada deberán re-
novar el abono. 

A tener en cuenta los socios:
•Socios menores de 12 años

deben abonar el correspondiente
valor del sector.

• PODRÁN RETIRAR SUS TIC-
KET DE ACCESO HASTA EL SÁ-
BADO A LAS 17.00 HS.
“Solicitamos a los socios que reti-
ren sus tickets con tiempo, para
evitar quedar afuera de la cancha
el día del partido, ya que la capaci-
dad a cada tribuna será controlada
y limitada.

•La entrega de las entradas es
obligatoriamente al titular con
DNI. 

VENTA DE ENTRADAS A PÚ-
BLICO GENERAL: 

La venta de tickets de acceso
para el partido de vuelta también
será hasta el sábado, día deL par-
tido. Los  horarios de atención en
la Sede Social serán de corrido: de

8.30 a 20.30 hs hasta el viernes. 
El sábado a partir de las 17:00 se

traslada la venta a la Boletaría del
Estadio. Menores de 12 años abo-
nan su ticket.

ACCESO PERSONAS CON DIS-
CAPACIDAD:

El club informó que conforme a
ley que lo ampara, ya fue cubierto
el cupo para  personas con CUD.  

Hasta el sábado 15, la
Sede Social abrirá en
horario corrido de 8:30 a
17:00 para garantizar la
agilidad del expendio  y
la venta de tickets a
socios y no socios. 

Desde la Avenida España solicitan a los Socios que retiren su ticket de acceso con anticipación durante la semana previa al partido.

Los detalles para presenciar el cruce con
Estudiantes de Caseros el fin de semana

Como para cada partido en Pri-
mera Nacional, Estudiantes prevé
un gran operativo para garantizar
el mayor orden y acceso seguro al
Estadio Ciudad de Río Cuarto.

Sabiendo que el próximo sábado
desde las 20:00 se jugará el par-
tido de vuelta por la semifinal del
Reducido,  el Club de la Avenida
España informa a sus socios e in-
teresados en asistir al duelo que
“con motivo de aproximarse un
evento deportivo de gran magni-
tud y por problemas con el sis-
tema de acceso, se decidió
establecer una nueva modalidad
de ingreso al Estadio para el par-
tido de vuelta en semifinal del Re-
ducido de Primera Nacional 2025.
Esta decisión responde a que la

El Club informó cómo
será la modalidad de
acceso al Estadio para
el duelo con su
homónimo en el
imperio

Redacción Puntal

Máxima del año: 8 FEB39°
Mínima del año: 1 JUN-5°

Despejado

Parcialmente nublado

Variable

Nublado

Llovizna

Lluvia

Lluvias y tormentas

Tormentas

Nieve

Heladas

Ventoso

Niebla

Provincia de Córdoba Río Cuarto

Río Cuarto Río Cuarto

Máxima del año: 15 ENE39°
Mínima del año: 1 JUN-6°

Villa María

Pronóstico extendido

Cálido. Poco cambio de temperatura.

Viernes

Sábado

Domingo

Lunes

Martes

16°

18°

16°

12°

12°

31°

30°

24°

28°

30°

MÍNIMA

14°
MÁXIMA

30°

Referencias

El sol

Amanece:
Atardece:

6:14 hs.
19:48 hs.

Villa María
Amanece:
Atardece:

6:11 hs.
19:43 hs.

Valores récord

Río Cuarto ayer
Temperatura mínima
Temperatura máxima
Humedad
Presión
Viento

11°
26°

43%
968.4 hPa

E 12 km/h

La luna
47% de lleno

Nueva: 20/11 | Llena: 04/12

Menguante

Villa María

Pronóstico extendido

Cálido. Poco cambio de temperatura.

Viernes

Sábado

Domingo

Lunes

Martes

15°

18°

16°

8°

14°

30°

30°

24°

24°

27°

MÍNIMA

13°
MÁXIMA

28°

Villa María ayer
Temperatura mínima
Temperatura máxima
Humedad
Presión
Viento

12°
25°

51%
1008.0 hPa
SO 12 km/h
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Así se definen los semifinalistas del Clausura

Equipos Pts. 18ª fecha

Toro Club (Coronel Moldes) 31 San Martín (VM) (L)

San Martín (Vicuña Mackenna) 31 Toro Club (CM) (V)

Belgrano (Vicuña Mackenna) 30 Everton Club (L)

Atlético Adelia Maria 28 Atlético (SB) (L)

Equipos Pts. 18ª fecha

Lautaro Roncedo (Alcira Gigena) 33 Charrense F.C. (V)

Renato Cesarini (Río Cuarto) 30 Acción Juvenil (V)

Acción Juvenil (General Deheza) 29 Renato Cesarini (L)

Zona Norte

Zona Sur

Posiciones
Zona Norte

Equipo Pts. J.

1) Lautaro Roncedo 33 17

2) Renato Cesarini 30 17

3) Acción Juvenil (GD) 29 17

4) Ateneo Vecinos (GC) 24 17

5) Lutg. Riveros (AG) 23 17

6) A.A.Estudiantes 22 17

7) A.A.Banda Norte 22 17

8) Ind.Dolores (GC) 17 17

9) Charrense F.C. 16 17

10) Deportivo (RC) 11 17

Nota: Los primeros dos clasifican

para la semifinal.

Posiciones
Zona Sur

Equipo Pts. J.

1) Toro (CM) 31 17

2) San Martín (VM) 31 17

3) Belgrano (VM) 30 17

4) At.Adelia María 28 17

4) Dep.Municipal (AM) 27 17

6) Everton Club (CM) 23 17

7) At. San Basilio (*) 17 16

9) Belg. (CM) (**) 17 16

8) At. Sampacho 13 17

10) Atenas (*) (**) 6 15

(*) (**)  Tienen su partido pendiente.

Nota: Los primeros dos clasifican

para la semifinal.

Con los partidos de ida comen-
zaron a disputarse anoche los co-
tejos semifinales de los play off
por el segundo ascenso a la pri-
mera división A del torneo “Juan
Alberto López” que organiza la
Liga Regional de Fútbol de Río
Cuarto.

En Las Higueras y ante una
buena cantidad de espectadores,
Centro Social y Juventud Unida
empataron 1 a 1, con goles de
Ezequiel Cornejo para la visita y
de Gastón Flores para los loca-
les. En Centro Social fueron ex-
pulsados Diego Fernández y Axel

Restivo.
A pesar de jugar con dos hom-

bres menos, en el cierre del en-
cuentro, Centro Social llegó al
empate y todo se definirá el pró-
ximo domingo en el estadio “Los
Teros” del Tricolor.

En el otro partido jugado ano-
che, en Las Acequias, Talleres y
Sportivo Municipal igualaron 0 a
0.

Con este resultado el elenco co-
munal tiene la posibilidad en el
partido de vuelta en el barrio
Santa Rosa, poder definir la serie
ante su público.

No se sacaron ventajas por el segundo ascenso

domingo en el “Campus” con un
contundente 6 a 0 sobre Santa
paula de Carnerillo y, pese a con-
cluir igualado en puntos en la pri-
mera colocación con Juventud
Unida de Río Cuarto, la diferencia
de goles obtenida en los partidos
entre sí le posibilitó al elenco “es-
tudioso” consagrarse campeón y
ya pensar en el próximo año en su
cuarta experiencia en el círculo
suiperior del fútbol regional, antes
fueron 2005, 2009 y 2017.

Con este partido, concluyó la
temporada de ascenso y, desde
anoche, cuatro equipos comenza-
ron la búsqeudad del segundo as-
censo: Sportivo Municipal y
Juventud Unida de Río Cuarto por
el torneo Campeonato, y Centro
Social de Las Higueras y Talleres
de Las Acequias por la zona Com-
plementación. Para la Universidad
Nacional le queda el tiempo del
festejo y comenzar a armar el plan-
tel para intentar mantenerse en el
2026 en el círculo superior del fút-
bol regional.

Universidad Nacional retornó a la primera división a del fútbol regional.

Tras siete años de ausencia,
Universidad se consagró
campeón y retornó a primera A

Universidad Nacional de Río
Cuarto retornó a la primera divi-
sión A del fútbol regional. En la úl-
tima fecha de la segunda fase goleó
a Santa Paula de Carnerillo y se
consagró campeón del torneo de
primera división B “Juan Alberto
López” que organizó la Liga Regio-
nal de Fútbol de Río Cuarto.

Tras el largo período de Fabio
Gutiérrez al frente del plantel, que
incluye el último ascenso en 2017,
el Albiverde a inicio de temporada
comenzó con la dirección técnica
de Joaquín Albelo, que después de
una primera ronda donde no en-
contró un buen funcionamiento,
se afianzó en la segunda fase y,
desde la victoria por 3 a 1 sobre Ju-
ventud Unida en el inicio de la se-
gunda rueda, perdió con Uniuón
de Olaeta; pero con el triunfo ante
Municipal y el empate con Alberdi,
enderezó el rumbo, que se cerró el

El Albiverde goleó y, en el 2026, jugará en la
máxima divisional de nuestro fútbol

Redacción Puntal

fútbol ReGioNal. PRIMERA Bfútbol ReGioNal. PRIMERA A

La definición de la fase clasifica-
toria del torneo Clausura “90 Ani-
versario de la LRFRC” en primera
A ganó en emotividad al comple-
tarse anoche la penúltima fecha

con el cotejo entre Cesarini y Lut-
gardis Riveros, y finalizar el par-
tido que había sido suspendido
oportunamente entre Belgrano y
Toro de Coronel Moldes en la zona
Sur.

Por la zona Norte, el domingo,
Lautaro Roncedo de Alcira Gigena
selló su pasaporte a las semifinales

Diego González, autor del primer gol para Renato Cesarini anoche ante Riveros.

Roncedo está en semifinales y
Cesarini no se rinde en la Norte
Anoche, el Naranja superó a Riveros por 3 a 0 en su cancha. Por la zona
Sur, en Moldes, Belgrano superó a Toro y no hay clasificados

Redacción Puntal del torneo al derrotar por 2 a 0 a
Acción Juvenil de General Deheza,
y anoche, en la finalización de la
jornada, los goles de Diego Gonzá-
lez, Alejo Fontanilla y Lucas Gon-
zález le dieron el triunfo a Renato
Cesarini sobre Riveros por 3 a 0
que ahora lo dejó en el segundo
lugar de la tabla de posiciones, un
punto por encima de Acción Juve-
nil, equipo con el que jugará la
próxima semana, cuando se pro-
grame este partido seguramente el
próximo miércoles a las 21.30 en
General Deheza.

De esta manera, el equipo que di-
rige Mariano Passro sigue dando
disputa en los dos frentes de com-
petencia, tanto en el torneo Clau-
sura, como en el TRFA, donde el

domingo a las 17 recibe en su can-
cha a Talleres de Berrotarán.

Por la zona Sur

En tanto, en la zona Sur, Bel-
grano de Coronel Moldes y Toro
Club de esa localidad, completa-
ron el clásico que oportunamente
fue postergado.

En un partido entretenido, y des-
pués de haber ganado el domingo,
Toro, no pudo sostener su racha
victoriosa y, en el estadio del “Par-
que”, el gol de Francisco Riera en
el segundo tiempo le dió el triunfo
por 1 a 0.

Por su parte, el clásico de Vicuña
Mackenna fue para Belgrano, que
en la cancha de San Martín supe-
róal Santo” por 2 a 0, y de esta ma-
nera abrió la definición de los
semifinalistas. Ante esto, Atlético
Adelia María que venció a Atlético
Sampacho se metió en la lucha por
los primeros dos lugares, y la úl-
tima fecha, en los partidos que se
definirán los dos clasificados se ju-
garán el próximo martes.

Así quedó establecido que los
partidos entre Toro Club-San Mar-
tín; Belgrano (Vicuña Mackenna) -
Everton Club (Coronel Moldes) y
Sportivo Atenas - Atlético Adelia
María se jugará el martes 18.

Por el TRFA, 4ª fecha,
zona 7 de la región
Centro, el domingo desde
las 17 en el “Blas
Mariscotti”, Renato
Cesarini recibe a Talleres
de Berrotarán, partido
que será controlado por
Damiano Cressatti, de la
Liga Béccar Varela.
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Posiciones hasta hoy
Zona A

Equipo Pts. J.

1) Boca Jrs.  26 15

2) Unión (Sta Fé) 24 15

3) Central Córdoba 23 15

4) Tigre 22 15

5) Barracas Ctral.  22 15

6) Racing Club 22 15

7) Argentinos Jrs. 21 15

8) Estudiantes  21 15

9) Banfield 20 15

10) Belgrano (Cba)  19 15

11) Defensa y Justicia 19 15

12) Huracán 19 15

13) Aldosivi (MdP) 15 15

13) Newell’s 14 15

14) Ind. Rivadavia 13 15

Nota: Los ocho primeros clasifican

para los play off.

Posiciones hasta hoy
Zona B

Equipo Pts. J.

1) Rosario Central  31 15

2) Deportivo Riestra 27 15

3) Lanús 27 15

4) Vélez Sarsfield  25 15

5) San Lorenzo 23 15

6) River Plate 21 15

7) Talleres (LA) 20 15

8) San Martín (SJ) 19 15

9) Sarmiento 19 15

10) Gimnasia 19 15

11) Atl. Tucumán 18 15

12) Independiente 15 15

13) Instituto A.C.C. 15 15

14) Platense 12 15

15) Godoy Cruz 11 15

Nota: Los ocho primeros clasifican a

los play off. 

FÚTBOL. LIGA PROFESIONAL DE ARGENTINA

Desde mañana y hasta el lunes se
jugará la 16ª y última fecha del tor-
neo Clausura de la Liga de Fútbol
Profesional de Argentina.

Atenta al nuevo horario de ve-
rano -los partidos deben comenzar
a las 17 o después- y a la definición
de los dos descensos, de los 16
equipos que clasifican para los
play off del torneo y los conjuntos
que representarán a nuestro país
en la edición 2026 de la Copa Sud-
americana y Copa Libertadores, la
AFA oficializó, días, hora y árbitros
para esta jornada.

Por ahora, Rocario Central y
Boca Juniors (por tabla general) ya
se aseguraron un lugar el la pró-
xima Libertadores, al igual que
Platense (campeón del Apertura) e
Independiente Rivadavia de Men-
doza (campeón de Copa Argen-
tina).

Los mendocinos vivirán un
hecho histórico, ya que tras coro-
narse campeón de la Copa Argen-
tina, se aseguró su primera
participación en la Copa Liberta-
dores, pero además del logro de-
portivo, la clasificación le garantiza
un impactante ingreso económico porque, solo por participar en la

fase de grupos, el club percibirá un
mínimo de 6 millones de dólares.

El nuevo esquema económico
implementado por la Conmebol
establece que cada institución par-
ticipante cobrará un millón de dó-
lares por cada uno de los seis
partidos de la fase de grupos, sin
importar el resultado y a esto se le
suma el bono por mérito depor-
tivo, que otorga 330 mil dólares
adicionales por cada victoria en
esa instancia.

Si el equipo mendocino logra
avanzar de fase, los montos se in-
crementan considerablemente:
US$1,25 millones por acceder a oc-
tavos de final, US$1,7 millones en
cuartos, US$2,3 millones en semi-
finales, US$7 millones para el sub-
campeón y US$23 millones para el
campeón. De esta manera, un club
que cumpla una campaña exitosa
puede superar los 36 millones de
dólares en ingresos acumulados.

La clasificación de Independiente
Rivadavia no solo tiene un valor
simbólico y deportivo sino que
también significa un salto finan-
ciero sin precedentes para la insti-
tución, ya que, su primera Copa
Libertadores llega acompañada
por un premio económico que
puede cambiar la estructura del
club y marcar el inicio de una

nueva etapa en su historia.
Este salto económico, es que está

en riesgo en las arcas del Club Atlé-
tico River Plate, que necesita ganar
en la última fecha para asegurarse
un lugar en la Prelibertadores y
desde los play off ir por el título de
campeón del Clausura para tener
una plaza directa al máximo certá-
men continental en la próxima
temporada.

Los descensos esta temporada y
después de varias temporadas,
tiene involucrados a tres equipos
de los denominados indirecta-
mente afiliados a la AFA: por tabla
general o por promedio perderán
la categoría en esta temporada Al-
dosivi de Mar del Plata, San Martín
de San Juan o Dogoy Cruz Antonio
Tomba de Mendoza.

Esta definición se dará el sábado
desde las 17, donde Aldosivi y San
Martín juegan entre sí en el “José
María Minella” de Mar del Plata,
mientras que El Tomba recibe a
Deportivo Riestra en su cancha.

En cuanto a los play off, hay va-
rios cruces hipotéticos que se pue-
den dar para clasificar a los 16
conjuntos (8 por cada zona) que
definirán el título de campeón,
aunque ya está definido que el
mejor de los dos grupos es Rosario
Central que suma 31 unidades y no
puede ser sobrepasado.

Se viene la última fecha donde se definen
descensos junto con los play off y los que
van a las copas internacionales 2026
Rosario Central, Boca Jrs., Independiente Rivadavia y Platense ya están en la Libertadores

Los dos descensos a la Primera Nacional, uno por
promedio y otro por tabla general, los definen entre
Aldosivi (MdP), San Martín (San Juan) y Godoy Cruz
(Mendoza), tres clubes del interior del país.

Agencia NA

Milton Giménez y Exequiel Zeballos festejan  el gol del Changuito en el superclásico ante River Plate.

Última Fecha
Mañana

Sábado

Hora Partido

17.00 Aldosivi (MdP) - San Martín (SJ)

17.00 Godoy Cruz - Dep. Riestra

19.15 San Lorenzo - Sarmiento

21.30 Independiente - R. Central

Hora Partido

20.00 Lanús - Atlético Tucumán

Domingo

Hora Partido

17.00 Vélez Sarsfield - River Plate

17.00 Instituto - Talleres (Cba)

20.15 Boca Jrs.  - Tigre

20.15 Estudiantes - Argentinos Jrs.

20.15 Newell’s - Racing Club

20.15 Ctral.Cba (SdE) - Banfield

Lunes

Hora Partido

17.00 Belgrano - Unión

17.00 Barracas Ctral. - Huracán

17.00 Def. y Justicia - Ind.Rivadavia

19.30 Platense - Gimnasia (LP)

Tabla Anual
Clasificación para Copas

Equipo Pts. J.

1) Rosario Central (*) 66 31

2) Boca Jrs. (*) 59 31

3) Argentinos Jrs. (***) 54 31

4) River Plate (**) 52 31

5) Dep. Riestra (**) 51 31

6) Racing Club (**) 50 31

7) San Lorenzo (**) 50 31

8) Tigre (**) 49 31

9) Barracas Ctral. (**) 48 31

10) Lanús 47 31

11) Huracán 46 31

12) Independiente 44 31

13) Estudiantes (LP) 42 31

14) Central Córdoba 41 31

15) Ind. Rivadavia (*) 40 31

16) Vélez Sarsfield 39 31

17) Unión 38 31

18) Defensa y Justicia 38 31

19) Belgrano (Cba) 36 31

20) Platense (*) 35 31

21) Gimnasia (LP) 35 31

22) Atl. Tucumán 34 31

23) Banfield 34 31

24) Sarmiento (J) 34 31

25) Talleres (Cba) 33 31

26) Newell's Old Boys 33 31

27) Instituto A.C.C. 33 31

28) Aldosivi (MdP) 30 31

29) San Martín (SJ) 28 31

30) Godoy Cruz (****) 28 31

(*) Clafificado a la Libertadores.

(**) Clasificado a Sudamericana.

(***) Clasificado a Prelibertadores.

(****) Descenso.
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Prensa Banda Norte 

BÁSQUET

Con la ilusión de seguir con posi-
bilidades de clasificar al Torneo Fe-
deral, Banda Norte se enfrentará a
Unión Central en Villa María este
viernes desde las 21:30. 

El primer juego quedó en manos
del elenco villamariense por 66 a
64 en el Parque Sarmiento, que
tuvo como goleador a Sebastián
Cuevas con 21 puntos. Salvador
Dho fuequien más le aportó al
local con 18.

El Verde está obligado a ganar
para continuar con chances y for-
zar la serie repechaje al tercer y
definitivo compromiso.

Franco Barjacoba, uno de los re-
ferentes del elenco dirigido por
Dante Castagno, dialogó con Dia-
rio Puntal sobre el primer juego
de la llave y palpitó el cruce en
Villa María. 

“El análisis del primer partido
fue que el otro equipo nos planteó
una idea de juego muy dinámica,
la cual nos costó entrar en juego y
eso nos llevó a que se diera de la
manera que se dio. Cambiando al-
gunos detalles en nuestra ofensiva
y siendo más duros en la defensa,
el resultado va a cambiar para
nuestro favor, pero tenemos que
estar concentrado porque es un
equipo que nos hizo pagar nues-
tros errores”, comentó en el co-
mienzo respecto al primer cotejo
de la llave.

Sobre cuáles fueron esos errores
que los llevaron a caer en condi-
ción de local, Barjacoba detalló:
“Nuestras fallas fueron defensivas
en donde no pudimos encontrarle
la vuelta al partido para poder sa-
carlo adelante. Nuestro equipo
siempre se caracterizó por ser

aguerrido en defensa y en este par-
tido no lo hicimos de buena ma-
nera”.

Respecto a que juego esperan de
visitante, expresó: “Para el partido
del viernes planteamos muchos
ajustes defensivos y estar concen-

trado en ataque. Tenemos un
equipo más largo y con experien-
cia que en estos partidos saca a re-
lucir la ‘chapa’ y poder forzar el
tercer partido en Río Cuarto”.

Y agregó: “La parte defensiva
siempre es la clave en los partidos
de playoffs. Nos tenemos que

hacer fuerte en ese aspecto para
poder fluir en ataque”.

“Sabemos que tenemos la pre-
sión de hacer una gran actuación
en Villa María para seguir con vida
en el torneo, sé que nuestro
equipo se hace fuerte en estas oca-
siones y vamos a volver a encon-
trar nuestra identidad para sumar
confianza y volver a conseguir un
triunfo de visita que ya lo hicimos
en este torneo”, enfatizó Barja-
coba.

Sobre cómo tomó el grupo la eli-
minación en cuartos de final, el
haber quedado sin posibilidad de
pelear el título nuevamente,
afirmó: “Quedar sin chances de pe-
lear el torneo creo que nos jugó
una mala pasada en lo anímico ya
que nos costó recuperarnos para
afrontar esta serie. Como equipo
teníamos la idea de volver a disfru-
tar una final provincial. El deporte
tiene eso que no es solo mereci-
miento, hicimos un gran torneo y
poder conseguir el repechaje sería
una forma de sellar este proceso
que lo vi muy positivo en lo gru-
pal”.

“Como equipo siempre busca-

mos dejar al club en lo más alto del
torneo. Conseguir este ascenso
ayuda mucho a los chicos que vie-
nen trabajando en inferiores para
poder tener otro rodaje de forma
nacional y considero que para la
institución sería un gran paso
poder participar en un Federal”,
manifestó en el cierre.

La otra serie del repechaje tam-
bién tendrá su segundo partido
este viernes desde las 21:30 en la
capital provincial. En el primer
juego, Sparta se hizo fuerte de
local al vencer 95 a 80 a Racing de
Córdoba. En el caso de jugarse un
tercer partido, será en Villa María
el domingo. 

9 de Julio y el Ceibo buscarán 
hacerse fuertes de visitantes 

para meterse en la final de
la Liga Provincial A

El elenco de Morteros fue con-
tundente en el primer chico al im-
ponerse de local 85 a 70 sobre
Unión de Oncativo. Mientras que el
conjunto de San Francisco tam-
bién aprovechó la localía para ven-
cer 77 a 55 a Matienzo.

Los dos segundos compromisos
se jugarán este viernes 21:30, en el
caso de que 9 de Julio y El Ceibo
caigan de visitante, tendrán la po-
sibilidad de definir las semifinales
en su casa.

Sporting va por la victoria 
que le dé el ascenso

El Albo se hizo de visitante al de-
rrotar 56 a 55 a Complejo de Justi-
niano Posse en el primer partido
por el tercer puesto de la Liga Pro-
vincial B. En dicho compromiso se
destacó la actuación de Mariano
Avanzini que fue el goleador del
compromiso con 19 puntos, mien-
tras que Valentino Ripanti fue
quien más le aporto al conjunto
local.

En el caso de ganar en Sampacho
este viernes a las 21 no sólo se que-
dará con dicho lugar en el certa-
men, sino que también conseguirá
el ascenso a la Liga Provincial A. 

Con respecto a la final del certa-
men, el primer compromiso
quedó en manos de Centro Social
que venció 82 a 62 Pesca. El se-
gundo juego será mañana a las 22

“Como equipo siempre buscamos dejar al club en  lo más alto del torneo”, manifestó Franco Barjacoba.

Franco Barjacoba: “Tenemos que hacer
una gran actuación para seguir con vida” 
Banda Norte va 
por el triunfo de
visitante que le
permita seguir con
posibilidades de
conseguir el ascenso al
Torneo Federal. El
Verde está obligado a
ganar ante 
Unión Central en Villa
María este viernes
para forzar la serie del
repechaje 
al tercer cotejo

“Tenemos un equipo más
largo y con experiencia
que en estos partidos
saca a relucir la ‘chapa’ y
poder forzar el tercer
partido en Río Cuarto”,
manifestó Franco
Barjacoba.

Agustina Gonzalez.  Redacción Puntal
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un poco más tranquilas. Me dije-
ron que ya estaba todo cerrado,
que habían hablado y firmado. Yo
me puse muy contento, feliz, por-
que me sacaba un peso de encima.

Cuando sabés que tenés tu pri-
mer año entero confirmado, es
algo muy especial, es más tran-
quilo. Podés programar cómo se-
guir evolucionando y el trabajo
con el equipo, ya que no tener
nada asegurado, no saber si vas a
correr la carrera siguiente, eso te
genera incertidumbre”.

Con la confirmación culmina así
un año muy difícil para él desde su
llegada al equipo Alpine reempla-
zando al australiano Jack Doohan
desde el Gran Premio de Imola, la
séptima fecha de la temporada.

El camino del argentino en Al-
pine no fue sencillo, ya que co-
menzó la temporada 2025 como
piloto de reserva, pero su oportu-
nidad llegó en mayo, cuando re-

emplazó a Jack Doohan y se ganó
su lugar acompañando a Gasly con
muy buenas actuaciones en ca-
rrera, aunque no haya llegado a
sumar algún punto todavía.

Con respecto a sus comienzos,
también expresó: “Soy un agrade-
cido por esos años difíciles, carre-
ras complicadas en las que me iba

llorando, triste a casa. No tenía a
nadie de mi familia que me estu-
viera esperando… Eran momentos
muy duros.

Si no hubiera tenido esas dificul-
tades, no hubiera aprendido cómo
superar lo que pasó este año. El
hecho de que haya un argentino
todo el año en Fórmula 1 es el

“Me lo dijeron después de México, obviamente me puse muy feliz”, expresó  Colapinto.

Franco Colapinto contó
cómo y cuándo se enteró de
la confirmación como piloto
titular en Alpine para 2026

El piloto argentino Franco Cola-
pinto luego del Gran Premio de
Brasil, en una entrevista con me-
dios argentinos, contó que des-
pués del Gran Premio de México le
avisaron que ya estaba todo termi-
nado y firmado su contrato con Al-
pine para ser piloto titular, junto al
francés Pierre Galy, para todo
2026.

“Me lo dijeron después de Mé-
xico. Así que fueron unas semanas

El piloto argentino 
lo supo después 
del Gran Premio 
de México,
preparándose para 
la fecha de Brasil

Redacción Puntal

sueño de todos”.
Con respecto a su futuro y espe-

cialmente al 2026, cuando cambie
la reglamentación por completo
de la Fórmula 1, y Alpine cambie
al motor y caja de Mercedes, ex-

presó: “Sueño con estar consisten-
temente en los puntos. Creo que
tenemos un buen auto para pelear
por puntos en muchas carreras y
es lo que queremos. El equipo
está trabajando mucho para que
sea un buen auto”.

La próxima presentación de
Franco Colapinto con la Fórmula
1 será el Gran Premio de Las Vegas
el 23 de noviembre.

“Soy un agradecido por
esos años difíciles,
carreras complicadas en
las que me iba llorando,
triste a casa. No tenía a
nadie de mi familia que
me estuviera esperando.
Si no hubiera tenido esas
dificultades, no hubiera
aprendido cómo superar
lo que pasó este año”,
enfatizó Colapinto.
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✝
JHONATAN MANUEL GORDO

(q.e.p.d.)
Falleció en la localidad de Río

Cuarto el día lunes 10 de noviem-
bre de 2025 a la edad de 31 años,
confortado con los auxilios de la
Santa Religión y Bendición Papal.

Su compañera, sus hijos, sus pa-
dres, sus hermanos, sus sobrinos,
su abuela, familiares, amigos y
demás deudos comunican su falle-

cimiento, y que sus restos mortales
fueron inhumados el día 11 de no-
viembre de 2025 a las 10:00 horas
en el cementerio de la Concepción

de Río Cuarto. Exequias y Ceremo-
nial: Compagnucci Social.

✝
HUGO RAMON FERREYRA

(q.e.p.d.)
Falleció en la localidad de Río

Cuarto el día lunes 10 de noviem-
bre de 2025 a la edad de 70 años,
confortado con los auxilios de la
Santa Religión y Bendición Papal.
Sus hermanos, sus hermanos polí-
ticos, sus sobrinos, familiares, ami-
gos y demás deudos comunican su
fallecimiento, y que sus restos mor-
tales fueron inhumados el día 11 de
noviembre de 2025 a las 12:00
horas en el cementerio de la Con-
cepción de Río Cuarto. Hogar de
duelo: Avellaneda 98 – Rio Cuarto.
Exequias y Ceremonial: Compag-
nucci Social.

AVISOS FÚNEBRES RÍO CUARTO

✝
SCHEIBERT, MARIA PILAR

(q.e.p.d.)
Falleció el 09 de noviembre a los

84 años. Velatorio Empresa Paviotti
sala “Picasso” casa central. Sus res-
tos fueron inhumados el 10/11/2025
a las 10.00 hs en el Cementerio La
Piedad – Villa María. D/P Sucre 588
– Villa María.

✝
AMAYA, MARIA DEL ROSARIO

(q.e.p.d.)
Falleció el 09 de noviembre a los

83 años. Velatorio Empresa Paviotti
sala “Dali” casa central. Sus restos
fueron inhumados el 10/11/2025 a
las 16.00 hs en el Cementerio par-
que La Naturaleza. D/P Sabatini
1013 – Villa María.

✝
LONGO, ELSA MARIA LUCRECIA

(q.e.p.d.)
Falleció el 09 de noviembre a los

54 años. Velatorio Empresa Paviotti
sala “B” Catamarca. Sus restos fue-
ron inhumados el 10/11/2025 a las
11.00 hs en el  Cementerio La Pie-
dad – Villa María. D/P Rene Fava-
loro 666 – Villa María.

✝
PAOLINI, JOSE LUIS

(q.e.p.d.)
Falleció el 09 de noviembre a los

80 años. Servicio Empresa Paviotti.
Sus restos serán cremados en el

crematorio. Virgen de la Merced –
Toledo. D/P Periodistas Argentinos
259 – Villa María.

✝
RODRIGUEZ, EVA NORMA

(q.e.p.d.)
Falleció el 10 de noviembre a los

83 años. Velatorio Empresa Paviotti
sala "A" Ticino. Sus restos fueron
inhumados el 11/11/2025 a las 10.00
hs en el Cementerio de Ticino. D/P
Islas Malvinas 43 – Ticino.

✝
SORIA, OSCAR EDUARDO

(q.e.p.d.)
Falleció el 10 de noviembre a los

88 años. Velatorio Empresa Paviotti
sala "Etruria". Sus restos serán cre-
mados en el crematorio María Del
Rosario de San Nicolás - Cintra. D/P
Uno 684 – Etruria.  

✝
BESSONART, JOSE ALBERTO

(q.e.p.d.)
Falleció el 10 de noviembre a los

69 años. Velatorio Empresa Paviotti
sala "B" Villa Nueva. Sus restos fue-
ron inhumados el 11/11/2025 a las
9.30 hs en el Cementerio San José –
Villa Nueva. D/P Zona Rural S/N –
Villa Nueva.

✝
BERLANGA, ALICIA CLARA

(q.e.p.d.)
Falleció el 10 de noviembre a los

84 años. Servicio Empresa Paviotti

Sus fueron trasladados el día
10/11/2025 a la localidad de Cór-
doba. D/P Av. Colón 1674 – Cór-
doba.

✝
BLANCO, MARIA ANGELICA 

JACINTA
(q.e.p.d.)

Falleció el 09 de noviembre a los
98 años. Servicio Empresa Paviotti.
Sus restos fueron inhumados el
11/11/2025 a las 10.00 hs en el Ce-
menterio parque La Naturaleza –
Villa Nueva. D/P Agustín Larraudi
3352 – Córdoba. 

✝
STELLA, MARIS VIGLIANCO

(q.e.p.d.)
En el día de la fecha 09-11-2025 ha

dejado de existir STELLA, MARIS
VIGLIANCO a los 67 años. Sus res-
tos fueron velados en sala A DE LA
CARLOTA en la localidad de NICA-
NOR LÓPEZ 75 / LA CARLOTA. Su
cremación se realizó en el Crema-

torio - RAÍCES / DE LA CARLOTA el
día 09-11-2025 a las 18:00 horas. Sin
oficio religioso. Domicilio Particu-
lar: SAN MARTÍN 213 / LA CAR-
LOTA.

✝
DIRR, SANTIAGO

(q.e.p.d.)
En el día de la fecha 10-11-2025 ha

dejado de existir DIRR, SANTIAGO
a los 84 años. Sus restos  fueron
trasladados a la localidad de HER-
NANDO. Su inhumación se realizó
en Cementerio Parque - PORTICO
EL CIELO / HERNANDO el día 11-11-
2025 a las 10:00 horas. Sin oficio
religioso. Domicilio Particular: L.N.
ALEN ESQ MEXICO 696 / HER-
NANDO.

✝
PERALTA, DIEGO CLEMENTE

(q.e.p.d.)
Falleció el 11 de noviembre a los

50 años. Servicio Empresa Paviotti.
Sus restos fueron trasladados al ce-

menterio de ONCATIVO. D/P Int.
Matta 555 – ONCATIVO.

✝
GARRONE, GLADYS NORA RAMONA

(q.e.p.d.)
Falleció el 12 de noviembre a los

83 años. Servicio Empresa Paviotti.
Sus restos serán cremados en el
crematorio Solar del Recuerdo –
MARCOS JUÁREZ. D/P Entre Ríos
689 – LEONES. 

✝
TEVEZ, NELIO OSVALDO

(q.e.p.d.)
En el día de la fecha 12-11-2025 ha

dejado de existir TEVEZ, NELIO
OSVALDO a los 62 años. Sus restos
Serán velados en sala C CASA CEN-
TRAL en la localidad de VILLA
MARÍA. Su Inhumación se realizó
en el cementerio - LA PIEDAD
VILLA MARÍA el día 12-11-2025 a las
18:00 horas. Sin oficio religioso.
Domicilio Particular: JORGE NEW-
BERY 2502/ VILLA MARÍA.

AVISOS FÚNEBRES VILLA MARÍA
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lograron frustrar un hurto.
El damnificando, de 52 años,

había dejado estacionado su vehí-
culo Citroën Aircross frente a su
domicilio calle Rawson al 200 y
personal de la Guardia Local ob-
servó en las inmediaciones al joven
correr con varios elementos debajo
de la ropa en la zona del abdomen,
por lo que se inició una persecu-
ción al no acatar la voz se deten-
ción.

En poder del delincuente secues-
traron una amoladora y herra-
mientas de carpintería, como
cuatro formones.

El joven fue trasladado a sede po-
licial quedando a disposición del
Ministerio Público Fiscal.

Por otra parte, las autoridades
policiales informaron que en la ma-
ñana de ayer fue demorado un
hombre de 38 años que había sus-
traído diferentes artículos en co-
mercios ubicados en calle Alonso al
100.

Tras la advertencia, se realizó un

seguimiento de las cámaras de Mo-
nitoreo, por lo que personal  de pa-
trulla motorizado,  mediante un
operativo cerrojo, logró intercep-
tarlo, procediendo al control y se-
cuestro de una mochila que
contenía un teléfono celular, un
parlante portátil y productos de
perfumería.

Los hurtos habían sido en una far-

macia y en un polirrubro.
El detenido fue puesto a disposi-

ción de la Unidad Judicial corres-

Un joven de 27 años
tenía en su poder 
un taladro y otros
elementos. Fue
trasladado a sede
policial.  En el centro
hubo otro caso

Los detenidos, en
ambos casos, fueron
trasladados a la
dependencia policial
por directivas del
Ministerio Público
Fiscal.

Un joven de 27 años fue sorpren-
dido en flagrancia cuando estaba
sustrayendo herramientas y otros
elementos del interior de un auto-
móvil estacionado frente a un do-
micilio en barrio Fénix.

El procedimiento se realizó en
Sucre y Sarmiento, cuando en una
tarea conjunta de la Guardia Local
de Prevención y personal policial

Los elementos robados los llevaba ocultos en la zona del estómago, debajo de la ropa.

Fue detenido sustrayendo
herramientas del interior de 
un automóvil en barrio Fénix

Redacción Puntal

El joven buscado estaba a tan solo cien metros de la jefatura policial.

El aprehendido fue puesto a
disposición de la Justicia, se in-
formó de la jefatura de la Unidad
Departamental.

Por otra parte, un joven fue de-
tenido en horas de la tarde en la
intersección de calles Rafael
Obligado y Ricardo Gutiérrez,
tras constatarse que portaba un
arma de fabricación casera. Es-
taba cargado con munición cali-
bre 22.

El joven fue trasladado a la co-
misaría de barrio Alberdi, que-
dando a disposición de la
Unidad Judicial Nº 2.

En tanto, un hombre de 36
años fue demorado en sector de
la costanera del río, en el marco
de los patrullajes preventivos. El
detenido quedó a disposición
del Ministerio Público Fiscal.

Redacción Puntal

Estaba en plaza Olmos
y al controlarlo
detectaron que tenía
pedido de captura

Un joven de 29 años fue arres-
tado en la madrugada de ayer en
plaza Olmos de la Juventud. Al
ser controlado por personal po-
licial se determinó que tenía un
pedido de captura emitido por la
Justicia de Río Cuarto.

El procedimiento se realizó en
el marco de las acciones territo-
riales por la zona del microcen-
tro.

Al consultar sus datos en el sis-
tema Ruggear, se constató que
registraba pedido de captura vi-
gente, solicitado por la Cámara
en lo Criminal y pedido de para-
dero, requerido por la Unidad Ju-
dicial N° 1 de nuestra ciudad.

La solicitud había sido emitida por la Cámara en
lo Criminal. El aprehendido tiene 29 años

narcotráfico llevaron a cabo el pro-
cedimiento. El hecho ocurrió en
una vivienda ubicada en Vélez Ma-
riconde al 500, en el barrio de Villa
Urquiza, donde además se retuvo
dinero y otros elementos de inte-
rés. Las detenidas, dos de ellas de
nacionalidad peruana, tienen  37,
35 y 19 años, mientras que el
menor, 14.

El adolescente intentó descartar
parte de la sustancia al arrojarla al
inodoro, acción que fue impedida
por el Equipo de Acción Táctica de

Redacción Puntal

Córdoba: apresados por vender droga

Tres mujeres y un adolescente
fueron detenidos por comerciali-
zación de estupefacientes en Cór-
doba, donde la FPA desarticuló el
punto de venta y con el secuestro
de 271 dosis de cocaína.

Tras varios llamados al Centro de
Denuncias Anónimas del Ministe-
rio Público Fiscal y luego de una
investigación de dos meses, dota-
ciones de la Fuerza Policial Anti-

putados como coautores de homi-
cidio agravado por mediar violen-
cia de género.

Datos relevantes

Entre los indicios más fuertes fi-
guran los registros de los teléfonos
celulares de ambos hombres, que
revelaron búsquedas y conversa-
ciones claves previas y posteriores
al ataque, advirtieron fuentes con
acceso a la causa. Para los investi-
gadores, el análisis del contenido
digital permitió confirmar que
ambos actuaron de forma coordi-
nada.

El caso conmocionó a Córdoba a

fines de julio, cuando los restos de
Brenda fueron hallados en distin-
tos sectores de barrio Chateau Ca-
rreras. Su propio padre incluso
descubrió parte del cuerpo mien-
tras juntaba leña en un descam-
pado. Los peritos determinaron
luego que la joven murió por puña-
ladas al corazón, descartando que
el consumo de drogas haya estado
vinculado con el fallecimiento.

El proceso judicial avanza con
ambos acusados presos en el com-
plejo carcelario de Bouwer y se es-
pera que lleguen a juicio el
próximo año. De ser condenados
por el delito que les adjudican re-
cibirán prisión perpetua.

Redacción Puntal

Elevan a juicio el femicidio de Brenda Torres

Christian Alexis Aranda, de 38
años y Gustavo Martín Lencina, de
53, serán juzgados por el aberrante
femicidio de Brenda Torres.

La joven asesinada y descuarti-
zada en Córdoba, a fines de julio
en la zona de Chateau Carreras
cuenta con dos detenidos. 

A menos de cuatro meses de des-
cubrirse el crimen, el fiscal Hora-
cio Vázquez dio por concluida la
investigación y pidió la elevación a
juicio a partir de la prueba reu-
nida. Aranda y Lencina están im-
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ESTAMOS EN CONTACTO

LA ÚLTIMA

VIOLENCIA URBANA. LA MADRE Y SUS HIJOS ESTÁN IMPUTADOS DE HOMICIDIO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO

El crimen de Jhonatan Manuel
Gordo, de 31 años, y las graves he-
ridas sufridas por su hermana
Erica en las 70 Viviendas barrio Al-
berdi fueron el cierre de una serie
de disputas que se iniciaron hace
unos tres años, cuando la víctima
habría baleado a uno de los inte-
grantes de la familia de los tres de-
tenidos por el nuevo caso de
violencia urbana.

Gordo recibió al menos cinco im-
pactos de bala en distintas partes
del cuerpo en el mediodía del
lunes, en Serrano y Vicente López,

cuando intentó interceder al ver
que su hermana era atacada por
dos mujeres. 

El joven de 31 años murió
cuando era trasladado al Hospital
San Antonio de Padua, mientras
que Erica fue intervenida y se en-
cuentra en la terapia intensiva con
pronóstico reservado.

Por el hecho fueron detenidos,
tras una investigación que lleva
adelante la Fiscalía de Instrucción
de Tercera Nominación, Andrea
Molina, de 47 años, y sus hijos Ma-
ximiliano González, de 31, y Ma-
galí González, de 25, quien habría
efectuado los disparos. En uno de
los domicilios allanados, se se-
cuestró una pistola de 9 milíme-

tros (que se habría utilizado para
ultimar a Gordo, 76 cartuchos y un
postalargador de 9 milímetros y
un rifle.

Los detenidos están acusados del
delito de homicidio calificado por
el uso de arma de fuego y homici-
dio en grado de tentativa. 

En un capítulo de las familias en-
frentadas y que viven a menos de
cien metros de distancia, hubo un
antecedente grave hace año y
medio atrás, cuando Erica fue em-
pujada por una de las detenidas
cuando estaba en un local del cen-
tro de la ciudad. La joven sufrió
varias contusiones que pusieron
en riesgo su embarazo, se des-
prende de la investigación.

Crimen de Jhonatan Gordo: la disputa con los
González comenzó hace tres años
La víctima había baleado a un integrante de la familia detenida. Un año
atrás, la joven herida fue empujada por una de las acusadas
en la escalera de un local del centro y casi pierde un embarazo

Redacción Puntal

Madre e hija detenidas por el crimen de Gordo y las puñaladas a su hermana.
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VENDO GOL 
TREND

Dueña vende gol trend 
2020, única mano con 
70.000 km. WhatsApp: 
3584281601

VENDO
Toyota corolla XLI 2.0 
mod 2023, 72mil km. 
Tel: 3585084399

DUEÑA 
VENDE/PERMUTA
Casa en BN con pileta, 
dpto interno, depen-
dencias y todo al día. 
Tel. 3586026143.

VENDO CASA 
CTRO

Mendoza 1315. Living, 
coc/com, bñ, 3 dr, lava-
dero, gje, patio. 10m x 
30m. Tel: 358 5750572

ALQUILO/VENDO 
CASA

2 dormitorios y depen-
dencias, patio, garaje 
amplio. Liniers 235. Tel. 
3584329510

DUEÑO ALQUILA
Dueño Alquila Zona 
Boulevard, 1 Dromito-
rio. 1er Piso, Frente,

DUEÑO ALQUILA
Dueño Alquila depto 2 
dormitorios c/placard - 
Zona Centro 11

ALQUILER DPTOS
Céntricos Sin expensas 
Tel: 156002606

VENDO LOTE
741,57 en Banda Nor-
te, a mts de Av. Marcelo 
T de Alvear. Tel: 
3585063139

VENDO TERRENO
En las Albahacas, 18m 
(frente) x 39m2 de fon-
do. Tel: 3585 750572

VENDO TERRENO
4mil mts. con vista al 
lago en Embalse. Tel: 
3584367777.

NECESITO 
MOZA/O

Con exp y ref. Presen-
tarse por la mañana en 
cafe del del angel, So-
bremonte 840.

VENTAS 
TELEFÓNICAS

Importante empresa 
selec. c/ conoc. en 
VENTAS TELEFÓNICAS. 
Cv: rec.humanos.294@ 
gmail.com

MONOPATINES 
R4 BUSCA

Ayudante de taller, co-
nocimientos básicos en 
herramientas en gene-
ral. Tel. 3884322271.

ME OFREZCO
Para limpieza, cuidar 
personas mayores, ni-
ñera cama adentro. 
Tel:358 4835991

SE OFRECE Sra de pue-
blo p. compañía de adul-
to mayor, C/referencias. 
WhatsApp 3585/404947, 
llamadas 3585/435686

S/OFRE.SÑRA.CUIDADO 
DE adult.mayor noches y 
fin de semana o todo el 
tiempo.disp.vehiculo.
3584857618.

M. OFREZCO, p. peón 
rural, todo tipo d tareas, 
anim, c. exp y ref. Ayud 
construc, responsable. 
T:3586106642

ME OFREZCO p. manejo 
de maquinarias c/ exp 
en campo, retropala, ca-
miones, bobcat, maq via-
les, etc. T. 3584116577

M. OFREZCO p/acompa-
ñar sra mayor, niñera, cli-
nicas. Disp horaria y fi-
nes de semana. Exc ref, 
T:358 5754259

SE OFRECE Sra p/ cui-
dado de adultos mayo-
res. con refe. de noche o 
de día. Tel: 2392-315288
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BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA:: Dpto: 1 dom.
Buenos Aires 1551 - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454 

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA:: Dpto: 1 dom
Lamadrid 835 - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Dpto: 1 dom
Bv sarmiento 1572     -
tel: 0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA:: Dpto: 1 dom
Roma 35 - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA:: Dpto: 1 dom
López Y Planes 621-
tel: 0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Dpto: 1 dom
Catamarca 628 - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Dpto: 1 dom
25 de mayo 523 - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Dpto: 1 dom
Champaquí 1850    - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA:: Dpto: 2 dom
Corrientes 1562- tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454 )

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Dpto: 2 dom

Roma 35- tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Dpto: 2 dom
Martínez Mendoza 528-
tel: 0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Dpto: 2 dom
Bv Carcano 66- tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Dpto: 2 dom
Martínez Mendoza 280
- tel: 0353 452-2842
Cel: 353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Casa: 2 dom
Lopez y Planes 627- tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Dpto: 1 dom.
Buenos Aires 1551 - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454 

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Dpto: Amo-
blado Tucumán 425-
tel: 0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA:: Salon: Inde-
pendencia  esq. Vélez
Sarsfield  tel: 0353 452-

2842 Cel: 353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Cocheras:
General Paz 550- tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Cocheras:
General Paz 550- tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA  Cocheras:
General Paz 550- tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

DDññoo  vveennddee:: Casa 130
m² barrio Centro te-
rreno 11.50 Mts  X
35.00 Mts facilidades
de pago comunicarse
te 0353-4527124

VVeennddoo  tteerrrreennoo:: en las
Albacas, 18 (frente) x
39m2 de fondo. Tel:
3585 750572

VVeennddoo  tteerrrreennoo:: en Jar-
din del Hipódromo fi-
nanciación, Cel:
353-4217096.

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO

AALLQQUUIILLAA:: Salones: La-
madrid 767  - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454 

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA:  Salones:
Paraguay esq. Iberá  -
tel: 0353 452-2842
Cel: 353417454 

AAllqquuiilloo::  Galpón de 24
x 9 metros con ingreso
por pasillo. Ubicado en
Bv. Alvear 159.
Cuenta con baño, ofi-
cina y patio. Ideal para
depósitos o emprendi-
mientos. Espacio am-
plio y accesible. cel:
3516 33-5562 Villa
Maria

MMaassaajjiissttaa  pprrooffeessiioonnaall
"masculino" con certifi-
cación, absoluta re-
serva, comunicarse
Cel: 3512179519 Villa
Mariaa  ..

SSee  ooffrreeccee::  Plomero

cloaquista   cel: 353 -
5080243

SSee  ooffrreeccee  sseeññoorraa
para tareas domésti-
cas y cuidados de
gente mayor De lun.
A vier. Cel: 353-
4294064

SSee  ooffrreeccee  señora con
referencia, para cui-
dados o acompaña-
miento  de gente
mayor en domicilio o
clínicas, todos los
días o fines de se-
mana. cel: 35376-
467827

MMee  ooffrreessccoo para cui-
dado de adultos ma-
yores, donde gente,
compromiso y res-
ponsabilidad. cel:
353-4275892.

VVeennddoo  mmaaqquuiinnaa::
Amada de arrastre,
permuto por inmueble
de mi preferencia.
Cel: 353-4116807

Vendo plataforma: gi-

ratoria 360 Nueva (sin
uso) Con 4 aros luz,
carrito transportador y
funda. Para todo tipo
de eventos. GARAN-
TÍA ESCRITA Tel:
3585 06-7310.

Vendo ultimos: benga-
líes machos con regis-
tro en Fedagat, sangre
importada. Cabras Boer
puras para reproducto-
res, excelente sangre.
Tel: 54 9 3585 48-2470

CCoommpprroo colecciones
avanzadas de estam-
pillas Rafael. Tel. 351
2321499 Río Cuarto

SSee  vveennddee excelente
cupe Toyota célica
GTI 16 válvulas 2.0
versión faros rebati-
bles versión Carlos
Sainz año 1994 color
gris plata.
Cel:03534061936 

DEPARTAMENTOS

TERRENOS

ALQUILERES

LOCALES

OFRECIDOS

Jueves 13 al miércoles 19 de noviembre de 20254 Puntal Villa María 


	01Villa2501311 NUEVA
	02Villa251311
	03Villa251113
	04Villa251113
	01Tapa251113lista
	02Pais251113lista
	03Pais251113lista
	04Pais251113lista
	05Pais251113lista
	06Pais251113lista
	07Pais251113lista
	08Ciud251113lista
	09Ciud251113lista
	10Prov251113lista
	11Prov251113lista
	12RioC251113lista
	13RioC251113lista
	14RioC251113lista
	15RioC251113lista
	16-17Edic251113
	18Jueg251113
	19Depo251113lista
	20-21Depo251113lista
	22Depo251113lista
	23Depo251113lista
	24Depo251113lista
	25Depo251113lista
	26Poli251113lista
	27Poli251113lista
	28Poli251113lista
	30Salud 251113
	S&C-13 DE NOVIEMBRE
	S&C-13 DE NOVIEMBRE2
	S&C-13 DE NOVIEMBRE3
	S&C-13 DE NOVIEMBRE4
	S&C-13 DE NOVIEMBRE5
	S&C-13 DE NOVIEMBRE6
	S&C-13 DE NOVIEMBRE7
	S&C-13 DE NOVIEMBRE8

	35Clasificados 251113 al 251119
	CLASIFICA1-01 (Página 01)
	CLASIFICA1-01 (Página 02)
	CLASIFICA1-01 (Página 03)
	Clasificados VM de 251113 al 251119


